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G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.
Habiendo optado por el cargo de Diputado 

á Cortes el Teniente General D. Cárlos María 
de la Torre, Capitán general de Valencia, el 
Gobierno Provisional ha tenido por conve
niente disponer cese en el expresado destino, 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Madrid dos de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de la Guerra, 
J uan  Prim.

El Gobierno Provisional ha tenido por con
veniente nombrar Capitán general de Valen
cia al Teniente General D. Rafael Primo de 
Rivera y Sobremonte.

Madrid dos de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de la G uerra, 
J uan  P r i m .

MINISTERIO DE ESTADO.

C ancillería .
El Sr.  D. F ra n c is c o  d e  P a u la  Monle m a r ,  E n v ia d o  

e x t r a o r d in a r io  y  Ministro p le n ip o te n c ia r io  d e  E s p a 
ña  en la co r le  d e  S. M. el Rey d e  Ital ia,  e n tre g ó  á 
este  a u g u s to  S o b e ra n o  el dio '17 de! p r ó x im o  pasado ,  
con las fo rm al id ad es  de  e t iq u e ta ,  lo c a r ta  d e l  E x c e 
len t ís im o  S r .  P re s id e n te  del G o b ie rn o  P ro v is io n a l ,  
e n c a rg a d o  del p o d e r  e jecu t ivo ,  q u e  lo a c r e d i t a  en  la 
e x p re s a d a  ca l id ad .  S. M. el Rey  la recib ió  con las 
m a y o r e s  m u e s t r a s  de  ap rec io ,  m a n i f e s ta n d o  v ivo  i n 
t e ré s  p o r  la p r o s p e r i d a d  de  E sp a ñ a .

El 23 d e l  p ro p io  m es  el S r .  D. M anue l  R a n c é s  y 
V i l la n u e v a  tu v o  la h o n ra  de  e le v a r ,  en la fo rm a  de 
c o s tu m b r e ,  á m a n e s  d e  S. M. el E m p e r a d o r  de  A u s 
tr ia ,  Rey de  B ohem ia  y R ey  apostó l ico  de  H u n g r ía ,  
la ca r ta  q u e  le a c re d i t a  en c a l i d a d  de  E n v ia d o  e x 
t r a o r d in a r io  y  M in is tro  p le n ip o te n c ia r io  de  E s p a ñ a  
e n  la co r te  de  V iena .  El R e p re s e n ta n te  rio la n a c ió n  
e sp a ñ o la  m erec ió  la m ás  b e n é v o la  acog ida  de  a q u e l  
a ugusto  S o b e ra n o ,  q u e  se m an ifes tó  a n im a d o  de l  d e 
seo d e  c o n s e rv a r  y f o m e n ta r  las  a n t ig u a s  é i m p o r 
t a n t e s  r e la c io n e s  cíe a m is ta d  q u e  e x i s te n  e n t r e  á tu 
b o s  pueb los .

El 24  del m ism o  m es  el Sr.  D. E d u a r d o  A s q u e r i 
no  hizo l le g a r  po r  c o n d u c to  del Exorno. Sr.  Ministro 
d e  Negocios e x t r a n j e r o s  á m an o s  d e  S. M. el R e y  de  
los b e lgas  su s  c re d e n c ia le s  de  E n v ia d o  e x t r a o r d i n a 
r io  V M in is tro  p len ip o ten c ia r io  de  E sp añ a  en  B ru se 
las. La e n f e r m e d a d  de  S. A. R. el P r ín c ip e  h e red e ro ,  
D u q u e  de  B r a b a n t e ,  h a b ia  i m p e d id o  a n te s  á S. M. el 
R ey  L eopoldo  r e c ib ir  al R e p r e s e n ta n t e  d e  la nación  
e s p a ñ o la ,  y  la fu n .s t a  d e sg rac ia  q u e  luego ha l lenado  
d e  la m as  j u s ta  aflicción  el á n im o  d e  S. M. no ha  c o n 
se n t id o  d e sp u é s  q u e  el Sr.  A sq u e r in o  tu v ie r a  la h o n 
ra  d e  e n t r e g a r  p e r so n a lm e n te  d ic h a s  c re d e n c ia le s .

El Sr. D. Bonifacio de  Blas y Muñoz p u so  a s im is 
m o  el 29 de l  m ism o  m es  e n  m an o s  d e  S. M. el R ey  
d e  los P a h e s - B a j o s . con el c e rem o n ia l  d e  es t i lo ,  sus  
c r e d e n c ia le s  de  E n v ia d o  e x t r a o r d in a r i o  y Ministro 
p le n ip o te n c ia r io  de  E sp a ñ a  en  el H a y a ,  s ien d o  favo
r a b le m e n te  acogido p o r  S M. el R ey  y po r  su a u g u s 
ta  esposa la R eina  Sofía , á q u i e n  fué  p re se n ta d o  acto 
c o n t in u o .

MINISTERIO DE FOMENTO.

F erro -ca rriles . 
I l mo. S r . : Vista la in s tan c ia  p r o m o v id a  p o r  la 

C o m p añ ía  co n ce s io n a r ia  d e  los f e r r o - c a r r i l e s  d e  C iu 
d a d - R e a l  á B adajoz y de  A lm o rch o n  á las m in a s  de  
c a rb ó n  de  B e lmez so l ic i tando  q u e  en  los ce.sos q u e  
sea in d is p e n s a b le  la in m e d ia ta  ap licac ión  de  las t a 
rifas e spec ia les  p u e d a n  e m p e z a r  a r e g ir  p r o v i s io n a l 
m en te ,  bajo la r e s p o n sa b i l id a d  d e  las e m p re sa s  p o r  
c u a lq u i e r  infracción de  la ley g e n e ra l ;  en uso  de  las 
f a c u l ta d e s  q u e  m e  c o m p e t e n ,  y ten ie n d o  en  c u e n ta  
q u e  la p r e te n s ió n  d e  du ha C o m p añ ía  está  c o n fo rm e  
con  el e s p í r i tu  q u e  p re s id ió  a la o rd e n  do 3 de  Di
c ie m b re  ú l t im o ;  d e  a c u e r d o  con  lo p ro p u es to  p o r  esa 
D irecc ió n  g e n e ra l ,  he  re su e l lo  se r e c o m ie n d e  á los 
I n sp e c to re s  a d m in i s t r a t i v o s  y m e rc a n t i le s  q u «  <n los 
casos  de  u rg e n c ia  au to r ice n  por  sí la a p l icac ió n  de 
las tarifas especia  ios con c a r á c t e r  p rov is ional ,  í n te r i n  
t r a s c u r r i d o  el (daza c o r re s p o n d ie n te  se p u e d a n  a p l i 
c a r  como d e í in i t iv a s .

Dios g u a r d e  á V. I. m u ch o s  años.  M a d r id  25 de  
E n e r o  de  1869.

R U ÍZ  Z O R R IL L A .

S r .  D irec to r  g e n e ra l  d e  O b ra s  púb l ica s ,  A g r ic u l tu ra ,  
In d u s t r i a  v Comercio.

E X PO SIC IO N ES AL G O B IER N O  PR O V ISIO N A L .
E x cm o. S r . : E s ta  corporación h a  sabido con in m e n 

so dolor y p ro funda  indignación el ho rr ib le  a ses inato  
p erpetrado  por los e te rnos  enem igos de las l ibertades 
p á 'r iu s  en la persona del Sr. G obernador  civil de B u r 
gos al ejercer funciones propias  de su autor idad .

A n te  crim en ton nefando, consum ado en el in te r io r  
de u n a  Catedral católica, levántase u n án im e  la opinión 
pública  solicitando el veredicto de la ley y la just ic ia  
c o n tra  los a u to re s ,  cómplices y encubridores  de este 
acto  propio  de fanáticos caníbales.

As í,  p u e s ,  el A y u n ta m ie n to  de esta s iempre hero ica  
ciudad , iiel in té rp re te  en los deseos de sus ad m in is t ra 
d os ,  ofrece á V. E. su  cooperación m ás decidida,  la de 
los vo lun ta r ios  de la l ibertad y la del vecindario todo, 
p a ra  que la jus t ic ia  se cum pla  severa  é inexorable  á fin 
sos tener  el o rden  y pa ra  desenvolver  t ran q u i la  y pacifi
c am en te  los princip ios de la l iber tad  proclamados por la 
nación al p r inc ip ia r  la revoluc ión de Setiem bre.

Dios gua rd e  á V. E. m u ch o s  años. Zaragoza £9 de 
E n e r o  de 1869 .=M atías  Galba y 0 1 iv an .= M an u e l  C 
Reinosa.

Excm o. S r . : E l horroroso  c r im en  pe rpe trado  en In
d ign ís im a  persona del que fué G o bernador  civil de B u r 
gos, crimen que h a  cubierto  de ignom in ia  á la salvaje y 
vandálica  pandilla que con escóndalo del m u n d o  h o n r a 
do se apellida  religiosa , h a  producido en este liberal y 
cuito  vecindario  toda la indignación y asco que puede 
el a lm a v i r tu o sa  conceb ir ,  y que no es posible exista  
p lu m a  sufic iente  á consignar.

Los  vo lun tar ios  de Ja l iber tad ,  poseídos del m ás  e n 
tus ias ta  a rd o r  y firme resolución, ofrecen de nuevo á la 
p a tr ia  el alcance de su esfuerzo, y ellos y el A y u n ta 
m iento  y la población en te ra  ag u ard an  fu ndadam en te  
que el benem éri to  Gobierno Provisional,  util izando sus 
esclarecidas dotes y cuan to  las simpatías de Jos buenos 
españoles le p roporcionan , sabrá  sacar ilesos los fueros 
de Ja justicia, la h o n ra  y la libertad.

Dios gua rd e  á  V. E. m uchos  años. Pr iego  31 de 
E n e ro  de 1869.— Antonio  de Ja B arrera .

Excm o. S r . : El A y u n ta m ie n to  popu lar  de esta villa, 
por sí é in te rp re ta n d o  los sen t im ien tos  de la población

que represen ta ,  poseído de la m ás  p ro funda  ind ignación  
por el horroroso  asesinato perpetrado  en la dignís im a 
pe rsona  del Sr.  Gobernador  de la provincia  en el 25 del 
actual,  h a  acordado m anifes tar  á V. E. su g ran  pesar por 
tan  infausto acontecimiento,  del que no puede m énos de 
par t ic ipa r  como todos los buenos  e sp a ñ o le s , deseando 
que no se rep itan  jam ás  sucesos de tal na tu ra leza  que 
im p r im en  un  feo borron  en n u e s t ra  gloriosa historia .

Este  Municipio re ite ra  á V. E. con tan  triste  motivo 
las seguridades  de su sincera  adhesión.

Dios g uarde  á V. E. m u ch o s  años.  Belorado 27 de 
E n ero  de 1 8 6 9 .= A n g e l  O c io .= (S ig u en  las firmas.)

Excm o. Sr.: E l A y u n ta m ie n to  constituc ional  de este 
pueblo  de Esca lada  y los vecinos que suscriben h a n  
visto con el m ay o r  desagrado el hocho ind igno  cometido 
con el Sr. Gobernador  de esta provincia.

Nos adher im os al ju s to  sen tim ien to  de la familia  del 
desgraciado (Q. E. P  D.), de sus más caras afecciones,  
del Gobierno Prov isional  y de toda la nación que lo h a 
b rá  visto con el m ay o r  pesar.

Si de algo valiéramos, d isponga  V. E. de todos nos
otros p a ra  sos tener  la altivez de esta noble nación y de 
los principios l iberales que lia  proc lamado con tra  todos 
los que qu ieran  destruir los con el puña l  aleve y traidor,  
ó de cua lqu ier  o tra  m an e ra .

Dios gua rd e  á V. E. m u ch o s  años. Esca lada  27 de 
E n e ro  de 48G 9.=Pedro  R u iz .= (S ig u e n  las firmas.)

Excm o. Sr.: E l A y u n ta m ie n to  popu lar  de L e d a -  
no, en la provincia  de Burgos,  se reun ió  a y er  en sesión 
e x trao rd in a r ia  al ten e r  conocimiento del horroroso  
asesinato  cometido en Ja persona  del d ignísimo Gober
n ador  civil de la m ism a D. Isidoro Gutiérrez  de Castro 
(Q. E. P. D.), y u n á n im e m e n te  acordó de jar  consignado 
el p ro fundo  sen tim ien to  que ha  causado en tre  todos los 
h ab itan te s  de esta h o n ra d a  población a ten tado  tan  fe
roz y salvaje, propio sólo de hordas de caníbales, y que 
se manifieste  así al Gobierno Provisional,  ofreciéndole 
el apoyo m ás sincero y en tus ias ta  pa ra  evitar,  el que 
por nada  ni por nádie se tu rbe  el orden á la som bra  de 
la l ibertad, de Ja que sus enem igos abu san  pa ra  des
h o n r a r  n ues tra  patria.

Dios g u a rd e  á V. E. m u ch o s  años. L edano  28 de 
E n e ro  de 4 8 6 9 .= S a tu r io  Gallo.

E xcm o. Sr.: E s te  h o n ra d o  vecindario  h a  visto con 
indignación el asesinato cometido en Ja persona  del la
borioso y h o n rad o  Gobernador  civil de esta provincia  
D. Isidoro Gutiérrez  de Castro el lunes 2o del corriente :  
sem ejan te  a ten tado  no puede m énos de p reocupar  sóida
m en te  i a  a tención , no sólo de todos Jos am a n te s  de la 
l ibe r tad ,  sino tam bién  de todo el que profese nues tra  
S an ta  Religión ; por cuyo motivo el A y u n ta m ie n to  que 
suscribe, á nom bre  de este vecindario, ofrece á V. E. su 
eal apoyo á fin de que sin descanso ten g an  p ron to  y 
e jem plar castigo, no sólo los pe rpe tradores  de tal asesi
nato,  sino también sus cómplices.

Dios guarde  á V. E. m uchos años. L a  Cueva de 
R o a  31 de E n ero  de 1 8 6 9 .= R a m o n  A g u i la .= (S ig u e n  
las firmas.)

E xcm o. Sr.: E l A y u n ta m ie n to  de la m u y  noble y 
m u y  leal ciudad de Coria,  en Ja provincia  de Cáceres, 
h a  sabido por la G a c e t a  del día 26 del corriente  el 
horroroso  y bárbaro  asesinato cometido en la persona  
del G obernador  de B urgos  por  un a  ho rd a  de fanáticos 
cuando  estaba dando cum plim ien to  á u n  decreto del 
Sr.  Ministro de F o m e n to ;  y poseído de 3a más ju s ta  in 
dignación, ha  acordado en sesión de hoy  expresar le  
estos sentimientos,  á la vez que le ruega  sea in té rp re te  
de los mismos pa ra  con los demás m iem bros  del Gobier
no, al que está dedicido á p res ta r  toda su cooperación 
p a ra  el sos tenimiento  del orden público y defensa de la 
libertad.

Incre íble  parece, Excmo. Sr., que tan  bá rbaro  a te n 
tado se cometa  en naciones c ivil izadas,  y sólo se com
prende suceda  teniendo en cu en ta  que desde hace  a lg u 
nos meses, abusando  de la l ibertad que hem os conqu is 
tado por n u es t ra  revo lu c ió n ,  se esté t rab a jan d o  d é l a  
m an e ra  m ás audaz por desacred ita r  las ins t i tuc iones  
que 1a. m ism a nos ha  dado,  ex trav iando  la opinión con 
m ezquino y maquiavélico in tento ,  y p re tend iendo  hace r  
c ree r  á las masas ménos i lus tradas que- la revolución 
está reñ ida  con la religión, y que lo que aquella  quiere  
es acabar  con esta.

Tiempo es ya ,  Excmo. Sr., de hace r  v e r  á los que 
tal p redican y los que tal creen , á los p r im eros  que 
son unos  miserables em baucadores  con calculado egoís
mo, y á lo s  segundos  que se les e n g añ a in d ig n a m e n te ,  sin 
s iquiera  considerar  que en todo ex trem o los últimos, 
como pobres y explotados, h an  de pagar  las consecuen
cias de la infame c onduc ta  de los primeros.

No se perm ite  este A y u n ta m ie n to  seña la r  á V. E. lo 
que hacerse  deba pa ra  a ta ja r  este mal , porque  seria  
o fender  á su  in te l igencia ;  m as sí le ind ica rá  que á su  
juicio es su m a m e n te  u rg en te  la  necesidad de h a ce r  
com p ren d er  al clero en genera l  que está  abusando  in 
d ignam en te  de su a lta  in ts io n , y que convert ida  como 
tiene la Cátedra  del Esp ír itu  San to  en t r ib u n a  política, 
debe ser responsable de infracción tan  escandalosa  an te  
los T ribunales ,  toda vez que con a rm a  tan  envenenada  
están excitando las pasiones, y haciendo  que los ilusos 
y fanáticos se subleven y desobedezcan á los poderes 
constituidos,  persuad idos que es u n a  acción m er i to r ia  
el ob ra r  de este modo.

E ste  A y u n ta m ie n to ,  Excm o. Sr., espera  se h ag a  un  
e jem plar castigo con los au tores  del c r im en  á  que al 
principio aludimos, y que el Gobierno de la nación haga  
respetar  con m ano  fuerte  todas las libertades que la re 
volución ha  p roc lam ado ,  y sobre todo la obediencia  
á las A u tor idades  c o n s t i tu id a s , bases del orden y  de 
toda sociedad, y para conseguirlo  ofrece al Gobierno de 
la nación su débil pero sincero apoyo.

Dios guarde  á V. E. m u ch o s  años. Coria 29 de Enero  
de 1 8 6 9 .= P ed ro  C lem e n te .= (S ig u e n  las firmas.)

Excm o. Sr.: L a  Diputación prov inc ia l  de Valenc ia  
acude á V. E. poseída de profundo dolor y legítima i n 
dignación por el c rim en horr ib le  que ha  e n s a n g re n ta -  
do^Ja Iglesia  catedral de Burgos.  Desconocida y m en o s
preciada Ja au tor idad  del Gobierno revolucionario,  vil
m ente  asesinado su  digno rep resen tan te ;  p rofanado el 
n o m b re  santo de la Religión por  gentes  desa lm adas que 
ansian  convertir lo  en bandera  de inicuos designios, la 
Diputación de Valencia  siente llegada, la hora  de que 
todos los h om bres  honrados  se a g ru p en  en  de rredor  
del Gobierno que simboliza el tr iunfo  de la idea l iberal 
p a ra  desarro l lar  y robustecer  la obra  gloriosa de la re 
volución de Setiembre,  para  defender la l ibertad  que el 
pueb lo  español h a  conquistado ver tiendo  to r ren tes  de 
sangre  generosa.

Dígnese V. E. in te rp re ta r  cerca  del Gobierno P r o 
visional los sentim ientos que an im an  á la Diputación 
de Valencia , asegurándo le  que en los dias de p rueba  
que tal vez preparan  á la pa tr ia  los enemigos de la. li
bertad puede con ta r  el Gobierno con la leal adhesión 
y el decidido apoyo de esta corporación, y si preciso 
fuera con el sacrificio personal de todos los ind iv iduos 
que Ja componen.

Dios guarde  á V. E. m u ch o s  años. Valencia  3 de 
Febre ro  de 1869 = E 1  Presidente ,  P é r is  y V a le r o .= P o r  
acuerdo de la Diputación, ei Sec re tar io ,  Fé l ix  Pizeueta.

Excmo. Sr.  Ministro de la Gobernac ión :  E l  A y u n 
tamiento popular  de esta villa , asociado de los Jefes y 
v o lun t  rios de la libertad, ju s tam e n te  ind ignados por el 
horroroso  a tentado cometido en la persona  del Gober
nador  de B u rg o s ,  se a treven á significarle el deseo de 
que el Gobierno Provisional util ice sus servicios en de
fensa de Ja libertad y del orden donde quiera  que esta  
pe ligre ,  en Ja seguridad de ha lla rnos decididamente  re
sueltos á sacrificar si preciso fuese, no sólo nuestros in 
tereses,  sino que tam bién  á d e r ra m ar  la ú l t im a  gota de 
n u e s t ra  sangre.

Sírvase  V. E. acoger esta manifestación , y ponerla  
en conocim iento  del Gobierno Provisional.

Dios guarde  á V E. m uchos años. San  Martin de 
Valdeiglesias 29 de E n ero  de 48G9.==Excmo. S r . = A n -  
tonio H e rm o si l!a .= G u m ers in d o  García M u ro .= P io  Ma
za. = P e d r o  S ie r ra .—A ntonio  L opez .=M eliton  P a r ra s .=  
José R odríguez  O c a ñ a .= J o sé  Hermosilla  de L a to rre .— 
Gregorio  Martínez.

Excm o. S r . :  E l A y u n ta m ie n to  de este pueblo de 
Boada  de R oa  y  su partido  liberal m anif ies tan  al Go

bierno y protes tan  poseídos de Jam ás  jus ta  indignación 
con tra  el bárbaro é in h u m a n o  asesinato cometido en la 
persona  del dignísimo Gobernador de esta provincia.

Dios guarde  á V. E. dila tados años para  el bien de la 
soberanía nacional. =  Boada de Roa 31 de E n e ro  de 
4 8 0 9 .= A n to n io  Viyuela .— Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

Excm o. S r . : El A y u n tam ien to  popular  de esta villa, 
en sesión del dia de hoy , acordó que se manifieste  á 
V. E. la h onda  pena  y profundo dolor con que h an  leido 
en el Boletín  oficial de 28 del corriente el infame asesi
nato cometido en Ja persona del digno y justo  Gober
nador  de Burgos,  y ofrecer al Gobierno Provisional y  
todas Jas Autoridades que tan  d i v a m e n t e  le represen
tan su leal y decidido apoyo. , L

Dios gua rd e  á V. E. m uchos  años. Los Santos de la 
H um osa  31 de E n ero  de 1869.— Excmo. S r .— Aniceto 
de la R o sa .= S i lv es t re  López. =  Pedro  G ism e ro .= N ico -  
lás L op ez .= M arian o  P l a z a .= J u a n  M o ren o .= S ev e r ian o  
G a rc ía .= Jo a q u in  Yebra, Secretario.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: E l  A y u n ta 
m iento  popular  de esta villa  de Mazueia, partido de L er -  
m a  , á V. E. con el debido respeto hace p resen te  que en 
sesión celebrada hoy día de la fech ah a  acordado por u n a 
nimidad e levar al Gobierno Provisional su débil voz, co
mo lo h a c e n , protes tando con tod* la energía  y fuerza 
de su  corazón con tra  el aleve y horrible  asesinato p e r 
pe trado en la pe rsona  de su digno Jefe el G obernador  
de esta provinica, suplicando se aplique el jus to  y c o n 
digno castigo á los au tores  de tan  infame c r im e n , con 
el que h an  mancillado la h o n ra  y proverbial  h ida lgu ía  
castellana.

Mazuela 31 de E n ero  de 4869 .=E xcm o.  S r  = E 1  R e 
gidor primero,  Alcalde accidental , Matías García y San 
J u a n . = E l  R egidor  segundo ,F ide l  G u e r r a .= E l  Regidor  
tercero, A ndrés  Delgado.=*Santiago Guerra,  Secretario .

Excm o. Sr. Ministro de Ja G o b e rn ac ió n : El A y u n ta 
m iento  popular  de esta v illa ,  haciéndose in té rp re te  de 
los sen tim ien tos  liberales de este pueb lo ,  h a  acordado 
m anifes tar  á V. E. el p rofundo sentim iento  é i n d ig n a 
ción que le h a  causado el alevoso y vil asesinato perpe
t rado en la persona  del Sr.  D. Isidoro Gutiérrez  de Cas
t ro ,  Gobernador  de Burgos, por los sos tenedores de la 
reacción,  inm ora l idad  y del desorden. .

Este  A y u n ta m ie n to ,  v e rdade ram en te  liberal é i r r i 
tado por tam año  ultraje, desea el rápido y enérgico cas 
tigo á que se h an  hecho acreedores los miserables a u to 
res del crim en , y ofrece al Gobierno el sincero testimo
nio de su a d h e s ió n , hallándose decidido ah o ra  y siem
pre á sos tener  el orden y a rros t ra r lo  todo por sa lvar  la 
libertad y derechos p roclamados por  la revolución glo
riosa y tr iun fan te  de Setiem bre último.

Belm onte  (Cuenca) 2 de Febrero  de 1869.==»Arnalio 
R a m o s .= J o s é  R o m e r a .= A n to n io  L iébana .— Pió J im é 
nez .=M igue l  J im e n e z .= Jo sé  Sev i lla .=C as im iro  J im e-  
n e z .= S a tu r n in o  G o d o y .= F a u s t in o  Cortijo.—José María 
C as te l lanos .=M atías  L ea l.— J u a n  de Mata Rubio .

L a r e d o .— El A y u n ta m ie n to  popular ,hac iéndose  i n 
térprete  de Jos nobles sentim ientos de los vecinos de 
dicha villa ,  ha  acordado en sesión ex trao rd ina r ia  del 
dia i . °  m anifes tar  al Gobierno Ja p rofunda  indignación, 
el inaud ito  y alevoso asesinato del Gobernador de B u r 
gos ,  ofreciéndose, ju n ta m en te  con el Comité liberal, á 
defender en caso necesario el orden y la  libertad.»

SUPREMO TR IBUNAL D E JUSTICIA.
E n  la villa de Madrid, á 27 de E n e ro  de 1869, en los 

au tos seguidos en el Juzgado de p r im era  instanc ia  de 
A n teq u era  y e n  la Sala p r im era  dé"’ la A udiencia  de 
G ran ad a  por D. Rafael Pa rd o  Casasola con D. R a m ó n  
P a re ja  sobre que se deje sin efecto la rest i tución h e ch a  
á este de la s ierra  dpi corti jo de la L ag u n a  de Balleste 
ros ;  pleito pendiente  an te  Nos en v ir tud  de recurso  de 
casación in te rpues to  por Pardo  con tra  la sen tenc ia  que 
p ronunc ió  dicha Sa la:

R esu l tando  que prévias Jas oportunas  diligencias y 
en virtud de auto que dictó el Juez de p r im era  in s tan 
cia de A n teq u era  en 20 de Noviembre de 1863, se res
t i tuyó á D. R am ó n  P a re ja  en la posesión de la sie rra  
de la Camorra ,  de la cual hab ias ido  despojado por Ju a n  
José Jim énez , l abrador  del cortijo L a g u n a  de Balles
teros :

R esu l tando  que conferido traslado á D. R am ó n  P a 
reja, contradijo  la d e m a n d a ;  que corridos los traslados 
de réplica y duplica fpor au to  de 21 de Noviembre de 
1864, se recibió el pleito á p rueba  por térm ino  de 12 
d i a s , que después de varias p rórogas lo fué (por todo 
el de la ley en providencia de 4 de E n e ro  de 1865: 

R esu l tando  que en 16 del m ismo mes Pa rd o  p re 
sentó escrito ar ticu lando  prueba,  y en parte  de ella que 
al tenor  del in te rrogator io  que acom pañaba  fueran  exa
m inados los testigos que pre sen ta r ía ;  y por au to  de 19 
del propio mes se hubo  por admitido dicho in te r ro g a 
torio, y m andó  que á su  tenor  se exam in aran  dos tes ti
gos que presentase  :

R esu l tando  que después de pract icada  parte  de la 
p ru e b a  p ropuesta  por P a r d o ,  en escrito fecha 7 de F e 
brero  pidió que con arreglo á  lo prevenido en los a r 
t ículos 271 y 272 de la ley de E n ju ic iam ien to  civil se 
suspendiese  el térm ino  probatorio en a tención  á que a l
gunos  de los testigos de que in ten taba  valerse  e ran  ve
cinos de la villa  de la Alameda, y no podian presen
tarse  en el Juzgado por el temporal constan te  de l lu 
vias y mal estado de los cam inos:

R esu l tando  que por au to  de 9 de dicho mes de F e 
brero, a tend iendo  á las razones que a legaba Pardo, se 
suspendió  el térm ino de p rueba  por seis dias; pero  que 
pedida reposición de la providencia  por Pareja ,  después 
de hab er  certificado el Escribano que los sesenta por 
que se recibió el pleito á p rueba  hab ían  concluido en 
e l  6 del propio mes, el Juez repuso el auto  del dia 9; y 
declarando no h ab er  lu g ar  á la suspensión del té rm ino  
de prueba, m andó  que se un ieran  á los au tos  las p ract i
cadas y se en treg aran  á las partes  para  a legar :

R esu l tando  que seguido el juicio por sus trámites,  el 
Juez dictó sen tenc ia  absolviendo de la d e m an d a  á Don 
R a m ó n  P a re ja :  que in te rpues ta  apelación por Pardo, se 
rem itie ron  los au tos  á la A udiencia ,  y al expresa r  de 
agravios pidió que con arreglo al núm . l.° del art.  869 
de la ley de Enju ic iam ien to  civil se recibiera  el pleito 
á prueba  para  que declarasen los testigos que  no p u 
dieron verificarlo en p r im era  instancia  por u n a  causa  
no imputable  al apelante, al tenor  del in te rrogator io  que 
le hab ia  sido adm itido :

R esu l tando  que la Sala  p r im era  de la Audiencia  por 
auto  de 12 de Julio de 1866 declaró sin lu g ar  el recibi
m ien to  á p rueba  solicitado por Pardo, y que s iguiera  la 
sus tanc iacion del pleito: que in terpues ta  súplica por  
Pa rdo  después de oida la o tra  parje , por au to  de 6 de 
S e tiem bre  se dijo no h ab er  lu g ar  á  suplir  el precitado 
de 12 de Julio:

Y resu ltando  que llamados los autos á la vista  sobre  
lo principal,  la m enc ionada  Sala p r im era  por sen tencia  
de l o  de Octubre  de 1866 confirmó con las costas Ja 
apelada, y D. Rafael Pa rdo  in terpuso recurso de casa
ción con arreglo  al art. 1.012 de la ley de E n ju ic ia 
m iento  civil, y fundado adem ás en la causa c u ar ta  del 
a rticulo  1.013 por habérsele  denegado en la segunda  
instanc ia  el recibimiento á p rueba  que pretendió  con 
objeto de p ract icar  la que ar ticu lada  en la  p r im era  no 
pudo hacerse  por un  obstáculo ajeno é independien te  
de su voluntad:

Vistos, siendo P o n e n te  el Ministro D. Mauricio 
García:

Considerando que el recibimiento á  p rueba  en la se
g u n d a  instanc ia  sólo puede otorgarse con arreglo  al 
párrafo primero  del art.  869 de la ley de E n ju ic iam ien 
to civil cuando  por  cualquiera  causa no im putab le  al 
que lo solicite no hubiese  podido hacerse  en la p r im era  
instanc ia :

Considerando que si D. Rafael Pa rd o  y  Casasola no 
realizó la p rueba  de testigos que hab ia  propuesto  ante 
el Juzgado, dependió de su volun tad  ó negligencia  por 
no haberse utilizado o p o r tunam en te  del térm ino  legal 
de p rueba  que se le concedió al efecto:

Considerando que tampoco pudo aquel leg í t im am en
te susp en d e rse ,  cualquiera  que fuese Ja razón alegada, 
por h aber  term inado  án tes  que se so lic i tase :

Y considerando, por  lo tanto, que no es aplicable en 
el p resen te  c a s o , ó sea por la denegación de p rueba  en 
la segunda  instanc ia  , la causa cu ar ta  del art .  1.013 que 
se cita por el recu r re n te  como infr ing ida ;

F a llam os que debemos declarar  y declaramos no h a 
ber lugar  al recurso  de casación in terpuesto  por D. R a 
fael Pa rdo  en cuan to  se refiere á  Ja repetida causa c u a r 
ta, condenándole  en las costas y á la pérdida del cor
respondiente  depósito que se d is t r ibu irá  con arreglo  á 
d e recho ;  y para  Ja sus tanciacion en el fondo pasen los 
au tos  á la Sala primera.

Así por esta n ues tra  sen ten c ia ,  que se publicará  en 
la G ace ta  del Gobierno é in se r ta rá  en la Colección le
g is la tiv a , pasándose al efecto las copias necesa r ias ,  lo 
pronunciam os,  m andam os  y f i rm a m o s .= S e b a s t ia n  Gon
zález Nandin.^= Pedro  Gómez de Hermosa. =  Mauricio 
G a rc ía .= P a sc u a l  Bayarr i .— Francisco  de Pau la  S a ! a s .=  
M anuel María de B a su a ld o .= A n to n io  Gutiérrez  de los 
Rios.

P u b l ic a c ió n .= L e id a  y publicada fué Ja an te r io r  sen 
tencia  por el limo. Sr.  D. Mauricio G arcía ,  Ministro de 
Ja Sala segunda  del T ribuna l  S uprem o de Jus tic ia ,  ce
lebrando audiencia  pública la m ism a en el dia de hoy, 
de que certifico como E scr ibano  de Cámara.

Madrid 27 de E n ero  de 1869. =  Rogelio González 
Montes.

E n  la vi lla de M a d r id , á  28 de E n e ro  de 1869, en el 
pleito seguido en el Juzgado de p r im era  in s tan c ia  de 
Tortosa  y en Ja Sala p r im era  de la A udiencia  de B a rce 
lona por María y Josefa H ierro  y A l ta d i l l , rep resen tada  
la  p r im era  por su m arido  José Fonollosa, con Joaqu ín  
Hierro  y Seg u ra  sobre en treg a  de los f ru tos que perci
bió el padre  de unos y otros l it igantes  F ranc isco  Hier
ro de la he redad  del partido del B o rd a ;  pleito p e n 
d iente ,  an te  Nos . por recurso  de casación in te rp u es to  
por  el dem andado  de la sen tencia  que en 1.° de Mayo 
de 1868 dictó la referida Sala:

R esu l tando  que con motivo del m atr im on io  conve
nido entre  Franc isco  Hierro y  Josefa Altadill se otorgó 
e sc r i tu ra  de capitulaciones en 28 de Diciembre  de 1801, 
en la que B u e n av e n tu ra  Altadill,  padre  de la Josefa,  la 
donó en pago de su legít im a p a te rna  700 libras que la 
pagaría  en metá lico ,  t ie rras  ó en lo que mejor le p a re 
ciera,  500 den tro  de un  año  y 200 después de la m u e r 
te del d o n a n t e ; las  que, y 100 m ás que los abuelos de 
aquella  le habían  dejado en su  tes tam ento  , constituyó 
en dote á su fu tu ro  marido ; y que este aceptó la cons
t itución haciendo donación esponsalicia á su fu tu ra  es
posa de 100 l i b r a s , que ju n to  con su dote le aseguró  
sobre todos sus bienes :

R esu l tando  que Josefa Roca, consorte  de B u e n av e n 
tu r a  Altadill, otorgó tes tam ento  en 9 de Mayo de 1809 
ins t i tuyendo  herederos un iversales  por par tes  iguales 
á sus hijas Teresa y Josefa  Altadill,  consortes de José 
P ic a r t  y Francisco  Hierro: que este y su m u je r  Josefa 
vendieron  á su h e rm a n a  T eresa  y á su  m arido en 7 de 
E n ero  de 1810 la mitad de u n a  t ie r ra  en la p a r t id a  de 
Arenes ,  que tenia  pro indiviso  con Ja com pradora  de su 
d ifun ta  madre ,  por precio de 100 libras procedentes de lo 
que Je habia  tocado de la expresada  h e renc ia ;  y que en 
24 de Noviembre de 1811 la m ism a  Josefa Altadill, con 
consentim iento  de su  m arido , otorgó car ta  de pago en 
favor de José P icar t ,  como adm in is t rador  de los bienes 
del sucesor B u e n av e n tu ra  Gurtó, hijo de Antonio  y de 
Isabel A l ta d i l l , d i f u n t a , nom brado  por B u e n av en tu ra  
Altadill  en su tes tam ento  de 12 de Jun io  de 1809 para  
el caso, que se hab ia  ve r if icado , de con traer  segundo 
m atr im onio  el citado Curto,  de 950 libras que la p e r te 
necían  en calidad de h e redera  de su m adre  por legado 
de un abuelo y donación de su padre; cantidad que h a 
bia recibido, 300 que su difunto padre la hab ia  e n treg a-  

¡ do en dinero y 650 que habia  recibido de José P ic a r t  en 
el valor de u na  h e redad  en té rm ino  de aquella  ciudad 
de Tortosa,  y partida  l lam ada  del Bordá de la Aldea, 
va lorada  en d icha su m a  por los peritos labradores n o m 
brados por el Alcalde m ayor  de la misma:

R esu l tando  que Josefa Altadill,  consorte de F r a n c is 
co H ie r ro ,  otorgó tes tam ento  en 27 de Marzo de 4818, 
bajo el que falleció en 9 de Se tiem bre  del propio año, 
dejando á su m arido el usufructo  pleno de todos sus 
bienes por todo el tiempo de su vida, con tal que g u a r 
dase v iudedad y no de o tra  fo rm a ,  re levándole  de la 
obligación de fo rm ar  inventario  y p re s ta r  caución; in s
t i tuyéndole  adem ás heredero  universal,  con el pacto y 
condición de que in terv ivos ó en ú l tim a vo lun tad  re 
p a r t ie ra  los bienes de la o to rgan te  en tre  sus hijos Ma
ría, Teresa, Josefa y Franc isco  H ierro  en par tes  ig u a 
les ó desiguales, n o m brando  uno ó m ás herederos  en Ja 
fo rm a que m ejor  le pareciese :

R esu l tando  que en 49 de Marzo de 1825, y con m o 
tivo del m atr im onio  convenido en tre  José Fonollosa  y 
María Hierro y Altadill,  que se verificó en 26 del p ro 
pio mes, se otorgó escri tura  de capitulaciones por l aq u e  
Francisco  H ierro  hizo donación á  su hija,  en pago de 
sus legítimas p a te rn a  y m ate rn a  y demás derechos que 
pudiera  p re tender  en sus bienes y en los que hab ían  sido 
de su consorte Josefa Altadill, tan to  en su nom bre  p ro 
pio como en uso de la facultad que esta le tenia  dada en 
su tes tam ento  de 500 libras, m oneda  de p la ta  va lencia 
na, que le en tregar ía  300 den tro  de dos años y 200 al 
fallecimiento del donante ,  p rom etiendo m an ten er la  d u 
r a n te  uno  en su  casa y compañía:

R esu l tando  que Franc isco  H ie r ro ,  viudo de Josefa 
A ltad il l ,  contra jo  segundo  m atr im onio  en 28 de Abril  
de 1826 con Gregoria  S e g u r a ; que su hijo del primero, 
F rancisco  H ierro  de Altadill,  falleció en estado de sol
tero el dia 11 de Mayo de 1837, y que Josefa Hierro y 
Altadill, hija  tam bién del p r im er  m atr im onio  del F r a n 
cisco, casó en pr im eras nupcias  en 20 de Marzo de 1837 
con Tomás F e r ré  , para  cuyo m atr im on io  le ofreció su 
padre  600 libras,  que le satisfizo, y en segundas  con Joa
quín  A ra sa :

R esu l tando  que F ranc isco  Hierro, en calidad de h e 
redero dis tr ibutario  de los bienes y he renc ia  de su p r i 
m era  c o n s o r te , otorgó escri tura  en 7 de Setiem bre  de 
1847 ante  el Escr ibano  del n ú m ero  de Tortosa  Don 
A gus tín  A r n a u ,  y los testigos R am ón  A rn a u  y Tomás 
T a l la d a , e sc r ib ien te s , vecinos de dicha c iu d a d , por la 
que hizo donación intervivos en par tes  iguales á sus 
hijas del p r im er  m atr im onio  María y Josefa Hierro , con
sortes respec tivam ente  de José Fonollosa  y Joaquín  
Arasa, de Jos fru tos percibidos de la heredad del Bordá, 
per tenec ien tes  á su d ifun ta  consorte, y de todos los bie
nes habidos y por haber  de esta; reservándose,  en v i r tu d  
de Jas facultades expresadas, el usufruc to  de dichos bie
nes y derechos, excepto de la indicada h e red a d ,  de que 
les hacia  cesión desde aquel  dia para  que pudieran  dis
po n e r  de ella á sus voluntades,  donación que aceptaron 
las donatar ias  y sus respectivos consortes con los pac
tos en ella contenidos:

R esu l tando  que María y Josefa H ierro  y sus m a r i 
dos Ju a n  Fonollosa  y Joaqu ín  Arasa en tab laron  de
m an d a  en 5 de Julio de 1858 exponiendo , después de 
referir  los té rm inos  del tes tam ento  de su madre ,  que 
a u n q u e  su padre  Franc isco  H ierro  h ab ia  contraido se
g un d o  m atrimonio ,  habia seguido poseyendo los bienes 
de aquella,  percibiendo sus productos y los de la h e re 
dad del Bordá,  que tam bién la pertenecía, h a s ta  el 7 de 
Setiem bre de 1847 que habia  hecho  donación á las de 
m an d an tes  de los indicados bienes, con reserva del u su 
fructo, inénos los de la referida he redad  que no hab ia  
en tregado  á las dem andantes;  y a legando como fu n d a 
m entos  de derecho que el usufruc to  condicional se ex
t inguía  faltando á la condición; que el viudo que pasa  á 
segundas  nupcias pierde el que tuviese de los bienes de 
su consorte  p rem uer ta ,  y la adm in istrac ión  de los hijos 
que están bajo su potestad; que el que los re tenia  en 
tales condic iones debia dimitirlos,  con restitución d é lo s  
frutos percibidos desde que perdió su derecho; y que 
c uando  en u n a  transacción, donación ó declaración se 
est ipulaban diferentes cosas ó extremos, habían de c u m 
plirse en los térm inos convenidos,  sup licaron  que^ se 
condenara  á F rancisco  Hierro á que hiciera  bornhea- 
cion ó en trega  á las d em andan tes  de los frutos que h a 
bia rendido y percibido de la m encionada  he redad  de 
per tenencia  de Josefa Altadill, á  con ta r  desde el falleci
m iento  de esta, acaecido el dia 9 de Setiem bre de 1818, 
has ta  el dia 7 de igual mes de 1847 en  que se había  
otorgado la escri tura  m encionada, previa  designación y 
aprecio, y al de los intereses legales de dicho im porte  
desde la demanda:

R esu l tando  que Franc isco  H ierro  la im pugnó  ale
gando que las aportaciones y esponsalicio de su p r im e
ra  consorte  ascendía á Ja cantidad de 900 libras, de la 
cual sólo habia tenido en su  poder 650, valor de la he
redad  de la pa r t ida  del Bordá: que  á su  hija  María la 
habia  donado del dote m ate rno  250 libras; á su hija  Te
resa  igual cantidad, y á  la d em an d an te  Josefa  300 libras; 
y que el h e rm a n o  de aquellas  F ranc isco  hab ia  fallecido 
so ltero ;  y deduciendo como fundam en tos  de derecho 
que á lo m ás que podia obligarse al m arido,  disuelto el 
m atrimonio , e ra  á devolver la doto y la donación espon

salicia:  que la m u je r  podia dejarle  u sufruc tuar io  de 
sus biénes d u ra n te  el tiempo de su voluntad ,  teniendo 
sus herederos que re spe ta r la :  que m ién tras  los hijos 
estaban bajo la potestad de los padres,  estos hacían  
suyos los frutos del peculio adventicio: que cuando un  
contra to era informal, no tenia  causa, ó esta era falsa, 
la obligación que de él resu ltaba  era  nula: que cuando  
u n  deudor pagaba indeb idam ente  lo que ya  tenia  sa t is -  
lecho no se le podía ob l iga rá  la segunda  promesa; y que 
no pudiendo n in g ú n  contrato p roduc ir  m ás  efecto que 
con respecto a las cosas que la vo lun tad  de los o to rg an 
tes hab ían  tenido en consideración, era claro que  el de
m andado,  que no habia  gozado del usufruc to  concedi
do en el dote de su p r im era  consorte más que ei t iem 
po por ella designado y habían permanecido en su po
testad los hijos, y que lo habia  entregado todo por com- 
p l e t o á  los mismos, debia estar libre del pago de u n a  
cosa indebida que no perm itía  acción á los demandan-*, 
tes, y que en ce rra r ía  u n a  plus petición a u n q u e  tales 
vicios no exis tieran ; y oponiendo las excepciones de 
plus petición, sine actione ag is , la de nulidad y pago de 
lo indebido, y reservándose repetir  Ja he redad  del Bor
dá con los frutos p ro d u c id o s , terminó suplicando, apo
yado en la condictione indebiti, que se desestimase la de
m an d a  con las costas por tener  recibidos las d e m a n 
dantes, con creces, cuanto las competía  en la dote de su  
m adre:

R esu l tando  que fallecido en 43 de Febre ro  de 4859 
el dem andado  Francisco  H ie r ro ,  presen taron  las de
m an d a n te s  en 5 de Setiem bre siguiente  nueva  d e m a n d a  
con igual pre tensión contra  Joaquín  Hierro  y Segura ,  
hijo del segundo m atr im on io  de aquel y su heredero  y 
sucesor u n iv e r s a l ; y que este la im pugnó  sosteniendo 
tam bién que las dem andan te s  tenían  percibido cuanto 
les correspondía  por herencia  m aterna ,  y a legando ade
m ás que la escri tu ra  de donación de 7 de Setiem bre de 
4847 no había  sido in s in u ad a ;  que uno de los testigos 
de ella era hijo del Escr ibano  au to r izan te ;  que los o tor
gan tes  de la m ism a no la hab ían  firmado sabiendo h a 
cerlo; no estando extendido el pié de ella de puño  y le 
t ra  del Escribano a u to r izan te ,  y que Ja he redad  del 
B ordá  no habia  sido en tregada  á las d em an d an te s  para  
que la hicieran su y a ,  siendo Ja en trega  que se les hab ia  
hecho  sin causa  é indebidam ente  :

R esu l tando  que practicada p ru eb a  por las partes,  dic
tó sentencia  el Juez de p r im era  instanc ia  absolviendo á 
Joaquín  H ierro  y S egura  de la dem anda  in te rpues ta  por 
sus h e rm a n as ,  y á estas de la reconvención  deducida 
por aquel;  y que la Sala  p r im era  de la Audiencia  de 
B arce lona  la confirmó en 4.° de Mayo de 4868 en c u a n to  
se absolvía  á las dem andan te s  de la reconvención, y re
vocándola  en lo d em ás ,  condenó al demandado á h a 
cer en trega  á aquellas de los fru tos que habia  percibido 
su  padre  de la heredad  de la partida  del B ordá  desde el 
dia 42 de Mayo de 1837 has ta  el 7 de Setiembre de 1847, 
p rev ia  designación y a p re c io , con los intereses legales 
de su  importe  desde Ja contestación de la d e m a n d a :

R esu l tando  que Joaquín  Hierro in te rpuso recurso  de 
casación citando al in te rponerlo  como in fr ing idas:

1.° Al declarar  que debían bonificarse los frutos que 
habia  percibido Francisco  Hierro de la he redad  del 
B ordá  desde el dia 42 de Mayo de 4837 h as ta  el 7 de Se
tiembre de 4847, fecha de la distr ibución dé la h e ren c ia  
de su  p r im era  consorte, partiendo del errado  concepto 
legal de no h ab er  aquel tenido derecho á percib ir  di
chos frutos,  que por lo mismo liabian entrado á ser  
par te  de la herencia  que se debia distribuir,  las leyes 57 
Digesto A d senatus-cónsul tum  Trebellianum , en su proe
mio; la ley 48 del mismo título en el proemio, y en sus 
párrafos p rimero  y segundo; Ja 22 en su párrafo segundo 
del propio título; la 6.a, Código del m ismo título, y otras 
m u ch as  que hab lan  de los casos en que debe ó no im 
putarse  á la cu ar ta  trebeliánica  los frutos percibidos 
án tes  de la fecha de la restitución de la herenc ia :

2.° Las leyes 4.a, párrafo segundo y te rce ro ,  Digesto 
De condictione sine ca u sa , en cuanto  se hab ia  declarado 
vá lida  u n a  c o n v e n c i ó n  f u n d a d a  on la fa lsa  c a u s a  de 
creer que form aban par te  de la he renc ia  de Francisco  
Altadill los frutos de ella percibidos desde 42 de Mayo 
de 4837 hasta  7 de Setiembre de 4847 :

Y que en este Suprem o T ribunal  ha  citado en igual  
concepto la ley 8.a, tít. 41,  Pa r t ida  6.a, que a tr ibuye  ai 
heredero  fiduciario la cuar ta  trebeliánica y los frutos en 
Ja forma que dispone; la ley 4.a, tít. 45, P a r t id a  6.a; las 
leyes 5.a y 40 Código De ju re  dotium ; la 34, tít. 44, P a r 
tida 5.a, a tendidos los docum entos otorgados d u ran te  el 
p leito;  Ja 7.a, párrafo cuarto Digesto De p a c tis , que di
ce : Sed cum  nula  subest causa propter conventionem , hic 
consta t 1 1 0 1 1  posse constitu í' obligationem■; la 36 Digesto, 
libro 40 , tít. 2.° famiUce erciscundce , que princip ia:  Cum  
p u ta rem  , y que contiene un caso m u y  semejante  al que 
es motivo de este pleito; las leyes 7.a y 8.a Digesto, t í 
tulo De ju r is  el facti ig n o ra n tia , 1 ib. 22 , en L s  que P a -  
piniano establece: Juris ignoran tia  non  prode,st adqu i- 
rere yolentibus, suum  vero peUntitms non nocet — O m ni
bus ju r is  error in  dam nis anuttendw  reí siue non nocet; 
las leyes 406 y 206 De diversis regulis j u r i s , lib. 50, t í 
tulo 47; la 1.a y 44 De condictione indeb iti, lib. 42, tú ,  6.° 
Digesto; la ley 14 del mismo Código De apella tionibus , 
libro 49, tít. 4.°;  la ley 28, tít. 14, P a r t ida  5.a, en Ja que 
se habla  del que paga u n a  deuda que no d e b ia , como 
sucedía en este caso; Ja ley 36 Digesto De verborum  
o b lig a tio n ib u s , lib. 45, tít. 4.°; las leyes 1.a y 2.a, tú. 23, 
libro 40 de la Novísima R eco p i lac ió n , y las Ordenanzas 
de Notarios de 4736, vigentes en Cataluña y conformes 
con aquellas en cuan to  dicen relación á conocimiento 
de los o to rgan tes ,  lec tu ra  de las e sc ri tu ras  al da r  valor 
y fuerza á Ja de 7 de Setiembre de 4847 que no la tenia; 
la ley 54 y Ja 444, tít. 48, Pa r t ida  3.a, acorde con la 4.a; 
la 2.a Digesto De testibus, y 40 De probationibus , y la 
doc tr ina  contenida en la sen tenc ia  de este S uprem o 
T ribuna l  de 30 de Abril de 4860:

Visto, siendo P o n en te  ei Ministro D. Ju a n  González 
Ace vedo:

C onsiderando que fundándose  la d em anda  p re sen 
tada por María y Josefa Hierro y Altadill  contra  su p a 
dre Francisco , reproducida-por Ja m uer te  de este con
t ra  su hijo y heredero  Joaquín  H ierro  y Segura, en la 
obligación que aquel se impuso en la esc ri tu ra  de 7 de 
Setiem bre  de 4847 de en tregarles  los frutos percibidos 
de la heredad  del Bordá, es im per t inen te  cuanto  se h a  
a legado respecto á la extensión de los derechos que p u 
dieran  eorresponderle  como heredero  d is tr ibutario  de los 
b ienes de su d ifun ta  esposa Josefa A l tad i l l , m adre  de la 
parte  actora; siendo por consiguiente  inadmisible  el p r i 
m er  motivo de casación que se funda  en Ja infracción 
de las leyes 57 Digesto Acl sena tus cónsul tum  Trebellia
n um  y dem ás que se citan relativas á los derechos de 
los herederos fiduciarios:

Considerando que a u n  suponiendo que los frutos de 
la he redad  del Bordá  producidos du ran te  el período á 
que se refiere este pleito debiesen ser considerados co
mo pertenecientes  al heredero  d is tr ibutario ,  a u n  des
pués de term inado  el usufruc to  que le concedió su d i 
fun ta  esposa Josefa Altadill, y el que se dice le c o r re s 
pondía sobre los bienes adventicios de sus hijos consti
tuidos en la patria  potestad,  pudo disponer de ellos l i
b remente,  como lo hizo en l a c h a d a  e sc r i tu ra  por u n  ac 
to de liberalidad eficaz y v á l id o , a u n  cuando  no h u b ie 
ran  mediado rnútuas concesiones en tre  los in teresados 
en la herencia  como las que tuvieron lu g ar  en aquel 
convenio:

Considerando que la  excepción util izada por el d e m a n 
dado de que su padre  nada  debía á los hijos del p rimer 
m atr im onio  por haberles  ya en tregado  todos los bienes 
de su m adre  Josefa Altad il l ,  y que en su consecuencia 
hab ía  procedido con notorio e rro r  pagando lo que no 
debía, h a  sido desestimada por la S a l a  sentenciadora , sin 
que contra  la apreciación de Jos hechos en que se funda  
se h a y a  alegado infracción de Jcy ni de doctrina, por lo 
cual no han  podido serlo las leyes del Digesto De condic
tione sine  causa  y De condictione indebiti que se h a n  c i-  
t a d o j jo r  el recurren te :  ^ ,

Considerando que en la  escritura de 7 de Se tiem bre  
de 4847 reconoció Francisco Hierro  que la he red ad  de 
la partida  del B o rd á ,  de cuyos frutos se t ra ta  en este 
pleito, form aba  parte  de la herencia  de su  p r im era  m u 
je r  Josefa Altadill, resultando adem ás en au tos  que  esta 
la recibió en pago de su dote y o tros de rechos ,  sin que 
conste que Ja entregase á su m arido  Franc isco  Hierro  
como dote estima'la,  siendo por  lo tanto inaplicables las 
leyes o.1 y 40 del Código D e ja re  dotium :

Considerando que la  m ism a  escri tu ra  no ha  sido 
oportunam ente  redargü ida  de falsa, y que no aparece 
que adolezca de defectos que la invaliden ,  por Jo cual 
no t ienen  aplicación n i  h a n  podido ser  infringidas las 
leves que se citan á propósito  de la supuesta  nulidad;

" Y considerando, por último, que t a m p o c o  han podido 
ser infringidas las dem ás leyes que se h a n  citado ante



este Supremo Tribunal con tan inútil profusión como 
notoria  impertinencia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Joa -  
quin Hierro y Segura ,  á quien condenamos en las cos
tas; devolviéndose los autos a la Audiencia de Barcelo
n a  con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos 
m andam os y firmamos.=  José Por t i l la .=Y alen tin  Gar- 
ra ld a .= F ran c isco  María de Castil la .-----José María Ha- 
ro. =  Joaquin Jauinar. =  José Ferm ín  de Muro. =  Juan 
González Aeevedo.

Pub l icac ion .=L cida  y publicada fué la anterior  sen
tencia por el Fxcmo. é limo. Sr. I). Juan  González Aee
vedo, Ministro de la Sala primera del Supremo T r i b u n a l  
de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en 
la  misma Sala el dia de h o y , de que certifico como E s
cribano de Cámara.

M adrid£8 de Enero de 1869.=Gregorio Camilo García.

BANCO DE ESPA ÑA.

Su  situación en 31 de Enero de 1869.

a c t i v o . Eses. Mils.

/ Metálico......................  6.638.477’225 \
o \ Casa de Moneda.-— /
£ /  Pastas de o r o   1.843.TP11’39G V 9.480.539’624
* ) Efectos á cobrar en t

( este d i a .......................... 698.851 )
Efectivo en las sucursales 4.077.-44 V255 }
Idem en poder de comi- ( jq 702.379*243

sionados de provincias (
y  e x tran je ro s ................ 624.934988’ _____

40.882.948*864
E n  poder de los comisionados de pro

vincias y extranjeros.—Letras   í.300.000
Car tera de Madrid. .   52.137.250 936
Idem de las sucursa les ..............................  838.200’146
Acciones de este Banco, propiedad del

m ism o ..............................    453.037’953
Bienes inmuebles y otras propiedades. 677.928’393
Tesoro público por intereses y am ort i 

zación de billetes hipotecarios  25.988.600

94.977.936’292

PASIVO.

C apita l .............................................................  20.000.000
Fondo de re se rv a ......................................... 2.000.000
Billetes emitidos en Ma

d r id ...............................  23.964.620 .
Idem emitidos en lassu- r S4.519.640

cúrsales........................  555.020 j
Depósitos en efectivo en Madrid. . . . .  4.727.523’970
Idem en efectivo en las su c u r sa le s . . . .  89.908
Cuentas corrientes en Madrid............... 15.391.246’380
Idem corrientes en las sucursa les   1.271.427’951
Dividendos ..................................................... 556.918’9 l0
Pnnnnnioo ^  ■ a *n 1 realizadas . . .  73.365*302y perdidas | no real¡zadag_ Mg.885'671
Intereses y amortización de los billetes

hipotecarios...............................................  464.609*400
Obligaciones de Bienes nacionales co

bradas con destino al pago de in te
reses y amortización de Jos billetes
h ipo tecar ios..............................................  20.920.670’169

Diversos........................................................... 4.742.740*539

94.977.936’292

Madrid 31 de Enero de 1869.==E1 In terven tor ,  L o 
renzo Martin Gómez.=V.° B."=E1 Gobernador, Can
tero.

ANUNCIOS OFICIALES.

MINISTERIO DE ESTADO.
Sección de los A suntos comerciales.

S u c i n t o  in f o i u m e  s o b r e  e l  r e s u l t a d o  d e  l a  c o s e c h a

DE ALGODON EN LA ANATOLIA, Y ESTADO ACTUAL EN ESTE
RAMO DE COMERCIO EN EL MERCADO DE SMIRNA.

La cosecha de algodón en la Anatolia ha  tenido un  
éxito feliz este ano último de 1868, debido á las ab u n 
dantes lluvias que re inaron en el interior ántes de la 
s i e m b r a  q u e  p r e p a r ó  l a  tiorra para el  completo desarro
llo de la planta.

Aunque  es m uy difícil en este país poder precisar la 
cifra á que ha ascendido la recolección del algodón; sin 
embargo, según noticias fidedignas recogidas en dife
rentes  puntos de la Anatolia ,  se puede aproxim ada
mente  valuar la cosecha en 80.000 pacas, cuya cantidad, 
comparada con la del año 1867, da una diferencia de 35 
á 40 por 100 en favor de 1868. Además el tiempo favo
rable que ha reinado ha contribuido también á mejorar 
el algodón en b l a n c u r a , limpieza y fo r ta leza , por cuyo 
mérito  han  llamado la atención las diferentes calidades 
de algodón de la Anatolia en los países consumidores.  
Así es que ya sobre unas 17.000 balas llegadas del inte
rior han tenido colocación para diferentes mercados de 
E u r o p a , y recibiéndose órdenes continuamente  y de im
portancia se hacen prever grandes pedidos.

Las exportaciones han  sido hasta  ahora  las siguien
tes :

P a ra  Ing la te rra ....................  1.400 pacas.
Marsella........................ £.500 id.
A l e m a n ia .____. . .  6.000 id.
I ta l ia  , .............. 1.500 id.
E sp a ñ a ............... . .  4.600 id.

las cuales salieron en el mes último de Diciembre, y se 
embarcaron en dos vapores españoles y uno inglés con 
destino á Barcelona. En la actualidad se encuen tran  
anclados en este puerto  dos vapores españoles; pero 
á consecuencia de la baja  en los precios en Barcelona 
no se presenta  carga, no ofreciendo n inguna  ventaja 
para  la compra de este artículo los precios de este m er 
cado comparados con les de dicha plaza, cuya baja y 
paralización se atr ibuye ser debida probablemente al fin 
de año; pero es igualmente  de esperar que los pedidos 
se renovarán pronto, lo cual se cree por estos nego
ciantes sucederá ,  con tanto más motivo cuanto q u e lo s
avisos de Liverpool son favorables hace unos 45 dias. 
De sus resultas los precios en este mercado se han m e
jorado ya, y de piastras 475 á 490 á que estaban hace 
pocos dias, están ahora  de piastras 520 á 535 el quintal  
de Sm irna de 45 ocas, según calidad. Los precios de 
piastras de 520 á 535 el quintal de Sm irna  equivalen en 
m oneda francesa de 401 á 404 francos los 50 kilogramos 
puestos á b o rd o , resultando u na  diferencia de un 40 
por 100 más de los obtenidos al principio de la estación, 
puesto que en Octubre anterior  se podían comprar las 
mismas calidades de francos 92 á 94. Los primeros me
ses después de la recolección los arribos del interior 
eran limitados y llegaban lentam ente ,  debido á  las m u 
chas enfermedades que reinaron en la Anatolia duran te  
el verano y el otoño, lo que ocasionó una  gran falta de 
brazos para  el trabajo; pero después, habiendo habido 
mejoría  en la salud pública ,  los envíos á este mercado 
son frecuentes , de modo que se encuen tra  constan te
m en te  abas tec ido , y por tanto no es la falta de este a r 
tículo la que ocasionarla  una alza en los precios,  sino 
al contrario, estos comerciantes creen que las ventas de 
Sm irna  seguirán su curso ordinario y  se a rreg larán  á  
los avisos de los países consumidores.

En  4868 salieron con cargamento  de algodón en todo 
ó en parte 43 vapores y dos buques de vela españoles y 
uno extranjero.

Sm irna  8 de Enero  de 4869 .=  José María Lobo,

M IN ISTER IO DE GR ACIA Y JU STICIA.
No habiéndose presentado licitadores á  la segunda 

subasta  anunciada  pa ra  este dia con objeto de adquir ir  
el papel necesario para  la impresión de Bulas de la San 
ta  Cruzada, se ha  dispuesto por este Ministerio se sa
que por tercera vez á subasta el indicado servicio bajo 
las mismas condiciones a n u n c iad a s ,  «variando sólo 
la 2.a en lo que se refiere al peso del papel.»

Pliego de condiciones ¡jara la adquisición de 3.400 res
m as de papel que se necesitan en la im pren ta  de la 
Santa  Cruzada.
4.8 La  Dirección de la im pren ta  de la San ta  Cruza

da adquirirá  3.400 resmas de papel con tinuo ,  que son 
necesarias para la impresión do las Bulas de la San ta  
Cruzada y Sumarios del Indulto  apostólico cuadragési
ma^ correspondiente á la predicación de 1870, del con
tratista  que más beneficie el precio de 4 escudos 950 
milésimas ue escudo cada resma.

2.a El papel tendrá  precisamente el tamaño, b lan cu 
ra y calidad del pliego que estará  de manifiesto en el 
despacho del Director de la im pren ta ;  siendo el peso de 
cada resma, que deberá constar  de 500 pliegos útiles y 
sin costeras , el de 40 kilogramos 58 centigramos (23 
libras).

3. Las entregas se verificarán en los almacenes de 
la  im pren ta  por cuen ta  del contra tis ta  en la forma s i 

guiente : 500 resmas á los diez dias después de aprobada 
la subasta; 500 id. en 30 de Marzo; 50) id. en 30 de 
Abril ; 500 id. en 30 de Mayo; 500 id. en 30 de Junio; 
500 id. en 30 de Julio; 400 id. en 30 de Agosto.

4.a Será reconocido el papel por el Director, In te r 
ventor y Regente  de la imprenta  á presencia del con
trat is ta ,  desechándose en el acto el que fuera inadm i
sible.

5.a Ei In terventor  de la im pren ta  expedirá  certifi
cados de Jas entregas de papei, autorizándolos el Direc
tor con su V.° B.u, y serán entregados al contra tis ta  á 
fin de que los presente en la Ordenación general de P a 
gos del Ministerio de  Gracia y Justicia  para que se p rac 
tique la correspondiente  liquidación.

6.a El contratis ta  percibirá la mitad del precio de 
cada una de las entregas á que se refiere la condición 3.a 
inmediatamente  después de verificada, y el resto ,  ó 
sea la mitad del total del servicio con tra tado ,  en el mes 
de Setiembre próximo después de verificada la ultima 
entrega.

7.a L a  subasta se verificará en la Dirección de la im 
pren ta  del Ministerio de Gracia y J usticia ei 29 de F e 
brero actual.

8.a Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cer
rados y arregladas al modelo ad jun to ,  desechándose en 
el amo l a s  que e n  io más mínimo se separen de éi.

4.a En el caso de haber dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá  en el acto nueva  licitación verbal  en
tre los firmantes por espacio de un cuarto de h o ra ,  ad
judicándose al que hiciese la más venta josa proposición.

40. Pa ra  tomar p a n e  en la subasta  se necesita  p re
sentar  ántes de abrir  los pliegos el documento  que acre
dite haber  consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 2.U00 escudos en metálico.

44. La carta  de pago del depósito á que se refiere la 
anterior  condición no sera devuelta  al rem atan te  hasta  
que haya  verificado la pr im era  en trega ,  quedando el 
importe de esta retenido has ta  la conclusión del c o n tra 
to para  responder de las faltas que pudiera  haber.

42. La subasta dará  principio á la u na  del día arriba  
expresado; y si á las dos no se hubiese presentado plie
go a lguno ,  se dará  por terminado el acto.

43. Serán  de cuenta  del contratis ta  todos los gastos 
de escritura que habrá  de otorgarse por este contrato , 
asi como ei de una copia que se rem it irá  á la O rdena
ción general de Pagos y demás que puedan ocurrir .

44. La  adjudicación definitiva del servicio no tendrá  
valor ni efecto a lguno hasfa tanto que recaiga la apro
bación superior.

Madrid 3 ¿[e Febrero  de 4869 .=E l Director, José 
Bretón de los Herreros = Y .°  B .°= E I  Subsecretario , Tri
nidad Sicilia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , que vive calle d e  .

n ú m e r o  , c u a r to  , con entera  sujeción á los
anuncios publicados en la G a c e t a  y Diario oficial de
Avisos de Madrid y f e ch a  , con los que se conforma,
se obliga á en tregar  las resmas de papei continuo seña
ladas en las condiciones del pliego de las mismas al p re 
cio d e  (en letra) cada una.

(Fecha,  ó en la an tef irm a,  en v ir tud  del poder legal 
que acompaño.)

DIRECCION DE H ID R O G R A FÍA .

AVISO A LOS NAVEGANTES.
Núm. 5.

MAR PACÍFICO.— COSTA O. DE AMERICA.

Faro en cabo Mendocino.
El Gobierno de los Estados-Unidos hace saber que el

4.° de Diciembre de 4868 se encendió un nuevo faro en 
u n a  torre construida en la vertiente O. del cabo Mendo
cino (California).

L a  luz es fija con destellos, reproduciéndose cada 30 
s e g u n d o s , en cuyo intervalo presenta  5 segundos de 
destello, 5 segundos de luz fija, 15 segundos de eclipse 
y 5 segundos de luz fija. La  luz está elevada 445‘8 m e
tros sobre el nivel medio del mar, y en tiempo claro 
puede verse á distancia de 27 millas. El aparato es dióp- 
trico de pr im er  orden.

La torre es de hierro , y desde su base has ta  el foco 
tiene 6‘4 metros; es de forma prismática (de 46 caras), 
pin tada  de blanco, así como la l interna, excepto el techo 
de esta, que lo está de rojo. Lat i tud  40° 25f N., y longi
tud 448° 9' 34" O.

La casa de los guardas es de ladrillo, de dos pisos; 
se encuen tra  4'4 cable ai S. de la to r re ,  y tiene casi la 
misma elevación que esta.

El faro dista 445 millas al S. del cabo Blanco, 79‘5 al
5. 3o 30' O. del faro de Crescent-City,  y 39 millas al S. 
46° 45' O. del cabo Trinidad.

Las marcaciones son verdaderas.—Variación, 47° 39' 
NE. en 4868.

CANAL DE LA MANCHA, —  COSTAS NORTE DE FRANCIA.

Faros del rio Trieux.
El Ministro de A gr icu ltu ra ,  de Comercio y  Trabajos 

públicos previene á los navegantes  que desde 4.° de 
Enero  de 4869 la derrota para  penetrar  en el rio Trieux 
se indicará  por los faros siguientes:

4.° Faro de m ás abajo. L u z  fija roja, e levada 42 m e
tros sobre el nivel de las mareas altas, y  que en t iem 
po claro puede verse á 6 millas ,  entre  el N. 47° E. y S. 
47° O.

El aparato será dióptr ico, y estará colocado en la 
extremidad de la península Coat-M er,  delante de u n a  
ven tana  de la casa de los guardas. E levado 5 metros 
sobre el terreno. L a t i tud  48° 48' 20" N., y longitud  
3° 6' 4" E.

2.° Faro de más arriba. L a  luz será fija roja, eleva
da 46 metros sobre el nivel de las m areas m ás  a lta s ,  y  
en tiempo claro se podrá ver  á 8 millas en un  espacio 
angu la r  de 42° á derecha é izquierda de la direc
ción S. 39° O. en que están los dos faros. El apara to  se
rá  catóptrico.

El faro estará sobre u n a  torre de mampostería ,  cua
drada, pintada de b lanco, con a ltu ra  de 3 metros sobre 
el terreno hasta  el foco lu m in o so , y colocada á 3‘5 ca
bles al S. 39° O. del anterior.

Instrucciones. Viniendo de fuera  para  e n tra r  en el 
rio se seguirá primero la enfilacion en que están las lu 
ces con destellos de la roca de la Croix y de Bodic; cer
ca de la primera  se m eterá  un  poco al SO. para  colo
carse en la enfilacion de las dos luces rojas que estarán  
á la v is ta ,  la cual conduce al fondeadero de Coat-Mer.

Madrid 44 de E nero  de 4869 .=F ranc isco  Chacón.

Núm. 6.
AUSTRALIA.— COSTAS.

Nuevo faro de Puerto A delaida y supresión de sus faros 
flotantes.

El Gobierno colonial de la Austra l ia  del S u r  publica 
el siguiente anuncio :

Desde 4.° de Enero  de 4869 se ha  encendido un  n u e 
vo faro en una  torre recientemente  constru ida en la 
costa S. de la barra  exterior del canal de la caleta de 
Puerto  Adelaida, quedando suprimidas desde la m ism a  
fecha las luces del faro ílotante.

La luz, según el anuncio núm. 54 de 4868, es fija 
blanca catadióptrica, de cuarto orden y  alcance de 44 
millas.

La torre está colocada cerca del extremo de la playa 
Sur,  en 2*43 metros de agua á ba jam ar máxima. Es de 
hierro, con 49’8 metros de altura, y está rodeada de p i 
lotes, sobre los cuales descansa la habitación de los tor
reros.

N o t a . El canal, navegable para  buques grandes, t ie
ne 67 metros de ancho al N. del faro, y 3’96 metros de 
agua en mareas bajas máximas. E n  las altas sube 2*44 
metros.

Los prácticos toman los buques saliendo del muelle.
Los buques que hayan rebasado los bajos Troubrid-  

ge y se hallen en buena  si tuación para  seguir por el
golfo, t ra ta rán  d e m a r c a r l a  luz desde el NNE. al NE.
los buques pesados, evitando cuidadosamente de po n e r
la más al N. del N. 47° E. á fin de evitar el bajo W a n -  
ge, que está hácia el S u r  del muelle.

El fondeadero más conveniente se halla  bajo las 
marcaciones siguientes:

El faro, del N. 47° E. al N. 28° E.
La  luz roja del muelle, del S. 74* E. al S. 62* E.
Fondo, de 9 4 metros arena.
Los rum bos son verdaderos.—Variación en 4869 

5o 30' NE.
MAIl d e l  n o r t e — SUECIA.— e n t r a d a  d e l  k a t e g a t .

Faros de Hamnsliar Koün y Hallo.
Las luces citadas que se anunciaron  en el Aviso n u 

mero A i de 4868 están encendidas desde el 4.° de No
viembre del mismo año.

MAR BÁLTICO.

Faro en la piedra Mash'nuf.
El Gobierno de Suecia ha  publicado el siguiente 

aviso:
El L° de Noviembre de 4868 se ha  encendido una 

luz fija Manca en la piedra m encionada ,  en el Dalarao 
ó canal Su r  que conduce á Stokolmo, entre  el faro de 
Landsort  y ei fondeadero de Elgsnabbcn.

La situación de la luz es 58" 51' 24" de lati tud N. y 
24° 13' 43 de longitud E. de San Fernando.

Madrid 48 de Enero  de 4869 .=Francisco  Cliacon.

DIRECCION DE LA CAJA G E N E R A L
DE DEPÓSITOS.

El dia 4 de Febrero, desde las diez de la m a ñ a n a  á 
las dos de la tarde, se satisfará por esta Caja el cupón 
vencido en 4.° de Enero último de los efectos públicos 
y del Tesoro depositados en la misma, y cuyas carpetas 
de señalamiento lleven los núm eros del 579 al 605 in 
clusive.

Madrid 3 de Febrero  de 4869.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Elecciones para Diputados á Cortes.
JUNTA DE ESCRUTINIO  GENERAL DE LA  C IR C U N S C R IPC IÓ N  D E M A D R ID .

Constituida en el dia de ia fecha la expresada Jun ta ,  
y verificadas las operaciones de comprobación y re 
cuento de los votos emitidos en los dias 46, 47 y 48 del 
corriente para la elección de los siete Diputados á Cor
tes que corresponden á dicha circunscripción, resulta  que 
de los 82.724 electores de que se compone h an  tomado 
parte  54.662. Y habiendo obtenido la m ayoría  rela tiva 
de votos los señores que á continuación se expresan, 
fueron proclamados con sujeción y en la forma que pre
viene el art. 446 del decreto electoral de 9 de Noviembre 
último:

D. Nicolás María Rivero ..................  34.399
D. Ju a n  P r i m ......................................  33.368
D. Francisco Serrano Domínguez. 34.940
D. Manuel B e ce rra ...........................  34.879
D. Ju an  Bautista  T o p e te -   34.456
D. Manuel Ruiz Zorril la .................. 30.746
D. Práxedes Mateo S a g a s ta   29.434

Lo que se publica con arreglo á  lo dispuesto en el 
mencionado decreto.

Madrid 29 de Enero  de 4 8 6 9 .=  El Gobernador, P r e 
s id e n te , J. Moreno Benitez. =  Los Secretarios esc ru ta 
dores , Rafael Coronel y O r t iz .= P ed ro  N ie to .= S ix to  Co- 
d u ta s .= Jo sé  M. Martin. —4

Sección de A dm in istración .— Negociado de Hacienda.

Ignorándose la habitación de la Sra. Doña Manuela 
Jaramilla , á quien se le han de hacer saber ciertas dispo
siciones dictadas por la Dirección general del Tesoro 
público que le son de sumo interés respecto á la recla
mación que tiene entablada solicitando la declaración 
de derecho á una  carga de justic ia, se la cita por eMe 
anuncio pa ra  que se presente en este Gobierno de mi 
cargo y Negociado que se expresa á  fin de en te rar la  de 
los referidos particulares.

Madrid 30 de E nero  de 4869.=E1 Gobernador,  J. Mo
reno Benitez.

AYUNTAM IENTO P O P U L A R  DE MADRID.
Con el fin de satisfacer u na  imperiosa necesidad en 

esta población, y de proporcionar trabajo á las clases 
o b re ra s , ha  acordado esta corporación sacar á pública 
subasta  la c ons trucc ión , conservación y usufructo  de 
dos mercados en sus plazas de Riego (á n te s  de la Ceba
da) y de los Mostenses.

Los pliegos de condiciones facultativas y económicp- 
ad m in is t ra t iv as , el proyecto y los planos con sujeción 
á  los que ha  de celebrarse la subasta  estarán  de m an i 
fiesto en la Secretaría  municipal todos los dias no fe
riados, de doce á cinco de la tarde.

El acto tendrá  lugar en las Casas Consistoriales de 
esta villa el dia 24 de Febrero  de 4869, á la u n a  de la 
tarde.

Madrid 3 de Febrero  de 4869. =  E1 Alcalde primero 
popu lar ,  Nicolás María R iv e r o .=  El Secretario , Marce
lino Franco. —3

P A R Q U E  DE A R T IL L E R ÍA  DE MADRID.
Debiendo procederse nuevam en te  por este estableci

miento á subasta r  en pública licitación la adquisición de 
4.000 ejemplares de cuadernos para  asientos de a rm a
mento en v i r tud  de disposición del Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra  fecha 45 de Diciembre último, se a n u n 
cia al público que el acto tendrá  lugar  el dia 20 del cor
riente, á las doce en punto  de su m añana,  en el despacho 
del Sr. Director, siendo el precio límite  m arcado el de 
400 milésimas de escudo por cada cuaderno completo; 
hallándose de manifiesto el pliego de condiciones y m o 
delo de proposición, así como el modelo por el cual h an  
de hacerse los citados cuadernos, en la oficina del detall  
de esta dependencia todos los dias no feriados.

AYUNTAMIENTO c o n s t i t u c i o n a l  d e  h e r r e r a  d e l  d u q u e .

E n  v ir tud  de acuerdo del A yun tam ien to  de mi p re 
sidencia de 8 de Diciembre último y la orden de apro
bación del Sr. Gobernador de la provincia de 24 del 
mismo, se anuncia  la vacante  de la plaza de Médico-ci
ru jano  t i tu lar  de la misma para  la asistencia de 400 fa
milias pobres clasificadas por el A y u n ta m ie n to , y por 
cuya remunerac ión se abonan 800 escudos de los fon
dos municipales ,  sin perjuicio de que los vecinos r e s 
tantes puedan con tra ta r  con el Faculta tivo  las igualas 
convencionales.

La  vacante  se anuncia  por el térm ino de 30 dias, 
contados desde la última inserción de este anuncio  en 
el Boletin oficial de la provincia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para  que presenten  los aspirantes  sus solicitudes al se
ñor  Presidente  de esta c o rp o rac ió n , con las re laciones 
de méritos conforme á lo dispuesto en los re g la m e n 
tos vigentes.  Teniendo presente que este pueblo cons
ta  de 800 vecinos y es cabeza de partido judicial; cli
m a  tem p lad o ; su vecindario ag r íco la , y ab u n d an te  de 
frutales.

H e rre ra  del Duque 20 de E nero  de 4869 .=V icen te  
C am arero .= Jo sé  María de Ruiz. H —44

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL I)E LORA DEL RIO.

Se halla  vacante  la Secretaría  del A yu n tam ien to  de 
esta villa ,  dotada con el sueldo anual de 760 escudos.

Los que deseen obtenerla  dirigirán á esta Alcaldía 
sus solicitudes documentadas dentro  del plazo de 30 
dias, á contar  desde el en que aparezca in se r to  este 
anuncio  en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d  ; debiendo tener  en cuen ta  los que aspiren 
á obtener dicho cargo que para  la provisión del mismo 
se tendrá  presente lo preceptuado sobre el par ticu lar  en 
la ley municipal de 24 de Octubre último.

Lora  del Rio 28 de E n ero  de 4869. =  Caro.
L —4 3 — 4

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE RIANJO,

PROVINCIA DE LA CORUÑA , PARTIDO DE PADRON.

D. Manuel Seco y Tarrio ,  Alcalde primero Pres iden
te del Ayuntamiento  de este distrito.

Hago saber que hallándose vacante  la Secretaría  de 
esta corporación por renuncia  de D. Fidel R am ó n  
Mariño que la desempeñaba , ha  determinado proveerla  
en los términos que dispone la ley municipal vigente, 
siendo su dotación la de 550 escudos,  que es la consig
nada  en el presupuesto corriente .

Las solicitudes se admitirán  por la Secretaría  de este 
Municipio dentro de los 30 dias siguientes al de la in 
serción de este anuncio en el B oletin  de la provincia y 
G a c e t a  del Gobierno, á las cuales deberán acom pañar  
los aspirantes los documentos que la referida ley p re
viene.

Casa Consistorial de Rianjo  25 de E nero  de 48 6 9 .=  
El Alcalde, Manuel Seco y T a r r io .= E l  Secretario in te
rino , R uperto  Sánchez Vidal. 0 —92—4

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE COLUNGA.

D. Manuel Toyos Marina,  Alcalde segundo en fun
ciones de primero del Concejo de Colunga.

Hago saber que hallándose vacante  la Secretaría  de 
este A y u n ta m ie n to , dotada con 800 escudos anuales, 
con la carga de hacer por sí las altas y bajas que ocur
ran en la riqueza terr i toria l;  hacer los repartos de i n 
muebles y subsidio, respondiendo de él hasta  su ap ro 
bación; el padrón de caminos y demás trabajos que ocur
ran  en la S ec re ta r ía , siendo de su cuen ta  también po
ner escribientes si los necesitase , pues el A y u n tam ien to  
sólo pondrá el material y papel necesario.

Colunga 28 de Enero  de 4869.=E1 Alcalde segundo 
Manuel Toyos. c  93—4 ’

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ALGECIRAS.

D. Manuel de Julia y J im é n e z , Alcalde popular  de 
esta ciudad de Algeciras.

Por el presente se anuncia  la vacante  de la Secreta
ría de Ayuntamiento  de esta c iu d a d , dotada con 800 
escudos anuales.

Los aspirantes al expresado destino p resen ta rán  
sus solicitudes en la forma que establece la ley m unic i
pal vigente en el término de un m es,  á contar  desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
_ Algeciras á 27 de Enero  de 4809.=M anuel  de J u -  

h a .= J o s é  Diaz y R am írez ,  Secretario  interino.
___________________  A —84—4

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ARCI1IDONA.

Por dimisión del que la servía en propiedad se halla  
vacante  la Secretaria del A yun tam ien to  de mi presi
dencia, dotada con 500 escudos anuales pagados de los 
fondos Municipales.

Los que deseen obtenerla  p resen tarán  sus solicitudes

acompañadas de los docum entos necesarios á acreditar  
su capacidad en el término de 30 días en la sec re tar ia  
de la expresada municipalidad. f

A r c h i d o n a  28 de E n e r o  de l 809 . = A n t o m o  Z i e z a r . =  
P o r  m a n d a d o  de S. S., A n t o n i o  Mont i l la,  S ec r e t a r io  in 
terino. __________ __ A —82—4

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE JEREZ DE LA FRONTERA.

Relación de las inscripciones y asientos de fectuosos que se 
hallan en la antigua C ontaduría de Hipotecas del p a r 
tido (l).

AÑO DE 4834.
P a r te  de casa núm ero  452, calle de C a z o r l a , de_Ana 

María Cantero, sin linderos.  Compra.  Lib. 2^ lol. i /. > e 
verificó en 1831. . (

Bodega caile de Escuelas , de D. Anton io  Alva iez  
sin numero. Compra. Lib. 22 fol. 77 vuelto.  Se verifico 
en 4831.

Bodega en el sitio de las Mercedes, de D. F ranc isco  
Montenegro, sin num ero  ni linderos.  Hipoteca á la Ca
tedral de*"Sevilla. Lib. 22 fol. 78. Se verificó eny l83 i .

Casa num ero  84, calie de las Vacas, de D. f r a n c i s c o  
de la R iv a ,  sin linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 22 
folio 78. Se verificó en 4831.

Suerte  de viña en Macharnudo, de diez y seis y cu a r 
ta  a ranzadas,  de D. Cayetano R iv ero ,  sin linderos.  Hi
poteca á la misma. Lib. 22 fol. 78 vuelto. Se verificó en 
4834.

Suerte  de v iña  en Montealegre  , de cinco y cuarta  
a ranzadas ,  de D. Francisco  P ru d e n te ,  sin linderos.  H i
poteca á los Propios de Jerez. Lib. 22 fol. 78 vuelto. Se 
verificó en 4831.

Suerte  de viña  en Montealegre, de cinco a ranzadas  
y c u a r t a , de D. Francisco  de Pa u la  P ru d e n te ,  sin l in
deros. Hipoteca á los Propios de Jerez. Lib. 22 fol. 78 
vuelto. Se verificó en 4834.

Casa y bodegas calle del Clavel, de D. Cayetano R i 
vero.  sin n um ero  ni linderos. Hipoteca á la Catedral de 
Sevilla. Lib. 22 fol. 79. Se verificó en 4834.

Suerte  de vina en C a r r a h o la , de 44 a ranzadas ,  de 
Domingo B e r n a l , sin linderos. Hipoteca á D. Joaquin  
Paradas.  Lib. 22 fol. 79. Se verificó en 4834.

Suerte  de v iña  en Montealegre, de cuatro y media 
aranzadas, de Ju a n  Campos, sin linderos. Hipoteca á Don 
José Benedico Gallardo. Lib. 22 fol. 79 vuelto. Se ve r i 
ficó en 4834.

Casas horno, calle Poca  Sangre,  de Doña María d é la  
Concepción Cape, sin núm ero  ni linderos.  Hipoteca á 
D. Ju a n  González. Lib. 22 fol. 79 vuelto.  Se verifico en 
4834.

Suerte  de viña  en el Carrascal, de seis y media  a r a n 
zadas, y sesenta y dos y medio e s tad a le s , de Francisco 
Paradas,  sin linderos.  Hipoteca á D. Ju a n  Sánchez. L i 
bro 22 fol. 79 vuelto.  Se verificó m  4834.

Casa calle Dionis de H u e v a r ,  de D. José Benedico 
Gallardo, sin expresar num ero  ni linderos. Hipoteca á le 
capellanía de Pedro  Vicente H erre ra  y otro. Lib. 22 fo
lio 80. Se verificó en 4834.

Pa r te  de casa calle de Arcos,  de D. F ranc isco  Goi- 
tia, sin numero. Compra. Lib. 22 fol. 80. Se verificó en 
4834.

Suerte  de v iña  en R a b o a tu n ,  de dos y cuar ta  a r a n 
zadas,  de E nr ique  Fernandez ,  sin linderos.  Hipoteca á 
la iglesia de San Miguel. Lib. 22 fol. 80 vuelto. Se veri
fico en 4834.

Casa calle del Barranco,  de Manuel Diaz, sin n ú m e 
ro ni linderos.  Hipoteca á D. Ju a n  David Gordon. L i 
bro 22 fol. 84. Se verificó en 4834.

Casas plaza del Mercado, de Doña Clara Govea , sin 
núm ero  ni linderos.  Hipoteca á D. Rafael Rivero y de 
la Tijera. Lib. 22 fol. 84. Se verificó en 4831.

Casa calle de B a rrag an as ,  de D. Diego Palomino, sin 
núm ero  ni linderos. Hipoteca á Doña Vicenta Gutiérrez. 
Libro 22 fol. 84 vuelto. Se verificó en 4834.

Casa num ero  37, en el A r ro y o ,  de D. Diego Pa lo
m in o ,  sin linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 22 fol. 48 
vuelto. Se verificó en 4831.

Casas calle de Dionis de Huevar,  de D. Pedro  Marin, 
sin núm ero.  Compra. Lib. 22 fol. 84 vuelto. Se verificó 
en 4831.

Suerte  de v iña  en el Carrasca l,  de 40 a ranzadas ,  de 
Doña María de ios Dolores Matos y R om án ,  sin linderos.  
Hipoteca á D. Ju l ián  P em ar t in  y compañía. Lib. 22 fo
lio 82. Se verificó en 4834.

Tres cuartas  partes de casa calle Pozo Olivar, de Don 
Jerónimo Caballero, sin número. Compra. Lib. 22 fol. 82. 
Se verificó en 4831.

Casa calle de Avila, de D. Jerónimo Angulo, sin n ú 
mero ni linderos.  Compra. Lib. 22 fol. 82 vuelto. Se ve
rificó en 4834.

Casa de D. Ju an  David Gordon, sin expresar la calle, 
n úm ero  ni linderos. Hipoteca á Doña María de las A n 
gustias Rivero. Lib. 22 fol. 82 vuelto. Se verificó en 4831.

Casa núm ero  375, calle Sancho Vizcaíno, de Diego 
Calderero, sin linderos. Hipoteca al Pósito de Jerez. L i 
bro 22 fol. 82 vuelto. Se verificó en 4831.

Bodega calle del Pollo , de D. Pedro  Letran  , sin n ú 
mero ni linderos.  Hipoteca á D. Damian Goñi. Lib. 22 
folio 83 vuelto. Se verificó en 4834.

Suerte  de v iña  en Macharnudo, de 35 aranzadas ,  de 
D. Ju a n  Ponce , sin linderos.  Hipoteca á Vellan h e r 
manos. Lib. 22 fol. 83 vuelto. Se verificó en 4834.

Censo sobre casa y bodegas calle de las Monjas Vic
torias,  de D. Lúeas Cestelo,  sin número. Hipoteca á la 
m em oria  de Antonio  José Matos. Lib. 22 fol. 84. Se ve
rificó en 4834.

Casa calle de San Agustín  , de D. Pedro  Sim ó,  sin 
n ú m ero  ni linderos.  Data é hipoteca al v ínculo de F r a n 
cisco Sánchez Lorenzo. Lib. 22 fol. 84. Se verificó en 
4834.

Casa-horno calle de Doña Felipa, de D. José Gonzá
lez del R ivero ,  sin núm ero  ni linderos.  Hipoteca á Don 
José Heredia. Lib. 22 fol. 84 vuelto. Se verificó en 4834.

Casa calle de las Naranjas,  de D. José Rodríguez, sin 
nú m ero  ni linderos. Hipoteca á los Propios de Jerez. L i
bro 22 fol. 84 vuelto. Se verificó en 4834.

Casa calle de la Justicia, de Julián Perez, sin n ú m e 
ro ni linderos.  Llipoteca á D. Pedro  López Villegas. L i 
bro 22 fol. 84 vuelto.  Se verificó en 4834.

Bodegas y casa calle Sancho Vizcaíno, de D. Isidro 
y D. José Vellan , sin núm ero  ni linderos. H ipoteca á 
Doña María de los Dolores Diez. Lib. 22 fol. 84 vuelto.  
Se verificó en 4834.

Suerte  de v iña  en San Julián,  de ocho aranzadas,  de 
Doña A n a  Cabrera, sin linderos. Hipoteca á D. B e r n a r 
do Lacoste. Lib. 22 fol. 85. Se verificó en 4831.

Casa Molino del Viento, de Manuel de Cala, sin n ú 
m ero ni linderos. Compra. Lib. 22 fol. 85 vuelto.  Se v e 
rificó en 4831.

Censo sobre t ierras en el Cerro de Santiago, de c u a 
ren ta  y cinco y media aranzadas,  de los religiosos del 
Colegio de la Victoria, sin linderos. Hipoteca a la m e
moria de D. José González de Mendoza. Lib. 22 fol. 86. 
Se verificó en 4834.

Suerte  de viña  en San Ju l ián ,  de ocho aranzadas,  
de Doña A na  Cabrera, sin linderos. Hipoteca á D. T o 
m ás Porche. Lib. 22 fol. 86 vuelto. Se verificó en 4834.

Casa calle Pedro  Alonso, de la Marquesa de Villa- 
m arta ,  sin núm ero  ni linderos. Hipoteca á D. Manuel 
Dávila y Adorno. Lib. 22 fol. 87. Se verificó en 4831.

Casa calle del Palomar,  de D. Vicente García Ruiz  
sin número. Compra. Lib. 22 fol. 87 vuelto. Se verificó 
en 4834.

Casas calle Piernas,  de Doña Josefa García, sin n ú 
mero. Compra. Lib. 22 fol. 87 vuelto. Se verificó 
en 4831.

Suerte  de viña  en el P in a r  de Caulina. de tres a r a n 
zadas de Antonio Nuñez, sin linderos. Hipoteca á F r a n 
cisco Perez. Lib. 22 fol. 88. Se verificó en 4831.

Plan tío  de viña  en laP a lm o sa ,  de seis aranzadas,  de 
Pascual de los Santos,  sin linderos. Hipoteca á Doña 
Josefa García. Lib. 23 fol. 88. Se verificó en 4831.

Casas calle de los Abades, de D. Miguel Aguilera  
sin número. Compra y obligación al pa trona to  del Mar
qués de Montana. Lib. 22 fol. 88. Se verifico en 4834.

Suerte  de viña  en la Calderera, de tres y tres c u a r 
tas aranzadas,  de Ju an  Yévanos, sin linderos.  Hipoteca 
á Nicolás Benitez y otro. Lib. 22 fol. 89. Se verificó 
en 4831.

Bodegas en la calle de Ju an  de Torres , de D. P a s 
cual Moreno de Mora, sin núm ero  ni iinderos. Compra 
Lib. 22 fol. 89 vuelto. Se verificó en 4803.

Casa calle Juan  de T orres ,  de Sebastian Rodríguez 
sin núm ero  ni linderos. Obligación á D. Pascual Moreno 
de Mora. Lib. 23 lol. 89 vuelto. Se verificó en 4803 

Casas calle de Juan  de Torres ,  de Francisco Martin 
D iosdado , sin núm ero  ni linderos. Compra. Lib 22 fo
lio 89 vuelto. Se verificó en 4758.

> Casa calle de Juan  de Torres,  de Francisco  Franco  
sin linderos.  Compra. Lib. 23 fol. 90. So verificó en 4793’.

Casa y bodega calle A ncha  y Juan  de 'forres ,  de Don 
Ignacio del Olmo, sin número. C o m p rad  hipoteca á 
D. José López Franco  y otro. Lib. 22 fol. 91. Se verificó 
en 1831.

Suerte  de vina en el Carrascal,  de diez y media 
a ranzadas ,  de Manuel González, sin linderos. Hipoteca 
á Doña M ana López. Lib. 22 fol. 91 vuelto. Se verificó 
en 4831.

Casa calle de Bizcocheros,  de Miguel Morales , sin 
núm ero  ni linderos. Hipoteca á D. Juan  Sánchez. L i 
bro 22 fol. 92 vuelto. Se verificó en 1831.

Suerte  de viña en Solete, de 49 aranzadas,  de Don 
Cayetano A lvarcz ,  sin linderos.  Hipoteca á Doña María

(1) Véa uso las G a c e t a s  del dia 24 do Noviem bre de 1S6G y  
siguientes.

de las A ngus tias  Rivero. Lib. 22 fol. 92 vuelto. Se veri
ficó en 1831.

Casa calle de. Molineros, de Gertrudis L u n a  y Ma
ri u e 1 a R o d r i g u e / , sin número. Compra. Lib. 22 fol fia 
Se ' erilmú cu 1831.

SuciMc do viña en el Carrasca l,  de treinta y dos v 
media a ranzadas ,  (io D. Francisco Perez y Cepero sin 
linderos. Compra. Lib. 22 fol. 94 vuelto. Se verificó 
en 1831.

Casa caüc Honda, de Juan  Pedro  Casaurran, sin nú
mero ni l i n d e r o s .  Hipoteca á Ca-aubon y compañía. I i, 
bro 22 fu!. 95 vuelto. Se verificó en 4831.

S u e n e  de viña en los Yesos, de dos aranzadas de 
Antonio T riguero ,  sm linderos. Hipoteca á D. Domino- 
Farto .  Lib. 22 fol. 96. Se verificó en 4834. °°

Casa plaza de F e rn an d o  V I I ,  de D. Tomás déla 
Cuesta, sin número. Compra. Lib. 22 fol. 96 vuelto 
verificó en 4834.

Casa calle de Galvan , de D. José Benedico Gallardo 
sin numero. Compra. Lib. 22 fol. 96 vuelto. Se verific' 
en 4831. u

Par te  de casa calle de C añam eros ,  de Teresa Rodri 
guez, sin núm ero. Compra. Lib. 22 fol. 97 vuelto. Se vo
ri íicó en 4831.

Casa calle de E m pedrada ,  de Francisco  Zarzuela, sin 
n úm ero  ni linderos. Hipoteca á D. Manuel del Real.'Li
bro 22 fol. 97 vuelto.  Se verificó en 4831.

Casa solar de Franc isco  M oreno,  calle Nueva, sin 
n ú m ero  ni linderos. Data é hipoteca á la Hermandad del 
Calvario. Lib. 22 fol. 97 vuelto. Se verificó en 4891.

Casa calle Galvan , de José Benedico Gallardo, sin 
n úm ero  ni linderos. Venta. Lib. 22 fol. 99 vuelto Sevp 
riíleó en 4831. ‘

Suerte  de viña en Valdepajuelas, de ocho aranzadas 
de Iliego del Clavo, sin linderos. Hipoteca á D. Jacinto 
Ibañez. Lib. 22 fol. 400. Se verificó en 1831.

Parte  de casa calle de la Hoyanca, de Mariana Pala- 
si, no expresa  núm ero  ni linderos.  Compra. Lib. 22 fo
lio 100 vuelto. Se verificó en 4831.

Tres accesorias y un corral en el Arenalejo de San
tiago, de D. Ignacio Sánchez B u stam an te  y compañía 
sin expresar num ero  ni linderos. Data é hipoteca á Don 
Diego Barriga, Lib. 22 ful. 401. Se verificó en 4831.

Casa calle de la Merced, de D. Ignacio Sánchez Bus
tam an te  y compañía, sin núm ero  ni linderos. Dataé hi
poteca al mismo. Lib. 22 fol. 401. Se verifico en 1831.

Casa calle de A r c o s , de Pedro  López Villegas, sin 
núm ero  ni linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 22 fol!401 
Se verificó en 4831.

Casa calle de Luis  Perez, de A ndrés  Gandon y Ma
ría del Valle, sin n úm ero  ni linderos.  Hipoteca á D. Pe
dro Perez  Muñoz. Lib. 22 fol. 404 vuelto. Se verificó 
en 4831.

Suerte  de v iña  en la Sierra  de San Cristóbal, de 44 
aranzadas y 27 estadales, de Pedro López , sin linderos. 
Hipoteca al Juzgado eclesiástico. Lib. 22 fol. 404 vuelto. 
Se verificó en 4834.

Suerte  de viña en Mari-hernandez, de catorce y me
dia aranzadas. de D. Benito Cordero, sin linderos. Hipo
teca á D. Francisco  Cebey. Lib. 22 fol. 402. Se verificó 
en 1831.

P a r te  de casa calle del Acebuche, de Juan  Antonio 
de los Reyes, sin número. Compra. Lib. 22 fol. 402 
vuelto.  Se verificó en 4831.

Casa calle de Ju a n  de Torres, de Doña María Mateos 
Cordero, sin núm ero  ni linderos. Compra. Lib. 22 folio 
102 vuelto. Se verificó en 1831.

Pa r te  de casa calle Larga,  de D. Ju a n  Tichere, sin 
núm ero. Compra. Lib. 22 fol. 403. Se verificó en 4831.

Suerte  de v iña  en M m á-hernandez,  de catorce y 
cuarta  aranzadas,  de Benito Cordero, sin linderos. Hi
poteca á D. Angel Martínez. Lib. 22 fol. 403 vuelto. Se 
verificó en 1834.

Bodegas calle Tras de San Francisco,  de Doña Ma
ría de la Encarnación Lara ,  sin núm ero  ni linderos. Hi
poteca á D. Miguel Ciscar. Lib. 22 fol. 403 vuelto. Se 
verificó en 4834.

Casa calle de San M á rco s , de D. Jerónimo Angulo, 
sin núm ero ni linderos. Hipoteca á Doña María de las 
Angustias  Rivas. Lib. 22 fol. 10-4. Se verificó en 4831.

Suerte  de viña en B arbaina,  de 26 aranzadas y tres 
octavas ,  de D. R am ón  Ortiz de Montellano, sin linde
ros. Hipoteca á D. Domingo Ortiz de Montellano. Libro 
22 fol. 404 vuelto.  Se verificó en 4831.

Casa en la L an cer ía ,  de D. Ju an  B autis ta  Torco, sin 
núm ero. Compra. Lib. 22 fol. 404 vuelto.  Se verificó 
en 4831.

Casa calle de G uarn idos ,  de D. José Balbós, sin nú
m e r o .  Compra, Lib. 22 fol. 105. Se verificó en 1834.

Casa cabe de Pa jare te  y del Clavel,  de Doña Inés 
A n g u lo ,  sin num ero  ni linderos. Hipoteca á la testa
m en ta ría  de Doña María Consolación Riquelme. Libro 
22 fol. 405 vuelto. Se verificó en 4831.

Casa calle de G uarn idos ,  de D. José B a lb á s , sin nú 
mero ni iinderos. Hipoteca á Francisco Castaños. Libro 
22 fol. 403 vuelto. Se verificó en 1831.

Bodega y parte  de casa calle de F o n ta n a ,  de D. Ma
nuel Perez V iaña,  sin núm ero  ni linderos.  Compra.  Li
bro 22 fol. 406. Se verifico en 1831.

Suerte  de v iña  en E sp a r t in as ,  de c u aren ta  y una 
y cuarta  a ranzadas ,  de D. Jerónimo Angulo, sin linde
ros. Hipoteca á D. Diego García Obeso. Lib. 22 fol. 406. 
Se verificó en 4831.

Suerte  de v iña  en Macharnudo, de 22 aranzadas,  de 
D. Antonio J. Aranda, sin linderos.  Hipoteca á D. Ma
nuel Aranda.  Lib. 22 fol. 406 vuelto. Se verificó en 4831.

Censo sobre casas calle Sevilla, de Doña Francisca 
I iontoria ,  sin números.  Reconocimiento.  Lib. 2 2 fol. 407. 
Se verificó en 4834.

P a r te  de casa calle E ncaram ada ,  de D. Antonio Bar
bado, sin n úm ero  ni linderos. Pe rm uta .  Lib. 22 fol. 407. 
Se verificó en 1831.

Casa y bodegas plaza de Riquelme, de D. Pedro Mo
reno, sin núm ero  ni linderos.  Pe rm u ta .  Lib. 22 fol. 407. 
Se verificó en 4831.

Casa calle de la Alcaldesa, que adquiere  Rafael Rua
no ,  sin núm ero .  Compra. Lib. 22 fol. 408. Se verificó 
en 4834.

Gasas calle F on tana ,  de Estéban Novoa, s innúm e
ro. Hipoteca á D. Manuel Perez  Viaña. Lib. 22. fol. 408. 
Se verificó en 1831.

Casa num ero  1.802, calle Larga,  de D. Fernando Ay- 
l l o n , sin linderos.  Compra, Lib. 22 fol. 409. Se verificó 
en 1831.

Dos suertes ele v iña  en la Cruz Colorada, la primera 
de cuatro  y media a ranzadas y la segunda  de una y me
dia, de Catalina B arrero  y SebastiaiÑGuillen , sm linde
ros. Hipoteca al Cabildo eclesiástico. Lib. 22 fol. 409 
vuelto. Se verificó en 1831.

Casas núm ero  62, calle del Algarve, de D. Juan José 
Fon tan ,  sin linderos.  Compra. Lib. 22 fol. 409 vuelto. Se 
verificó en 4834.

Casa calle de la Merced, de D. Manuel y Doña María 
Camacho, sin núm ero  ni linderos. Compra. Lib. 22 fo
lio 440. Se verificó en 4831.

P a r te  de casa que María A lm o n n  adquiere ,  sin ex
presar la calle ni el número. Compra é hipoteca á Anto
nio Berdejo y consorte. Lib. 22 fol. 440 vuelto. Se verificó 
en 4834.

Suerte  de viña en el pago de León ó Manzanillos, de 
tre in ta  y ocho y media aranzadas, de D. Pedro Manuel de 
la Cámara, sin linderos. Compra y obligación á la testa
m entaria  de D. Fe rnando  José Zulueta. Lib. 22 fol. 411. 
Se verificó en 4831.

Casa y bodega calle F o n ta n a ,  de Doña María Perez, 
sin num ero  ni linderos. Compra é hipoteca á Juana 
Sánchez. Lib. 22 fol. 444 vuelto. Se verificó en 4834.

Casas, bodegas, almacenes y trabajadero en el Llano 
del Alcázar, de D. Damian de Goñi, sin número ni lin
deros. Hipoteca á la Hacienda. Lib. 22 fol. 442. Se veri
ficó en 4831.

Hacienda de v iña  en San Jul ián  , de veintinueve y 
media  aranzadas,  de D. Damian de Goñi, sin linderos. 
Hipoteca á la misma. Lib. 22 fol. 412. Se verificó en 4831.

Casas calle San ta  Mana, de D. Damian de Goñi, 
sin núm ero  ni linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 22 
folio 412. Se verificó en 4831.

Tres bodegas en el Muro de la Merced, de D. Fran
cisco Montenegro, sin núm ero  ni linderos. Hipoteca á 
D. Nicolás Montenegro y otros. Lib. 22 fol. 442 vuelto. 
Se verificó en 1831.

Casa calle Léalas, de Doña María de los DoloresBui- 
sen García de Nájcra, sin núm ero .  Compra é hipotecaá 
D. Manuel Risueño. Lib. 22 fol. 413. Se verificó en 183-1.

Par te  de casa callo de Avila, de Manuel Diaz, sin nú
mero ni linderos. Hipoteca á José Diaz. L i b .  2 2  fol. 413 
vuelto. Se verificó en 1831.

Parto  de casa calle E n ca ram ad a ,  de Francisco Ro
sado y María A nton ia  G ntierrez. sin num ero  n i  linderos. 
Hipoteca á D. Antonio Barbado. Lib. 22 fol. 444 vuelto. 
Se verificó < n 4831.

Parte  de casa calle E n c a ra m a d a ,  de Andrés Talla- 
f i g o s i n  numero. Compra. Lib. 22 fol. 414 vuelto. Se 
verificó en 1831.

Suerte  de vina en M ontealegre ,  de cuatro  aranza
das, de Juan y Antonio Melendez, sin linderos. Hipo
teca á D. Diego López. Lib. 22 fol. 445. Se v e r i f i c ó  
en 1831.

Cochera y a lm acenes en la. c a l l e  de A l q u i l a d o r e s ,  
de D. f  rancisco B ernal ,  sin núm ero ni linderos. Tílpo— 
teca á Dona Mana del Rosario Cerain. Lib. 22 fol. 4-15 
vuelto.  Se verificó en 1881.

Casas calle Gaspar F e rn an d ez ,  de Doña Antonia 
García, sin n ú m e r o  ni 1 i m i c r o s .  H i p o t e c a  á  D o ñ a  J u a n a  
Dios do Luna.  Lib. 22 fol. 116. Se verificó en 4831.

Casas y bodegas calle de Cata lanes, de D. Alonso de



C e lis , sin mui)ero.  Data  é h ipoteca á la capellanía  de 
A ntonio  Beato de Rojas.  Lib. 22 i'ol. 116. Se veriíleó 
en 1831.

P lan tío  de vina en les Pocilios,  de 13 a ran z ad a s ,  de 
D. Sa lvador  del Blanco y Runa., sin linderos. Hipoteca 
á D. A n ton io  de la Vega. Lib. 22 lbl. 110 vuelto. Se ve
rificó en 1831.

P a r teó le  casa y solar calle de la H o y a n ca ,  de ¡María 
T o r re s , sin n u m ero  ni linderos. Compra. Lib. 22 fo 
lio 117. Se verificó en 1831.

Suerte  de v iña  en Picad u en as, de seis y inedia ara ti
zadas,  de Doña J u a n a  Ronicz,  sin linderos.  Permuta. 
Libro 22 fol. 117. Se verificó en 1831.

Suerte  de v iña  en Cerro de S a n t iag o ,  de £3 a r a n 
zadas y 10 estada les ,  de D. Anton io  B a rb ad o ,  sin l in
deros. Pe rm uta ,  Lib. 22 ful. 117. Se verificó en 1831.

Suerte  de v iña  en So le te ,  de 42 a r a n z a d a s , de Don 
Juan  Herrera ,  sin l inderos H ipoteca á la Justicia . Lib. 22 
lbl. 118. Se verificó en 1831.

Suerte  de v iña  en Cuarti llos, de siete a ran zad as ,  do 
Franc isco  A rro y o ,  sin linderos. H ipoteca á D. F ra n c is 
co Gutiérrez B ernabé .  Lib. 22 i'ol. 118. Se verificó en 
1831.

S uer te  de v iñ a  en Yalcargado, de catorce y c u a r ta  y 
media aranzadas,  de Sa lvador  Quijada, sin linderos.  H i
poteca á Doña Cris tobalina  Mojea. Lib. 22 fol. 119. Se 
verificó en 1831.

P lan tío  de v iñ a  en seis aranzadas de t ie r ra  en C ua r
t i l los ,  de José M ercader ,  sin linderos. Obligación é 
h ipo teca  al v ínculo de José de Torres. Lib. 22 ful. 119 
vuelto. Se verificó en 1831.

S u e r te  de seis a ranzadas  de t ie rra  en C u a r t i l lo s , del 
v íncu lo  de D. José de Torres  y otros,  que posee D. Lu is  
P o n c e ,  sin e x p r e s a r lo s  nom bres  de los fundadores  ni 
l inderos de la finca. P ro m e sa  de da ta  á censo á José 
Mercader. Lib. 22 fol. 119 vuelto. Se verificó en 1831.

Casas, bodegas y a lm acenes en el L lano  del Alcázar,  
de D. D am ian  de G oñi ,  sin núm ero .  Hipoteca á la H a 
cienda, Lib. 22 fol. 119 vuelto. Se verificó en 1831.

Casas calle Mesones,  de D. D am ian  G o ñ i , sin n ú m e 
ros. Hipoteca á  la misma. Lib. 22 fol. 119 vuelto. Se ve
rificó en 1831.

Casas calle S a n ta  María , de D. D am ian  de Goñi,  sin 
n ú m ero .  H ipoteca á la misma. Lib. 22 fol. 449 vuelto. Se 
verificó en 1831.

P a r te  de casa calle de E jid o ,  de Ju a n a  Megías , sin 
n ú m e ro  ni linderos.  Hipoteca á D. Ped ro  López.  Lib. 22 
folio 120 vuelto. Se verificó en 1831.

Dos partes  de casa calle E n c a r a m a d a ,  de F ranc isco  
R osado  y María A n to n ia  Gutiérrez ,  sin expresa r  n ú 
m ero  ni linderos.  Hipoteca á Antonio  y Ju a n  Regife. 
L ibro 22 fol. 120 vuelto. Se verificó en 1831.

Bodegas en el Muro de la Merced, de Ju a n  D o m ín 
guez, sin expresa r  n ú m ero  ni linderos.  Hipoteca á Don 
Juan  García. Lib. 22 fol. 120 vuelto. Se verificó en 1831.

P a r te  de Casa n ú m ero  287, calle Ju a n  de Torres, de 
R am ón  Rodríguez, sin l inderos. Compra, Lib. 22 fol. 121. 
Se verificó en 1831.

S uer te  de v iña  en C a n ta r ran as ,  de trece y  media  a r a n 
zadas, de Juan  Aguilar ,  sin linderos. Hipoteca  á la h e r 
m andad  del San tís im o de la p a r ro q u ia  de Santiago. L i 
bro 22 fol. 121 Se verificó en 1831.

Casa calle de Carpinteros,  de la h e rm a n d a d  del S a n 
tísimo de la p a r ro q u ia  de Santiago, sin n ú m ero  ni l in 
deros. A rren d am ien to .  Lib. 22 fol. 121. Se verificó 
en 1831.

Casa calle Honda ,  de D. F e rn a n d o  Ayllon  de R o 
bles, sin n ú m ero  ni linderos. Compra. Lib. 22 fol. 121 
vuelto .  Se verificó en 1831.

Casas calle Sa n ta  María , de Doña María Dionisia 
V irués y D. Gabriel  Gutiérrez  de A cuña,  sin n ú m ero  
ni linderos. E n t r e g a  y obligación á la Justicia .  Lib. 22 
folio 122. Se verificó en 1831.

P a r te  de casa calle Ruiz Perez  , de José Camacho y 
A ndrea  Ja rq u in  , sin n u m ero  ni l inderos. Hipoteca á 
D. Gregorio  Sánchez  B us tam an te .  Lib. 22 fol. 122 vuel
to. Se verificó en 1831.

P a r te  de casa calle E n ca ram ad a ,  de F ran c isco  R o sa 
do y María A n ton ia  Gutiérrez, sin n ú m e ro  ni linderos.  
Hipoteca á D. A n ton io  Barbado. Lib. 22 fol. 122 vuelto. 
Se verificó en 1831.

P a r te  de casa calle B a rraganas ,  de B e rn ard o  García, 
sin núm ero .  Compra. Lib. 22 fol. 122 vuelto. Se verificó 
en 1831.

Casa bodega calle de S a n ta  Clara, de Antonio  N a tera  
sin núm ero .  Compra. Lib. 22 fol. 123. Se verificó en 1831.

Suerte  de v iña  de 30 a ranzadas  en el pago del Can-  
delero, de D. Ped ro  y Doña Clara de la Cueva, sin l in 
deros. H ipoteca á D. Pa tr ic io  Garvey. Lib. 22 fol. 123. 
Se verificó en 1831.

Bodega  plaza del Mercado, de Pedro  y  Clara de la 
Cueva, sin n ú m ero  ni linderos.  Liberación. Lib. 22 fo
lio 123. Se verificó en 1831.

P a r te  de bodega en 1a. P u e r ta  de Rota,  de Doña Ma
ría F e r n a n d e z ,  sin n ú m ero  ni l inderos. Compra.  Libro 
22 fol. 123. Se verificó en 1831.

Casa con bodega en el Ejido,  de D. Gabriel F e r n a n 
d e z , sin nú m ero  ni l inderos. Hipoteca á los P ro p io s  de 
Jerez. Lib. 22 ful. 123 vuelto  Se verificó en 1831.

P a r te  de casa calle de Martin PYrnandez, de D. Mi
guel Malvido, sin núm ero .  Compra.  Lib. 22 fol. 121 
vuelto .  Se verificó en 1831.

Suer te  de v iña  en Valcargado, de dos y cuarta  a r a n 
zadas ,  de Manuel G arc ía ,  sin linderos. Hipoteca  á Don 
José Ponce  de León. Lib. 22 fol. 121 vuelto. Se verificó 
en 1831.

Casas calle L éa las ,  de D. Lu is  de la C u a d ra ,  sin 
n ú m ero .  Compra. Lib. 22 fol. 121 vuelto. Se verificó 
en 1831.

S u e r te  de v iñ a  en M o n tea leg re , de cuatro  aranzadas,  
de Ju a n  de V a rg as ,  sin l inderos. Hipoteca á D. F r a n 
cisco Perez  de la Riva.  Lib. 22 fol. 125. Se verificó 
en 1831.

Bodega calle M edina,  de D. Domingo y D. José Ca
ballero, sin núm ero  ni l inderos.  Hipoteca á la Hacienda,  
L ibro  22 fol 12o. Se verificó en 1831.

Suer te  de v iña  en M o n te a leg re , de seis y c u a r ta  
a ran zad as ,  de D. Antonio  J im énez  y Doña María G ar
c í a , sin linderos.  Hipoteca á Doña María Jac in ta  Ola- 
quier. Lib. 22 fol. 125. Se verificó en 1831.

Solar  calle de la Oliva, de D. Miguel Malvido, sin 
núm ero .  Compra. Lib. 22 fol. 125 vuelto. Se verificó 
en 1831.

S uer te  de v iña  en el A rroyo  del Membril lar, de tres 
a ranzadas,  de Domingo G utiér rez ,  sin linderos. Hipote
ca á Dionisio y Catalina  Gutiérrez.  Lib. 22 fol. 425 v u e l 
to. Se verificó en 1831.

S u e r te  de v iña  en la D a r r e t a , de cuatro  aranzadas,  
de Domingo Gutiérrez, sin linderos.  Hipoteca á los m is
mos. Lib. 22 fol. 125 vuelto. Se verificó en 1831.

Dos par tes  de casa n úm ero  1.455, calle Pa lom ar,  de 
Domingo Nuñez, sin linderos. Hipoteca á D. Tom ás P o r 
che. Lib. 22 fol. 126. Se verificó en 1831.

Casa en el Arroyo, del concurso  de Pa lom ino  Já ime 
é hijos, sin nú m ero  ni l inderos. Hipoteca á D. Antonio  
R uiz  Tagle y otros. Lib. 22 fol. 126. Se verificó en 1831.

Casa calle B arraganas ,  del referido concurso, sin n ú 
mero ni linderos.  H ipoteca á los mismos. Lib. 22 folio 
126. Se verificó en 1831.

Casa calle de la Santís im a Trinidad, de D. Pedro  José 
R o d r íg u ez ,  sin n ú m ero  ni linderos.  Hipoteca á la Ha- 
cienda. Lib. 22 fol. 127 vuelto. Se verificó en 1831.

Casas calle del Canto Gordo, del Conde de Vil lacre-  
ces, sin nú m ero  ni linderos.  Data é h ipoteca al vínculo 
de 1). Diego de Mirabal. Lib. 22 fol. 127 vuelto. Se veri
ficó en 1831.

Bodega plaza de los Silos,  de Manuel y Josefa Gar
cía, sin núm ero  ni linderos.  H ip o tecad  la Hacienda. L i
bro 22 fol. 128. Se verificó en 1831.

Casa calle de la Vic toria ,  n ú m ero  631 , que dividen 
el convento  de la Victoria y D. Pedro  López Cepero, 
p or  sí y en nom bre  de los demás herederos de D. Ma
nuel  López Cepero, sin expresar sus nom bres ni los l in
deros de la finca. Transacción y asignación. Lib. 22 fo
lio 128. Se verificó en 1831.

año de 1832.
Casa calle d é la  Corredera, de Ju a n  Barroso ,  sin n ú 

m ero ni linderos.  H ipoteca  á D. Franc isco  Orbaneja  y 
Salas. Lib. 22 fol. 1. Se verificó en 1831.

Suerte  de viña en G ib ra le o n , de diez y nueve  y m e 
dia a ran z ad a s ,  de Manuel Benitez y o tro s ,  sin linderos. 
Hipoteca á Silvestre Gutiérrez. Lib. 22 fol. 1. Se verificó 
en 1831.

Bodegas y a lm acenes que n o m b ra n  el Molino P i n 
tado, que adquiere  D. Pedro  Manuel de la Cámara,  sin 
fijar la calle ni núm ero .  Com pra  é h ipoteca  á Doña Jo 
sefa Domínguez. Lib. 22 fol. 1 vuelto. Se verificó en
1831.

P a r te  de casa calle del Sol ,  de José Soto, sin n ú m e 
ro. Compra. Lib. 22 fol. 2. Se verificó en 1831.

Casa calle dé las Naranjas,  de María Gómez, sin n ú 
mero. Com pra  é hipoteca á la Justicia . Lib. 22 fol. 2 
vuelto. Se verificó en 1831.

Casa calle de los Abades, de Miguel Aguilera, sin n ú 
mero ni linderos.  Hipoteca á Doña Teresa  Rizo. Lib. 22 
fol. 3. Se verificó en 1831.

P a r te  de casa calle Léalas,  de Doña María de los Do
lores Buisen García  de N á jera ,  sin núm ero .  Compra. 
Lib. 22 fol. 3. Se verificó en 1832

Bodega calle de Mancebía, de Manuel García, sin n ú 
mero ni linderos.  Hipoteca á la Hacienda. Lib. 22 fo
lio 3. Se verificó en 4832.

Bodegas frente  á San Juan ,  de Antonio  Arm elin ,  sin 
fijar la calle, n úm ero  ni linderos.  Hipoteca á D. José 
Cossio. Lib. 22 fol. 3 vuelto. Se verificó en 1832.

Dos suer tes  de viña, u n a  en el Corehuolo, de diez y 
ocho y media aranzadas,  y o tra  de cuatro  y media en la 
Cruz de las Caballeras,  de i). Bartolomé López, sin l in
deros. Subrogación é hipoteca á D. Francisco  de? Pau la  
I le lvan t .  Lib. 22 fol. 3 vuelto. Se verificó en 1832.

P a r te  de casa calle de Antón  Daza, de José López, 
sin num ero  ni linderos.  Hipoteca, á i). Domingo Gonzá
lez. Lib. 22 fol. 4. Se verificó en 1832.

Suerte  de viña en M a r i -h e rn a u d e z , de cuatro  a r a n 
zadas,  de Campio Rey, sin linderos.  Hipoteca á D. A n g e l  
Martínez. Lib. 22 fol. 4. Se verificó en 1832.

Casas y bodegas callo de Chapinería  y plaza do P e o 
nes, de D. Franc isco  de Pau la  Ardizono , sin números.  
Com pra Lib. 22 fol. 4. Se verificó en 4832.

Bodegas plaza de Peones,  de Ju a n  Sánchez ,  sin n ú 
mero ni linderos. Declaración de pe r tenenc ia .  Lib. 22 
folio 4 vuelto. Se verificó en 1832.

P a r te  de u n a  suer te  de cuatro  a ranzadas  de v iña  en 
el P in a r  de Canfina, de Cristóbal García y J a c in ta  Paez, 
sin linderos.  Hipoteca á Doña Josefa García. Lib. 22 fo
lio 5. Se verificó en 4832.

Casa calle de Areos, que D. Ju a n  José de R ivas  ad
quiere ,  sin núm ero .  Data  é h ipoteca á D. José María de 
Rivas. Lib. 22 fol. 5. Se verificó en 1832.

Suerte, de v iña  en Miradores, de siete a ran z ad a s ,  de 
D. F e rn a n d o  Cepero , sin linderos. H ipoteca á Armel 
Baena. Lib. 22 fol. 5. Se verificó en 1832.

Casa conocida por la P a ra d a  del Valle, en la S ierra,  
de Doña F ran c isca  de la Fu en te ,  sin l inderos. H ipo teca  
á  D. E stéban  González del Castillo. Lib. 22 fol. 5. Se ve
rificó en 1832.

Suerte  de viña en P icad u cñ as ,  de cuatro  aranzadas,  
de Ju a n  González,  sin linderos. Hipoteca á D. Ju a n  
Alonso Be.-ada. Lib. 22 fol. 5 vuelto. Se verificó en 1832.

Pedazo de h iguera l  de u n a  a ranzada  en la. T ierra  
de la O rd en ,  de Ju an  González, sin linderos. Hipoteca 
al mismo. Lib. 22 fol. 5 vuelto. Se verificó en 1832.

Casa plaza de Belen ,  de D. Ju a n  Po n ce ,  sin nú m ero  
ni linderos.  Hipoteca al Marqués de Malpica. Lib. 22 fo
lio 5 vuelto. Se verificó en 1832.

Suer te  de v iña  en la Canaleja y M ontea legre ,  de 
ocho a ran zad as ,  de D. Antonio  J iménez y Doña María 
García, sin linderos. Hipoteca á Doña A n a  Alonso Arias.  
L ibro  22 fol. 6. Se verificó en 1832.

Suerte  de v iña  en Vicos, de D. Manuel García Deas, 
sin expresa r  la cabida ni linderos.  Hipoteca á D. Vicen
te Perez. Lib. 22 fol. 6. Se verificó en 1832.

Suer te  de v iña  en Torróz, de 10 aranzadas,  tres c u a r 
tas y 42 estadales,  de D. Manuel García de Beas, sin l in
deros. Hipoteca al mismo. Lib. 22 fol. 6. Se verificó 
en 1832.

S u e r te  de v iñ a  en Valdetoro, de cuatro  aranzadas,  
de D. Vicente Castañedo ,  sin linderos.  Hipoteca á Don 
Isidro Vellan y he rm ano .  Lib. 22 fol. 6 vuelto. Se veri
ficó en 1832.

Casa en la Lloyanca, de D. F ranc isco  Gutiérrez  B e r 
nabé, sin núm ero .  Compra. Lib. 22 fol. 6 vuelto. Se ve 
rificó en 1832.

S uer te  de v iña  en B a r b a in a , de seis aranzadas,  de 
José P o lo ,  sin l inderos. Hipoteca á D. F ranc isco  Giles. 
L ibro  22 fol. 6 vuelto .  Se verificó en 1832.

Sue r te  de v iña  en la G ra n ja ,  de dos a ranzadas  , de 
Ju a n  y Gaspar Diaz, sin linderos. Hipoteca á A ndrés  
Soto. Lib. 22 fol. 6 vuelto. Se verificó en 1832.

Suer te  de v iñ a  en Barbadillo  , de cinco y cu ar ta  
a ranzadas  y 10 estadales ,  de José María B uend ía  y Ma
ría A n to n ia  de Pasos ,  sin l inderos.  Hipoteca á D. Da
m ian Goñi Lib. 22 fol. 6 vuelto. Se verificó en 1832.

S uer te  de v iña  en A ñ in a ,  de 13 a ran zad as ,  de Doña  
Delfina Ocharan  y D. Joaquín B añ o s ,  sin l inderos. H i
poteca á Doña María Zarzana. Lib. 22 fol. 7. Se verificó 
en  1832.

Casas calle M edina,  de D. Ju a n  Baez, sin n ú m ero  ni 
l inderos. Compra. L ib. .22 fol. 7. Se verificó en 1832.

Suerte  de v iña  en San  Ju l ián ,  de c u aren ta  y tres y 
media  a ran zad as ,  de Doña Ju a n a  Gallegos y D. Gonzalo 
R a m o s ,  sin linderos. Hipoteca á D. Ignacio del Olmo. 
Libro  22 fol. 7. Se verificó en 1832.

Suerte  de v iña  en G ib a lco n , de 12 a ran zad as ,  de 
D. A n ton io  C em brano ,  sin linderos.  Hipoteca á la Ju s t i 
cia. Lib. 22 fol. 7 vuelto. Se verificó en 1832,

Casa-horno calle de Medina, de D. Ju a n  Baez, sin n ú 
m ero  ni linderos.  Hipoteca á Ju an  Vicente F e rn an d ez .  
L ibro  22 fol. 7 vuelto. Se verificó en 1832.

Casa calle E n ca ram ad a ,  de D. Isidro y D. José Ve
llan,  sin núm ero .  Com pra é hipoteca á D. Antonio  B a r 
bado. Lib. 22 fol. 7 vuelto. Se verificó en 1832.

Suerte  de v iña  en B a rb a in a ,  de 42 a ranzadas ,  de 
Doña María F e rn an d ez  Vil lavicencio , sin linderos.  H i 
poteca á D. Luis H ur tado  Zaldívar. Lib. 22 fot. 8. Se ve
rificó en 4832.

Suer te  de v iña  en Valcargado, de dos y media a r a n 
zadas y media  c u a r ta ,  de Ju a n  Cadrelo, sin linderos.  
Hipoteca á Antonio Castañeto. Lib. 22 fol. 8 vuelto. Se 
verificó en 1832.

Casa calle Caidcrcros , de Doña Delfina R iv e ro ,  sin 
n ú m ero  ni linderos.  Hipoteca á D. Marcelino García. 
Lib. 22 fol. 8 vuelto. Se verificó en 4832.

Casa calle F lor indas ,  de José Mayero, sin n ú m ero  
ni linderos.  Hipoteca á D. Is idro Vellan y he rm ano .  
L ibro  22 fol. 9. Se verificó en 4 832.

Suer te  de v iña  en Almocaden, de siete aranzadas, 
de D. Ju a n  López Cepero, sin linderos.  Hipoteca á Doña 
Isidra Gutiérrez. Lib. 22 fol. 9. Se verificó en 4832.

Casas, bodegas, g raneros  y cocheras en el Mercado, 
de D. Antonio  Ruiz Tagle, sin núm ero .  Compra é h ipo
teca á D. Pedro  y Doña Clara de la Cueva. Lib. 22 fo
lio 9. Sé verificó en 1832.

Suer te  de v iña  en Macharnudo, de veintisiete  y m e 
dia aranzadas,  de Doña A na  Arias Alonso, sin l inderos. 
Hipoteca á Doña María de las A ngus tias  Rivero. L i 
bro 22 fol. 9 vuelto. Se verificó en 4832.

Suerte  de v iña  en el Candelero, de diez y media a r a n 
zadas y 40 estadales , de D. Ju a n  García  T o led an o ,  sin  
l inderos. Hipoteca á D. Joaquín  R ivero.  Lib. 22 fol. 9 
vuelto. Se verificó en 4832.

Sue r te  de v iñ a  en B arba ina  , de seis y m ed ia  a r a n 
zadas y siete o c tavas ,  de D. Ju a n  García T oledano ,  sin 
l inderos. Hipoteca al mismo. Lib. 22 fol. 9 vuelto. Se 
verificó en 4832.

S u e r te  de viña en Montealegre, de cua tro  aranzadas,  
de Doña María de los Angeles  Bellido y sus hijos, cuyos 
no m b res  no se expresan  ni los l inderos de la finca. 
Hipoteca á D. F ranc isco  de P a u la  Mayor. Lib. 22 folio 
10. Se verificó en 4832.

Casas y g raneros  en el Arco de Santiago,  de D. A n 
tonio Ruiz  Tagle y D. José Ignacio Sánchez  de B u s ta 
m ante ,  sin núm ero .  Compra. Lib. 22 fol. 10. Se verificó 
en 4832.

Suerte  de viña en San  J u l i á n ,  de t re in ta  y c u a r ta  
aranzadas,  de D. Pedro  y Doña Clara de la C u ev a ,  sin 
l inderos.  Hipoteca á D. Ignacio  Sánchez  de B u s ta m a n 
te. Lib. 22 fol. 10. Se verificó en 1832.

Suerte  de v iña  en el P in a r ,  de cuatro  a ranzadas ,  de 
J ac in ta  Paez y su h i jo ,  sin l inderos. Hipoteca á Manuel 
León. Lib. 22 fol. 10 vuelto. Se verificó en 1832.

Suer te  de viña en Montealegre, de tres aranzadas,  de 
José E sp in o sa ,  sin linderos.  Hipoteca á  D. José Baños. 
Libro  22 fol. 10 vuelto. Se verificó en 1832.

S uer te  de v iña  en M acharnudo, de diez y seis y m e
dia aranzadas,  de D. Diego Cruzado, sin linderos.  Hipo
teca á Doña María Dolores Diez. Lib. 22 fol. 10 vuelto. 
Se verificó en 1832.

Casa frente al Cármen , de D. Anton io  Cobian F e r 
n a n d ez ,  no expresa  la calle ,  n úm ero  ni linderos.  H ipo
teca al Juzgado de Marina. Lib. 22 fol. 10 vuelto. Se ve
rificó en 1832.

Suerte  de v iña  en M ontealegre ,  de dos aranzadas,  
de Ju a n  P r ie to ,  sin linderos. H ipoteca á Ju a n  Balbás y 
José Alcedo. Lib. 22 fol. 11 vuelto. Se verificó en 1832.

Suerte  de v iña  en M ar i-he rnandez  , de diez y siete 
a ranzadas  menos cu ar ta ,  de J u a n  B autis ta  Moró, sin 
l inderos. Hipoteca á D. Estanislao  García. L ib .2 2 fol. 11 
vuelto. Se verificó en 4832.

Casa calle de los V a l ie n te s , de D. Ignacio  del Olmo, 
sin n ú m ero  ni linderos.  Compra. Lib. 22 fol. 11 vuelto.  
Se verificó en 1832.

S uer te  de v iña  en M ontealegre ,  de A ndrés  Casas, 
sin cabida ni linderos.  Hipoteca á Anton ia  Millas. Libro 
22 fol. 11 vuelto. Se verificó en 1832.

Casa calle de Avila , de Felipa R egueras,  sin n ú m e 
ro ni linderos. Hipoteca á D. Gabriel de San  Juan .  L i 
bro 22 fol. 11 vuelto.  Se verificó en 1832.

Casa plaza de Picaza, do Doña Gertrud is  Viñalet,  sin 
número. Compra. Lib. 22 fol. 11 vuelto. Se verificó 
en 1832,

P a r te  de casa calle de Arcos, de Manuel Alonso, sin 
nú m ero  ni linderos. Hipoteca á José López. Lib. 22 fo
lio 12. Se verificó en 1832.

Suer te  de cuatro a ranzadas de t ie r r a -h u e r ta  en el 
pago de Cabra Cuja, ele D. Pedro José López, sin l inde
ros. Arrendam iento .  Lib. 22 fol. 12. "e  verificó en 1832.

S uer te  de viña en Montealegre, de seis aranzadas,  de 
Josefa Ruiz  y Josefa B e r n a l , s in  linderos.  Hipoteca á 
D. Francisco  de Pau la  Mayor. Lib. 22 fol. 12. Se verifi
có en 1832.

Suerte  de viña en el Camino de C a r tu ja ,  de Josefa 
Bernal  y Josefa R u iz ,  sin expresar el p ag o ,  su cabida 
ni linderos.  Hipoteca al mismo. Lib. 22 fol. 12. Se ve r i 
ficó en 1832.

Casa ca le de Pa jare te  , de D. F ran c isco ,  D. Joaqu ín  
y D. Rafael Rivero, sin num ero.  Com pra é hipoteca á 
ios acreedores de D. Manuel Lobaton. Lib. 22 tol. 12. 
Se verificó en 1832.

Suerte  de viña en la Calderera , de nueve y dos oc ta
vas aranzadas,  de José Agea, sin l inderos. Hipoteca á Do

ña  A na  Alonso Arias. Lib. 22 fol. 12 vuelto. Se verificó 
en 4 832.

Suerte  de viña eñ Tizón, de 24 aranzadas ,  de Doña 
M ana  Jesús Dávila y sus h i jo s ,  cuy^s nom bres no se 
cypresan ni los linderos de la finen. Hipoteca á D. P e 
dro Manuel de la Cámara. Lib. 22 fol. 12 vuelto. Se vé
lico en 1832.

Suerte  de v iña  en la Zarzuela, de tres a ranzadas  , de 
Manuel Nieves y Ju l iana  Delgado, sin linderos. H ipo
teca, á D. Gabriel Fernandez. Lib. 22 fol. 13 vuelto. Se 
verificó en 1832.

Casa calle do las Barraganas ,  que adquiero Doña 
María, Isabel Lobaton y grava, sin expresar á favor de 
'■uién, ni el num ero ni linderos de la finca. Compra é 
hipoteca. Lib. 22 ful. 13 vuelto. Se verificó en 1832.

Suerte  de viña en Gibaleon, de 12 aranzadas,  de 
Antonio  Zam brano, sin linderos.  Hipoteca al T ribuna l  
militar.  Lib. 22 fol. 44. Se verificó en 4832

Suerte  de viña de San Jul ián ,  de nueve aranzadas,  
de Pedro Cañizares,  sin linderos.  Hipoteca á D. Angel 
Martínez. Lib. 22 fol 14. Se verificó en 1832.

P lan tío  de viña  en los Yesos, de Antonio Trigueros,  
sin cabida ni linderos.  Hipoteca á D. Domingo F e r n a n 
dez. Lib. 22 fol. 44 vuelto. Se verificó en 1832.

Casa calle de A rcos ,  de Ju a n a  de V argas ,  sin n ú 
m ero ni linderos.  Hipoteca á D. Ju a n  Baez y oíros. L i 
bro 22 fol. 15. Se verificó en 1832

P a r te  de casa calle de Luis Pe rez ,  de María A lm o- 
r in ,  sin núm ero .  Compra. Lib. 22 fol. 15. Se verificó en
1832.

P a r te  de casa calle de la Sangre  , de Diego Rom ero, 
sin núm ero .  Com pra  é h ipoteca al Pósito de Jerez. L i 
bro 22 fol. .15 vuelto. Se verificó en 1832.

Suerte  de t ie rra  en A ñ in a ,  de veintidós y media 
a ranzadas y 25 estada les ,  de Cristóbal Regife,  sin l in 
deros Hipoteca á D. José Regife y Vargas. Lib. 22 fo
lio 45 vuelto. Se verificó en 4832.

Casa calle de Idolos, de Adrián  N ovas ,  sin n ú m ero  
ni l inderos. Hipoteca á D. José Pongilioni.  Lib. 22 fo
lio 15 vuelto. Se verificó en 1832.

Suerte  de v iña  é h igueral  en P i c a d u e ñ a s ,  de dos 
a ranzadas  y media, de Alonso Romero, sin linderos.  Hi
poteca á Doña Catalina Valcárcel.  Lib. 22 fol. 16. Se ve
rificó en 1832.

Suerte  de v iña  en B a r b a in a ,  de tres a ran zad as ,  de 
José Jaimes, sin linderos.  Hipoteca á D. Franc isco  Gon
zález. Lib. 22 fol. 16. Se verificó en 1832.

Casa calle del Vicario ,  de Francisco  Castaños ,  sin 
núm ero .  Compra. Lib. 22 fol. 46. Se verificó en 1832.

Hacienda de v iña  en B a rb a in a ,  de Doña María del 
C ármen Bcigbeder ,  sin cabida ni linderos. Hipoteca á 
D. Pedro  Agustín  R ivero  é hijos. Lib. 22 fol. 46 vuelto. 
Se verificó en 1832.

H acienda de Valle Sequillo , de Doña María del Cár
m en Bcigbeder,  sin cabida ni linderos.  Hipoteca á los 
mismos. Lib. 22 fol. 16 vuelto. Se verificó en 1832.

Casas calle de la T o rn er ía ,  de Doña María del Cár
m en  Beigbeder ,  sin n ú m ero  ni linderos. Hipoteca á los 
mismos. Lib. 22 fol. 16 vuelto. Se verificó en 1832.

B odega n o m b rad a  del C á rm e n ,  de la citada señora, 
sin expresar la calle, núm ero  ni linderos. Hipoteca á los 
mismos. Lib. 22 fol. 16 vuelto. Se verificó en 1832.

Bodega n om brada  de Jesús, sin expresar  la calle, n ú 
mero ni linderos. Hipoteca á los mismos. Lib. 22 fol. 16 
vuelto. Se verificó en 1832.

Casa calle de la T o rn e r ía ,  de la m ism a  señora ,  sin 
n ú m ero  ni l inderos. Hipoteca á los mismos. Lib. 22 
folio 46 vuelto. Se verificó en 1832.

Casa frente  al convento  de San C r is tó b a l , de la di
cha señora  , sin n ú m ero  ni l inderos,  ni  expresa r  la ca
lle. Hipoteca á los mismos. Lib. 22 fol. 16 vuelto. Se 
verificó en 1832.

D s bodegas d is t inguidas por la Vieja y la Nueva, de 
la referida  se ñ o ra ,  sin expresar la calle, n ú m ero  ni lin
deros. Hipoteca á los mismos. Lib. 22 fol. 16 vuelto. Se 
verificó en 4832.

Trabajadero  y casa en la Tornería,  de la referida se
ñora, sin n úm ero  ni linderos.  Hipoteca á los mismos. 
Lib. 22 fui. 16 vuelto. Se verificó en 1832.

Bodega n o m b rad a  del Rosario , de D. J u a n  David 
Gordon ,  sin expresar  la calle, n ú m ero  ni linderos.  Hi
poteca á los mismos. Lib. 22 fol. 16 vuelto.  Se verif icó 
en 1832.

Suerte  de v iña  nom b rad a  de Dios, de t re in ta  y n u e 
ve y media aranzadas,  de D. Ju a n  David G ordon ,  n o e x -  
p resa  su pago ni linderos.  Hipoteca á los mismos. Lib- 22 
folio 16 vuelto. Se verificó en 1832.

Casa calle de la Torner ía ,  de D. Ju a n  David Gordon, 
sin núm ero  ni linderos.  Hipoteca á ¡os mismos. Lib. 22 
fol. 46 vuelto.  Se verificó en 1832.

Casa calle de P i e r n a s , de D. Antonio  Ruiz  Tagle y 
D. Ignacio Sánchez B u s ta m a n te ,  sin num ero .  Compra. 
Lib. 22 fol. 16 vuelto. Se verificó en 4832.

Suerte  de viña en los Llanos de San Blas, de seis y 
media a r a n z a d a s , de Bartolomé Sánchez, sin linderos. 
Hipoteca á D. Isidro Vedan y he rm ano .  Lib. 22 fol. -16 
vuelto. Se verificó en 4832.

Casa calle de F ra n c o s ,  de Domingo Pastor iza  , sin 
linderos. Hipoteca á los mismos. Lib. 22 fol. 16 vuelto.  
Se verificó en 1832.

P a r te  de casa calle de Cazón , que D. C onstantino  
D upla in t  ad qu ie re  de los m enores  nietos de Doña Ma
ría de los Dolores González, sin expresar  los nom bres de 
aquellos ni el n úm ero  de la finca. Compra. Lib. 22 fol. 17. 
Se verificó en 4832.

Casa solar callejón de la R en d o n a  , de D. Ju a n  de 
Bustos,  sin núm ero. Compra. Lib. 22 fol. 17. Se verificó 
en 1832.

Suerte  de v iña  en la Canaleja, de dos aranzadas, de Die
go Vázquez, sin linderos. Hipoteca al convento  de la 
Trinidad. Lib. 22 fol. 17 vuelto. Se verificó en 1832.

Gasa calle de Marimanta,  del convento  de la T r in i 
dad, sin núm ero  ni linderos. A rrendam ien to .  Lib. 22 
fol. 17 vuelto. Se verificó en 1832.

Suer te  de viña en Ruiz Diaz, de ocho y media  a r a n 
zadas, de Sebastian López, sin linderos. Hipoteca á Don 
Ju a n  Franc isco  Alduncin  y otro. Lib. 22 fol. 17 vuelto.  
Se verificó en 4832.

Suer te  de viña  en Barbaina,  de dos y cuar ta  a r a n 
zadas, de Doña María Josefa de la Puen te ,  sin linderos.  
Pe rm u ta .  Lib. 22 fol. 17 vuelto. Se verificó en 1832.

Suer te  de v iña  en Barbaina,  de dos y cu ar ta  a ran 
zadas, de D. Antonio  Fajardo, sin l inderos. P e rm u ta .  
Lib. 22 fol. 17 vuelto.  Se verificó en 1832.

Suerte  de v iña  en Montealegre, de dos aranzadas,  de 
Francisco  Hurtado ,  sin linderos. Hipoteca á Ju a n  Baez 
y otro. Lib. 22 fol. 18 vuelto. Se verificó en 1832.

P a r te  de casa calle E m p ed rad a ,  de Manuel Sánchez, 
sin n ú m ero  ni linderos.  Compra, Lib. 22 fol. 18 vuelto! 
Se verificó en 1832.

P a r te  de casa -horno  calle de Bizcocheros,  de A g u s
tín T eran ,  sin núm ero. Compra é hipoteca á María del 
Cárm en P u e r to  y Espinosa. Lib. 22 fol. 18 vuelto.  Se 
verificó en 1832.

Casas calle H onsario ,  de Pedro  F e r n a n d e z ,  sin n ú 
mero  ni linderos.  Hipoteca á D. Ju a n  Baez y otro. L i 
bro 22 fol. 19. Se verificó en 1832.

P a r te  de casa calle del P a lo m a r ,  de J u a n a  R u iz ,  sin 
nú m ero  ni linderos.  Hipoteca á los mismos. Lib. 22 fo
lio 19. Se verificó en 4832.

Casa-fábrica calle Dionis de H u e v a r ,  de D. Rufino 
José Sainz de Andino, sin núm ero  ni linderos.  Compra. 
Libro  22 fol. 49. Se verificó en 1832.

Bodega calle de Pedro  Alonso, de Doña R afaela  D u 
q u e , sin n úm ero  ni linderos.  Hipoteca al Sr. Conde de 
los Acevedos. Lib. 22 fol. 19 vuelto. Se verificó en 1832.

Suerte  de v iña  en Solete, de cinco aranzadas y c u ar 
ta, de Pedro  Muñoz, sin linderos. Hipoteca á Diego F lo 
res y otros. Lib. 22 fol. 19 vuelto. Se verificó en 1832.

Casa solar calle de Salas ,  de D. José López de Carri-  
zosa, sin número. Compra.  Lib. 22 fol. 19 vuelto. Se ve
rificó en 1832.

Suerte  de viña en Mariañez, de once a ranzadas  y tres 
cuartas ,  de Ju a n  Garzón y su mujer, sin linderos. Hipo, 
teca al Conde de Villacreccs. Lib. 22 fol. 20. Se verificó 
en 4832.

Bodegas calle Gaitan, de Rosa Blanco, sin núm ero  
ni linderos. Hipoteca á la Justicia. Lib. 22 fol. 20 Se v e 
rificó en 1832.

Casas calle San Marcos, de Josefa Medina, sin núm e
ro. Imposición é hipoteca á la m em oria  de Pedro  de 
Medina. Lib. 22 fol. 20. Se verificó en 1832.

Suerte  de v iña  en la Astera, de catorce a ranzadas y 
u n a  octava, de Antonio  Fernandez ,  sin linderos.  Com
pra. Lib. 22 fol. 20 vuelto. Se verificó en 1832.

Suerte  de v iña  cu Montealegre,  de José P r a d o s ,  de 
cuatro  aranzadas,  sin linderos.  Hipoteca á la Mesa c a 
p itu lar  de la Colegial. Lib. 22 fol. 21. Se verificó en 1832

Plan tío  de v iña  en la 'viesa de Doña R o sa ,  de siete 
a ranzadas ,  de María R am írez ,  sin linderos.  Hipoteca á 
D. José Carrafa. Lib. 22 fol. 21 vuelto.  Se verificó en 
4832.

Suerte  de v iña  en Cuarti l los ,  de c u aren ta  y cinco 
aranzadas y tres c u ar ta s ,  de D. Luis Ponce de León, 
sin linderos.  Cesión. Lib. 22 fui. 21 vuelto. Se verificó 
en 4832.

Suerte  de viña  en M ontea leg re , de Pedro  Mateos, 
sin cabida ni linderos. Hipoteca á Doña Fran c isca  Beni* 
tez. Lib. 22 fol. 21 vuelto. Se verificó en 4832.

Casa en la Corredera , que D. V entura  González ad
quiere de Doña Gertrud is  Moreno y sus hijos, sin e x 
presar  los nombres de estos ni el n úm ero  dc 'la  finca. 
Compra. Lib. 22 ful. 22. Se verifico en 4832.

C isa calle de Arcos, num ero  2i3, de Ju a n  García, 
sin expresar  linderos. Compra. Lib. 22 fol. 22. Se v e r i 
ficó en 1832.

Censo sobre v iña  en el Lárgalo,  de cinco aranzadas 
y cinco oc tavas ,  de Silvestre Góm ez, sin linderos. R e 
conocimiento. Lib. 22 fol. 22 vuelto. Se verificó en 1832.

Suerte  de viña en B a rbaina ,  de J o s é  R endon  , sin 
cabida ni l i n d e r o s .  Hipoteca á D. Rafael de Fuen tes .  
Libro 22 fol. 22 vuelto. Se verificó en 1832.

Plantío do viña en la J a re ta ,  de dos a ranzadas  y 120 
estadales,  do Diego S o t o ,  sin linderos. Compra é h ipo
teca al convento de la Trinidad. Lib. 22 fol. 22 vuelto. 
Se verificó en 4532.

Casa solar en la calle de la L iebre ,  de D. Rafael Ma
ría R u a n o ,  sin numero. Data é hipoteca al vínculo de 
D. Juan  Daza. Lib. 22 fol. 23. Se verificó en 4832.

Bodegas y terreno en el Huerto do T r ian o ,  de Juan  
O. Hauric  , sin expresar cabida, núm ero ni linderos.  H i
poteca á D. Pedro  José Paul .  Lib. 22 fol. 23 Se verificó 
en 4832.

Suerte  de vina  en Tizón , de doce aranzadas y tres 
cuar tas ,  de Juan  Maduro, sin linderos. Hipoteca á Don 
Ju a n  Antonio Ortiz. Lib. 22 fol. 23 vuelto.  Se verificó 
en 4832.

Suerte  de v iña  en C arrahola ,  de trece a ranzadas  y 
m ed ia ,  de José Pe rez ,  sin linderos.  Hipoteca á D. Ju an  
A ntonio  Ortiz. Lib. 22 fol. 23 vuelto. Se verificó en 1832.

Bodegas calle de San Ju a n  , de D. Diego María Or
baneja,  Hn núm ero .  Compra. Lib. 22 fol. 23 vuelto. Se 
verificó en 4832.

Suerte  de viña  de seis a ranzadas en el P in a r  de Die
go Jiménez, sin linderos.  Hipoteca á D. F ranc isco  Pe rea  
y otros. Lib. 22 fol. 24. Se verificó en 1832.

Casas calle B arja ,  de Lorenzo G óm ez,  sin n ú m ero  
ni linderos. Hipoteca á Joaquín  Sosa. Lib. 22 fol. 24. 
Se verificó en 1832.

Suerte  de viña en Montealegre, de seis aranzadas,  de 
Franc isco  Martínez , sin linderos.  Hipoteca á Manuel 
Melero. Lib. 22 fol.24. Se verificó en 1832.

P lan tío  de v iña  en la Haza de Colores, de seis a r a n 
z a d a s , de Ju a n a  y José B erm u d ez ,  sin expresa r  el pago 
ni linderos.  Hipoteca á D. José Rodríguez. Lib. 22 folio 
24 vuelto. Se verificó en 1832.

Pedazo de t ie rra  de 269 a ran z ad a s ,  p a r te  de las del 
cortijo de Vicos, de D. Manuel García de B e as ,  sin ex
presar  la si tuación ni linderos.  Hipoteca á D. Franc isco  
R ivero  y de la Tijera. Lib. 22 fol. 24 vuelto. Se verificó 
en 1832.

Suerte  de v iña  en la Cabrestera, de cinco aranzadas,  
de José Herrera ,  sin linderos.  Hipoteca á D. Manuel P e 
rez Viaña. Lib. 22 fol. 24 vuelto. Se verificó en 1832.

Suerte  de v iña  en el Segullo ,  de cuatro  aranzadas,  
de Félix  Fernandez, sin linderos. Hipoteca á D. Manuel 
Balbás.  Lib. 22 fol. 25. Se verificó en 1832.

Suerte  de v iña  en Percebá,  de dos a ranzadas,  de A n 
tonio P ad i l la ,  sin linderos.  Hipoteca á D. Manuel Diaz 
de Ja Campa. Lib. 22 fol. 25. Se verificó en 1832.

Suerte  de v iña  en Picadueñas ,  de siete aranzadas,  de 
D. F e rn a n d o  Cepero, sin linderos.  Hipoteca á D. Ju a n  
de la Cruz Martínez. Lib. 22 fol. 25 vuelto. Se verificó 
en 1832.

Bodega calle del P a ja re te ,  de Doña María A ntonia  
G arv ey ,  sin n ú m ero  ni linderos.  Hipoteca á D. Rafael 
Rivero. Lib. 22 fol. 25 vuelto. Se verificó en 1832.

Casa calle de la Merced , de José Guillon y María de 
Consolación A m a n te ,  sin n ú m ero  ni linderos.  Hipo
teca á D. Manuel Cianea. Lib. 22 fol. 25 vuelto. Se ve
rificó en 1832.

Casa nú m ero  1.676, calle H o n d a ,  de Doña Inés  L ó 
pez, sin linderos. Hipoteca á D. Diego Perez  Baños. L i 
bro 22 fol. 26. Se verificó en 1832.

Pa r te  de casa calle de los Valientes, de Alberto F o n -  
tan, sin num ero .  Compra é hipoteca al Pósito de Jerez. 
Libro 22 fol. 26. Se verificó en 4832.

Suerte  de cuatro  aranzadas de t ie rra  y v iña  , pago 
de Montealegre , que adquiere  D. Manuel de Morales y 
grava  en favor del Pósito  y otros acreedores hipoteca'- 
rios, cuyos nom bres no se expresan. Compra é hipoteca. 
Libro 22 fol. 26. Se verificó en 1832.

Pa r te  de casa calle de Piernas ,  de Ju a n  González R a 
silla, sin núm ero. Compra. Lib. 22 fol. 26 vuelto.  Se ve
rificó en 4 832.

S u e n e  de v iña en Valcargado, de 24 aranzadas,  de 
Doña Josefa Matos, sin linderos. Cesión é h ipoteca á Don 
Ju an  David Gordon. Lib. 22 fol. 26 vuelto. Se verificó 
en 1832.

Suerte  de v iña  en M ontea leg re , de tres aranzadas, 
de Antonio  González, sin linderos. Hipoteca á D o ñ a  Ma
ría Calderón. Lib. 22 fol. 27. Se verificó en 1832.

Pa r te  de casa calle ue Martin  F e rn a n d e z ,  de Ju a n  
Galan , sin nú m ero  ni linderos. Hipoteca á la misma. 
Libro 22 fol. 27. Se verificó en 1832.

Viña en B arbaina ,  que adquiere  D. Carlos B envenu-  
ti y Dona María Antonia  Beigbeder, sin expresar  la ca
bida. Compra. Lib 22 fol. 27. Se verificó en 1832.

Casa num ero  503, calle de Sevilla , de José Torres, 
sin linderos.  Hipoteca á D. Benito Rivero. Lib. 22 fo
lio 27 vuelto. !: e verificó en 4832.

Suerte  de viña  en D u c h a ,  de quince y media a r a n 
zadas,  de Doña María R em ero  y de D. Bernabé  Nuñez, 
sin linderos. Hipoteca á Doña Josefa Fe rnandez  Medina. 
L ibro  22 fol. 27 vuelto. Se verificó en 4 832.

Pa r te  de bodegas ,  casas calles de San Franc isco  de 
P a u la  y Avila, de ¡a sociedad de A g ü e ra ,  hijos Sierra, 
sin expresar  num ero  ni linderos. Compra. Lib. 22 fo
lio 28 vuelto. Se verificó en 1832.

Suerte  de v iña  en Solete, de cinco a ranzadas ,  de 
Miguel Carbal, sin linderos.  Hipoteca á D. Domi ngo 
Fernandez  Caballero. Lib. 22 fol. 28 vuelto. Se verificó 
en 4832.

P lan tío  de v iña  en las Abiertas de Caulina, de dos 
aranzadas, de José Rodriguez, sin expresar  linderos.  
Hipoteca á la h e rm a n d ad  de pobres de San Miguel. L i 
bro 22 fol. 29. Se verificó en 1832.

Casa calle E m pedrada ,  de la h e rm a n d ad  de pobres 
de San Miguel, sin núm ero  ni linderos. Arrendam iento .  
Libro 22 fol. 29. Se verificó en 4832.

Casas calle de la Jus t ic ia ,  de Ju a n  M artin ,  sin n ú 
m ero ni linderos.  Hipoteca á D. Felipe Abad Martin y 
otro. Lib. 22 fol. 29. Se verificó en 4832.

P a r te  de casa  y t ienda  en el Arenale jo de Santiago, 
que adquieren  los herederos de D. Ignacio Sánchez  de 
B u s ta m a n te ,  sin expresar  sus nom bres ni el n úm ero  de 
la finca. Compra é hipoteca á Doña G ertrudis  González. 
Lib. 22 fol. 29. Se verificó en 1832.

Casas calle N u e v a ,  de Franc isco  M oreno ,  sin n ú m e 
ro ni linderos.  Hipoteca á D. Ju a n  Martínez. Lib. 22 fo
lio 29 vuelto. Se verificó en 1832.

Casa calle de E v o ra ,  de Nicolás Castro y  Doña F r a n 
cisca Pausadela,  sin núm ero .  Cum pra  é hipoteca á N i
colás de Castro Lib. 22 fol. 30. Se verificó en 1832.

Suerte  de v iña  en Cuarti l los ,  de nueve aranzadas, de 
Diego Sánchez ,  sin linderos. Hipoteca á María de San  
Pedro  Barba. Lib. 22 fol. 30. Se verificó en 1832.

Suerte  de viña en los Yesos, de nueve y u n a  oc tava  
aranzadas,  de Cristóbal Saborido , sin linderos.  Hipoteca 
á D. Manuel Calderón. Lib. 22 fol. 30 vuelto.  Se verificó 
en 4832.

Suerte  de viña  en el Lárgalo,  de cuatro  y media  a r a n 
zadas, de Diego Q uin tan il la ,  sin linderos.  Hipoteca al 
Conde de Villacreces. Lib. 22 fol. 34. Se verificó en 4832.

Suerte  de viña en Ruiz Diaz, de seis a ranzadas,  de 
Pedro  Alvarez, sin linderos.  Hipoteca á F e rn a n d o  Mu
ñoz. Lib. 22 fol. 31. Se verificó en 1832.

Casa calle L ane ros ,  de A nton ia  García ,  sin n ú m ero  
ni linderos.  Hipoteca á Leonor  Suarez.  Lib. 22 fol. 31. 
Se verificó en 1832.

P a r te  de casa calle B e n av e n te ,  de José Caballero, 
sin núm ero  ni linderos. Hipoteca al Marqués de la Go
mera.  Lib. 22 fol. 34 vuelto. Se verificó en 1832.

Suerte  de t ie rra  en la C upiña ,  de catorce y media  
aranzadas,  del Sr. Marqués de la G om era ,  sin l inderos. 
A rrendam ien to .  Lib. 22 fol. 31 vuelto. Se verificó 
en 4832.

Casas calle Letrados, de A n to n ia  Guerrero,  sin n ú 
m ero ni linderos.  Hipoteca á F ranc isco  López. Lib. 22 
folio 34 vuelto. Se verificó en 4832.

Suerte  de v iña  en P a rp a la n a ,  de siete aranzadas,  de 
Fab ian  Lostan ,  sin linderos. Hipoteca á D. Ju l ián  P e -  
m art in .  Lib. 22 fol. 34 vuelto. Se  verificó en 4832.

Suerte  de viña en C arraho la ,  de seis a ranzadas ,  de 
María. Sánchez y sus hijos, sin linderos. Hipoteca á G er
t ru d is  Rodriguez. Lib. 22 fol. 32. So verifica en. 4832.

Casa calle Sancho  Vizcaíno, de Ju an  Duran, sin n ú 
mero. Compra. Lib. 22 fol. 32. Se verificó en 1832.

Suerte  de viña  en los Yesos, de dos y inedia a r a n 
zadas, de Antonio Gómez Trigueros y María Jaimes, sin 
linderos.  Hipoteca á Francisco  Jaimes. Lib. 22 fol. 32 
vue to. Se verificó en 4832.

Casa calle de Letrados , de José María L e a l , sin n ú 
mero. Compra é hipoteca a D. Felipe de Cañas. Lib. 22 
folio 32 vimito. Se verificó en 4832.

Gasa calle d¡* San Miguel, do nica el a P e re a ,  sin l in
deros. Hipoteca á Doña Ana y Doña María Baez. Lib. 22 
fol. 33 vuelto. Se verificó en 4832.

Suerte  de viña  en Macharnudo, de 39 aranzadas,  de 
Juan  Zaue ¡rron, sin Jindcrus. Hipoteca á D. Rafael R i 
vero. Lib. 22 ful. 33 vuelto. Se verificó en 4832.

Suerte  de vina en Montealegre, de cuatro  aranzadas,  
de Gregorio Sánchez B ustam anle ,  sin linderos.  Compra. 
Libro 22 ful. 3 4. Se verificó en 4832.

Suerte  de viña en Solete ,  de cinco y media a ran z a 
das , de Ju an  G irot ,  sin linderos. Hipoteca á D. Silves
tre Gutiérrez. Lib. 22 fol. 34. Se verificó en 4832.

Huerta  nom brada  de Orea,  en la cade de P iernas ,  de 
I). Patricio Garvey , sin cabida ni linderos. Data é h ipo
teca a D. José Angulo. Lib. 22 fol. 34 vuelto. Se verificó 
en 1832.

H u e r ta  n o m brada  de R o j a s , en el callejón de Capu

chinos ,  de D. Patr ic io  G arvey ,  sin cabida ni linderos.  
Data é hipoteca á D. Francisco  de Medina. Lib. 22 fo
lio 34 vuelto. Se verificó en 4832.

Parte  de casa calle de la P la ta ,  de D. José Rey, sin 
núm ero  ni linderos. Compra. Lib. 22 fol. 35. Se verificó 
en 4832.

Suerte  de v iña  en M ach arn u d o ,  de tres aranzadas, 
de Diego Cano, sin linderos. Hipoteca á I). Rafael Gar
cía del Salto. Lib. 22 fol 35. Se verificó en 4832.

Suerte  de v iña  en A ñ in a ,  de vein t icua tro  y media 
a ran zad as ,  de Doña Josefa R u iz ,  sin linderos. Hipoteca 
á I). Vicente García Ruiz. Lib. 22 fol. 35. Se verificó 
en 4832.

Casa calle A ccb u eh e ,  de Catalina Moreno, sin n ú 
mero. Compra. Lib. 22 fol. 35 vuelto. Se verificó 
en 4832.

Casa calle de Acebuche, de Cayetano Rivero,  s i n n ú 
mero. Compra. Lib. 22 fol. 35 vuelto. Se verificó en 4832.

Casas en el Ejido, de Doña María Joaquina Moreno, 
sin núm ero  ni linderos.  Hipoteca á D. Rafael García del 
Salto. Lib. 22 fol 35 vuelto. Se verificó en 4832.

Casa calle Mora, de la casa de comercio Dastis y So
les, sin núm ero  ni linderos. Hipoteca á D. Pedro  Valien
te. Lib. 22 fol. 36. Se verificó en 4832.

Casa calle de Sevilla, de la propia casa de comercio, 
sin núm ero  ni linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 22 fo
lio 36. Se verificó en 4852.

Casa calle A n c h a ,  de la dicha casa ,  sin nú m ero  ni 
linderos.  Hipoteca al mismo. Lib. 22 fol. 36. Se verificó 
en 4832.

Casa Arco de Santiago, de la citada casa ,  sin n ú m e 
ro ni linderos. Hipoteca al misino. Lib. 22 fol. 36. Se v e 
rificó en 4832.

Bodegas Arco de San tiago ,  de la mencionada casa, 
sin núm ero  ni linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 22 fo
lio 36. Se verificó en 4832.

Bodegas calle de la  Chancillería , de la referida casa, 
sin nú m ero  ni linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 22 fo
lio 36. Se verificó en 4832.

Suerte  de v iña  en C arraho la ,  de la citada casa ,  sin 
cabida ni linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 22 fol. 36. 
Se verificó en 4832.

Suerte  de v iña  en la Cabrestera, de la precitada casa, 
sin cabida ni linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 22 fo
lio 36. Se verificó en 4832.

Pa r te  de casa calle de Ruiz  López, de A n a  González, 
sin núm ero .  Compra. Lib. 22 fol. 36 vuelto. Se verificó 
en 4832.

Suerte  de v iña  en el C a r ra sc a l , de ocho aranzadas,  
de D Ju a n  Nepornuceno Crespo y su m u je r ,  sin l inde
ros. Hipoteca á D. Manuel García. Lib. 22 fol. 37. Se ve
rificó en 4832.

Casa calle de C onocedores , de los Sres. Gordon y 
compañía,  sin núm ero .  Compra. Lib. 22 fol. 37. Se veri
ficó en 1832.

Suerte  de v iña  en Macharnudo, deD. Cristóbal B a r 
b a ,  sin cabida ni linderos. Hipoteca al Cabildo de la Co
legial. Lib. 22 fol. 37 vuelto. Se verificó en 1832.

Sue r te  de v iña  en Orbaneja ,  de diez y  media a ra n 
zadas , de Marti,i  Leal y su mujer,  sin linderos. Hipote
ca á Domingo Fernandez .  Lib. 22 fol. 37 vuelto. Se v e 
rificó en 1832.

Bodegas Molino del Judío, de Doña Ju a n a  Prie to,  sin 
nú m ero  ni linderos.  Hipoteca á D. J u a n  Camacho R e n 
don. Lib. 22 fol. 38 vuelto.  Se verificó en 1832.

Casa calle del Clavel, do Doña Ju a n a  Prieto,  sin n ú 
mero ni linderos.  Hipoteca al mismo. Lib. 22. fol. 38 
vuelto. Se verificó en 1832.

Suerte  de v iña  en el Lárgalo , de cinco aranzadas y  
66 estadales, de Doña Ju a n a  Prieto, sin l inderos. H ipo
teca al mismo. Lib. 22 fol. 38 vuelto. Se verificó en 1832.

Suer te  de v iña  en Carrahola,  de 11 aranzadas,  de 
Domingo Bernal y A gus tina  García, sin linderos.  Hipo
teca á D. Manuel García de la Torre. Lib. 22 fol. 38 
vuelto.  Se verificó en 1832.

Suerte  de v iña  en Montealegre, de u na  y media a r a n 
zadas, de Domingo Bernal y A gus tina  García, sin l inde
ros. Hipoteca á D. Manuel García de la Torre. Lib. 22 fo
lio 38 vuelto. Se verificó en 1832.

Suerte  de viña  en San Julián,  de diez y siete a r a n z a 
das y cinco octavas, de D. Angel y D. José González de 
la Peña ,  sin linderos. Hipoteca á D. José R ivero  de la 
H e rran .  Lib. 22 fol. 39. Se verificó en 1832.

Suerte  de v iña  en Solete, de u n a  a ranzada  y ciento 
doce y medio estadales, de Diego González Boada, sin 
linderos.  Hipoteca á D. Manuel García de la Torre. L i
bro 22 fol. 39 vuelto.  Se verificó en 4832.

Suerte  de v iña  en Barbadillo ,  de tres a ranzadas,  de 
Franc isco  Nuñez  y María Paez,  sin linderos. Hipoteca á 
Juan  González Racilla.  Lib. 22 fol. 39 vuelto. Se verificó 
en 4832.

Suerte  de tierras en la haza de los Lomos ó Cuesta 
de Moron , de 47 a ran zad as ,  de Ju a n  Arenas y Josefa 
González, sin linderos. Hipoteca á D. Manuel García de 
la Torre. Lib. 22 fol. 39 vuelto. Se verificó en 4 832.

Casas calle de los Gitanos ,  de D. Cayetano Rivero ,  
sin núm ero  ni linderos.  Compra. Lib, 22 fol. -40. Se ve
rificó en 4832.

Su e r te  de v iña  en Barbaina,  de 34 aranzadas, do Don 
Pedro  Ruiz de la R abia ,  sin linderos. Hipoteca á Don 
José Gárgol lo. Lib. 22 fol. 40. Se verificó en 4832.

Bodega y estancia  calle Léa las ,  de D. Joaquin  J á i -  
mes Barrero,  sin n úm ero  ni linderos.  Hipoteca á D. Mi
guel Sánchez Velez. Lib. 22 fol. 40 vuelto. Se verificó 
en 4832.

Casas calle Don Juan ,  de Luis  de las ITeras, sin n ú 
mero. Compra. Lib. 22 fol. 41. Se verificó en 4832.

Casa callejón de A sta ,  de Joaquin  Padilla ,  sin n ú 
m ero ni linderos.  Hipoteca á D. Francisco  F e rnandez  
de Jos Rios. Lib. 22 fol. 41. Se verificó en 4832.

Suerte  de v iña  en Montealegre, de tres aranzadas,  de 
A ndrés  Casas,  sin linderos.  Hipoteca á Andrés Gonzá
lez y otros. Lib. 22 fol. 41 vuelto. Se verificó en 4832.

Casa y cortinal tras de la iglesia de San Mateo, de 
D. Rafael Fu en tes  Canti l lana,  no expresa el nom bre de 
la calle ni los linderos de la finca. Hipoteca á la Comi
sión real de valimientos. Lib. 22 fol. 44 vuelto. Se ve r i 
ficó en 4832.

Escribanía  m ayor de Cabildo, secuestrada  por la Co
misión real de valimiento á D. Alvaro Virués, como po 
seedor de cierta  vinculación, cuyo fundador no se e x 
presa. Arrendam ien to .  Lib. 22 fol. 41 vuelto. Se verificó 
en 4832.

Dos casas calle Caballeros, que D. Ju l ián  del Villar 
adquiere  y g rava  á favor de varios,  sin expresar sus 
nom bres ni el núm ero  ni l inderos de la finca. Compra 
y obligación. Lib. 22 fol. 42 vuelto. Se verificó en 4832.

Suer te  de t ie rra  y olivar en Cuarti llos, de t re in ta  y  
siete y c u ar ta  aranzadas,  de D. Joaquin de Latorre ,  sin 
linderos. Hipoteca á D. Ignacio del Villar.  Lib. 22 fo
lio 42 vuelto. Se verificó en 4832.

Suerte  de viña en M acharnudo , de 42 aranzadas,  
de Doña María de la Merced Mirón, sin linderos. Hipo
teca á Doña Carlota y Doña María Saavedra.  Lib. 22 fo
lio 43 vuelto. Se verificó en 4832.

Suer te  de viña en D u c h a ,  de quince y media  a ra n 
zadas , de D. Bernabé N uñez  y Doña María R om ero, sin 
l inderos ; y u n a  casa calle Chancillería ,  de los mismos, 
sin n ú m ero  ni l inderos. Hipoteca á D. Manuel García  
de la Torre. Lib. 22 fol. 44. Se verificó en 4832.

Casa y cortinal calle A ceb u ch e ,  de D. Cayetano R i
vero,  sin cabida, núm ero  ni linderos.  Hipoteca á la pa r
roquia  de San  Dionisio. Lib. 22 fol. 44. Se verificó 
en 4832.

Casa llano de las A n g u s tia s ,  de Isabel J im énez,  sin 
n ú m ero  ni  linderos. Hipoteca á D. Manuel Fernandez .  
Libro 22 fol. 44 vuelto. Se verificó en 4832.

Suerte  de v iña  en el Segullo ,  de nueve  aranzadas,  
de D. José R o m ero ,  sin linderos.  Hipoteca á D. Manuel 
García. Lib. 22 fol. 44 vuelto. Se verificó en 4832.

Suerte  de viña en Solete, de u n a  y cuar ta  a ranzadas,  
de José GonzaL z ,  sin linderos. Compra é hipoteca á  
Leonor  Arjona.  Lib. 22 fol. 44 vuelto. Se verificó en 4832.

Suerte  de viña en Torróz,  de ocho a ran zad as ,  de  
Inés P a r ra d o ,  sin linderos. Hipoteca á Ju a n a  García  
Parrado  y otra.  Lib. 22 fol. 45 vuelto. Se verificó en 4832.

Casa plaza de Cordobeses,  de D. P ed ro  Casaubon, 
sin número. Compra. Lib. 22 fol. 46. Se verificó en 4832.

Plantío  de viña en Colores, de tres aranzadas,  do Jo
sé Guerrero, sin linderos. Hipoteca al convento  de S a n 
to Domingo. Lib. 22 fol. 47. Se verificó en 1832.

Gasa calle de Galvan, del convento  de San to  Domin
go , sin núm ero  ni linderos.  A rrendam ien to .  Lib. 22 fo
lio 47. Se verificó en 4832.

Casa plaza de Cordobeses, de D. Ju a n  Cárlos Haurie, 
sin n ú m ero  ni linderos. Declaración. Lib. 22 fol. 47. Se 
verificó en 1832.

Suer te  de v iña  en R aboatun ,  de Juan  Almeidas, sin 
cabida ni linderos.  Hipoteca á Doña Mana de ja Concep
ción Arcila. Lib. 22 fol. 47 vuelto. Se verificó en 4832.

Censo sobre casa calle de Luis Perez, de María de 
Torres  y consorte, sin linderos. Reconocimiento.  L i
bro  22 ful. 48. Se verificó en 4832.

Suerte  de viña en la Pa lmosa,  de tres y  m edia  
a ran zad as ,  de Juan  Ramírez,  sin linderos.  Hipoteca á 
D. Ju a n  Francisco Alduncin y otro. Lib. 22 fol. 48. Se 
verificó en 1832.

S u e r t e  de viña en P la n ta l in a ,  de 43 a ranzadas ,  de 
Manuel Pina, sin linderos. Hipoteca á Doña María de la 
Paz Alcedo. Lib. 22 lbl. 48 vuelto. Se verificó en 4832.

Bode gas  calle de Sevilla, de D. Franc isco  Perez, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca al pa trona to  de D. A n to 
nio Beato  de Rojas. Lib. 22 fol. 48 vuelto. Se verificó 
en 1832.

Casa par te  de a lm acén  calle del Algarve, de D. R a -



mon Mariscal, sin número. Compra é hipoteca á Doña 
Ana Sánchez. Lib. $$ fol. 49. Se veriñcó en 183$.Casa número $91, calle de Juan de Torres, de Don 
Pedro Arnido, sin linderos. Data é hipoteca al patrona
to deD. Alonso de Sierra. Lib. $$ fol. 49 vuelto. Se ve
rificó en 183$. (Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Em ilio M onet, Escribano de actuaciones del Juzgado de 

prim era instancia del distrito de la U niversidad de esta capital.
Certifico que en dicho Juzgado y  Escribanía de mi ca< go se 

siguen diligen- ias á instancia de Doña Ramona Leyda y  Sán
chez sobre libe'ación de cargas de una casa sita en la Corre
dera Alta de San Pablo, núm 13, en las cuales se ha dictado 
el siguiente IOC(.Au'o en v is ta .= E n  la villa de M adrid . á 21 de Enero de 1869, 
el Sr. D. José dri Rio González, Magistrado de Audiencia y  Juez 
de primera instancia del distrito de la U niversidad de la m ism a, 
habiendo visto este expediente y  documentos traídos al m ism o:

Resultando de los títulos de pr< piedad exhibidos que la casa 
sita en esta villa, calle de la Corredera Alta de San P ab lo , con 
esquina y  vuelta á la del Espíritu Santo, señalada por la pt m ie
ra con el núm. 13 y por la segunda con el 2 , ámbos m odernos, 
só lo  el 4 antiguo, manzana 432, y su accesoriaá la referMa calle 
del Espíritu Sant-», números 5 antiguo y  4 m oderno, agregado 
á aquella y  en la propia manzana, pertenece en la actualidad á 
Doña Ramona Leyda y Sánchez por sucesión testamentaria de 
su espuso D. Francisco P rieto , se halla gravada con una obliga
ción al pago de 200 000 rs. que D. Manuel y  D. J.'Sé Megía de 
Vargas tenian recibidos de los Sres. Rom ero de Tejada herma
nos, del comercio de esta capital, y  cuya obligación fué constitui
da después á favor de D. Martin de la H avia, dei comercio de 
P am plona, segur escritura otorgada en esta misma capital ante 
el Escribano Fernando Fernandez Andrade en 11 de Julio de 
4 785, de la que se tomó razón en el Registro de Hipotecas en 21 
del propio Jul o :

Resultando que adem ás de la obligación referida tiene otra 
que D. José María Vargas constituyó de c o d U ibuir á D. José 
María Varela con 300 ducados al año por via de alim entos, >o- 
gun escritura otorgada en esta capital en 12 de Abril de 1804 
ante el Escribano D. Ramón de Milla y  Cuéllar, y de la que se 
tom ó razón en 4 de Julio del mismo año; y  también tiene un 
censo de 11.000 rs., qu^ p aiece  ser  parte de otro de 3.600 duca
d os impuesto en 29 de Octubre de 1679 á favor de las mem o
rias de D. Mateo López Zapata, y  lo cual úni ámente resulta de 
una escritura de 22 de Setiembre de 1 800, en que se dijo haber 
dividido los testamentarios de D. Mateo López Zapata el censo 
de 39.600 rs. en tres partidas, de las cuales dos se hallan redi
midas, siendo la última la citada de 11.000 rs. aplicada á Doña 
Bernarda Ruiz García, que á su fallecimiento recayó en los he
rederos de D. Juan Fé ix Martínez Escobar:

Resu'tando que habiendo acudido al Juzgado la Doña Ramo
na Leyda y Sánchez solicitando la l.beracion de las cargas >a 
referid as, se citaron y emplazaron por los periódicos oficiales, 
y  se fijaron edictos en los sitio- de costumbre por térm ino de 
60 dias llamando á los interesados en las menci madas obliga
ciones y  ten so , á fin de que los que se creyeran con algún d e 
recho com parecieran á deducirlo, y  habiendo trascurrido el tér
mino no se ha presentado ninguna :

Con.-iderando que, según el art. 381 de la vigente ley  hipote
caria , los poseedores de bienes inm uebles que quieran liberarlos 
de cualquier gravamen oculto ó constituido á favor de personas 
desconocidas pueden obtenerlo observando los tram ites que del 
mismo se determinan, y  con arreglo á los cuales se ha tram i
tado este exped iente, como así lo reconoce el Sr. Promotor fiscal 
del Juzgado en su anterior dictam en:

Visto todo lo demás que de estas diligencias resu lta , y  de 
conform idad con el dictamen fiscal que antecede;

S. S., por ante mí el Fscribano de actuaciones, dijo que 
debia declarar y declaraba libre la referida casa calle de 
la Corredera Alta de San de Pablo, núm. 13 m oderno, de 
las mencionadas obligaciones de 200.000 rs. á favor de D. Martin 
de la H avia, la de 300 cucados á favor de D. José María Varela  
y  del censo de 11.000 rs. á favor de Doña Bernarda Ruiz García, 
el cual recayó á su fallecimiento eu los herederos de D. Juan Fé
lix  Martínez E sco b ar ; mandando se devuelvan á la Doña 
Ramona Leyda y Sánchez los títulos exh ib id o s, como también 
que se inserte esta p iovidencia  en los periódicos oficiales de es
ta c-ipital á los efectos oportunos; y luego que cause ejecutoria 
se libre mandamiento p*»r duplicado con los insertos necesarios 
al Sr. Registrador- de la Propiedad de esta capital para su cancelación en los registros.

Y por este auto en vista así lo pronunció, mandó y  firma 
S. S., de que yo el Escribano de actuaciones d oy  fe .= J o sé  del 
Rio G onzalez.=Em ilio Monet.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado é insertar en  
los periódicos oficiales de esta cap tal, pongo el presente que fir
mo en Madrid á 29 de Enero de 1869.— Emilio Monet. X — 675

E n virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del d i'tr ito  del Hospital de esta v illa , refrendada del infra>cri- 
to E scriban o , se cita por medio del presente á D. Elias Aquino, 
cuyo domicilio se ignora, para qufe en el término de nueve dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio, se presente en d i
cho Juzgado todos los d ia sn o  feriados, de doce á tres de su 
tarde, a oir las notificaciones pendientes dictadas en ¿utos eje
cutivos que contra el mismo sigue D. Ildefonso Sierra y  Or n- 
tes , á nombre de Procurador que le represente en los m ism os; 
bajo apercibimiento de que en otro Coso le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Febrero de 1 8 6 9 .= E l E scribano, José María 
I. Sierra. X — 674

D. Felipe Granados, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente se cita á todas las personas que se crean con  

derecho á  los bienes de la capellanía fundada en la parroquial 
del Salvador de esta ciudad por D. Alonso de Castellan s y su 
mujer Doña Ana María Ruiz d élo s Covos, ve in s que fueron de 
esta ciudad, por escritura de 22 de Setiembre de 1802 ante el 
E scribano D. Matías de Gozar Calntrava y  Calderón, para que 
en el término de 30 dias, á  contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á  ejercitar 
su derecho; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar, pues así lo tengo mandado en proveido del 
dia de ayer y en virtud de escrito del Promotor de este Juzga
do D. Manuel Almonacid Labrador, en nombre de D. Luis Freire, 
marido de Doña María Josefa Monsalve, en reclamación de que 
se le adjudiquen como libres los bienes de que se com pone dicha capellanía.

Dado en Baeza á 2 de Setiembre de 1868 .= F elip e  G ran ad os.=  
De su orden, Juan Martínez. X — 673

Por el presente y en virtud de providencia d el Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito del Centro, refrendada por el Es
cribano D. Donato Toledo, dada en los autos de concurso de la 
antigua casa de comercio domiciliada en esta capital bajo la ra
zón social Rossi, Gosse y com pañía, se convoca á junta general 
de acreedores que tendrá lugar en la sala-audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo en que lo está la de este territorio, el dia 1.° de 
Octubre del presente año si no fuese feriado, y en tal caso al si
guiente dia á la misma hor^ , con el fin y  objeto de que puedan 
enterarse del estado del concurso y de la memoria que deberá  
presentar la sindicatura del mismo en vista de los documentos 
presentados y  que se presenten , y proceder después á la clasi
ficación de créditos; y se previene á los a creed oras:

1.° Que es la última convocatoria que se les hace.
^ 2 .° Que cualquiera que sea el número de ellos que concurra 
Á'U que ahora se cita, será válido todo lo que en ella se acuerde.

3.° Que en lo sucesivo no se citará más que en los periódicws 
de G a c e t a  , Boletín  y  D iario  de A v i s o s  de esta capital para la 
convocatoria á nuevas juntas, entendiéndose con los apoderados

y  representantes que hubiesen legitimado fu personalidad res
pe* to de los presentes, y con el deíens r de ausentes nom brado  
en los autos respecto á los que no hubieren com parecido por 
ausencia ó ignorancia. . .Y 4.° Que sólo tendrán en la junta admisión los que com pa
rezcan por >í ó p r medio de apoderados con su personalidad  
legalmente autoriznda.Madrid 30 de Enero de 1869 .= D on ato  Toledo. X — 6 /2

D P i u d e n c i o  D elgado de Leiva, Juez de prim era instancia 
de esta c i u d a d  de Andújar y su partido.

Por el presente se  cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes del concursado D. Carimiro 
A °udo y  Villa, de esta vecindad y com ercio, para que en el 
térm ino de 20 dias, á contar d esd e su inserción  en ei Boletín  
oficial d-* eria provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en 
este Juzgado de prim era in.-tancia y Escribanía del infrascrito 
con los títulos jusúficativus de sus créditos; apercibidos que pa
sado dicho término siu haberlo venficadu Ies parara el perjui
cio que haya lugar. Y para su notoriedad se pune el preseute.

Andújar 9 de Enero de 1869.— Prudencio L egado de L ei- 
v a .=  Por mandado de S. S . , Manuel García xVdehuela.X — 671

P or el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José 
M aiía Payueta, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capi
tal v  Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de 
esta- villa, se cita y llama por tercera y última vez á los volun
tarios de la libertad que en la mañana del dia 30 de Setiem bre  
concurrieron á la tienda de D. Manuel Suarez, y  á los que en la 
noche del 29 del mismo persiguieran y dispararan sus arm -s 
contra un hombre que corría por la calle M ayor por haber oído 
voces de «a ese asesino,» para que en el término de nueve dias 
se presenten á prestar una declaración en causa crim inal que 
me hjilo instruyendo por sospechas de hom icidio. M— 460

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y  López, 
Juez de prim era instancia del distrito del Congreso de esta ca
pital, se cita y  emplaza por segundo ed cto y pregón c o d  tér
mino de nueve dias á Jerónimo Botella Tejedor, cuyo aclual pa
radero se ig n o ia , á fin de que se presente en la audiencia de 
dicho señi-r, sita en el piso bajo de la Territorial, y Escribanía 
de D. Francisco de Paula M orales, para hacerle saber una pro
videncia dictada en causa que >e le sigue por lesionps; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar

M— 461

D. Mariano Die y  Pescetto, Juez de primer a instancia de A li
cante.Por el presente se cita, llama y  emplaza á Alejandro Gullon y 
Ferrer, natural de Orense, vecino de Alicante, guarda-alm acei 
que fué del muelle de esta capital, y  procesado por malversa
ción de efectos públicos, á fin de que se presente en el térrnim 
de nueve dias en las cárceles de este partido á cum plir la pem  
que le ha sido impuesta por la Superioridad, y  ser notificado dt 
la sentencia recaída en dicha causa; apercibido de lo que h ay í 
lugar.Dado en Alicante á 3 de Febrero de 1869.=M ariano D ¡e.=  
Por su mandado, Tomás Antonio H errero. A — 84

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
L a Independencia Belga publica el texto de la de 

claración de los Plenipotenciarios reunidos en París.
Dicho documento se halla concebido en los t é r 

minos siguientes:
«Justamente preocupadas por los peligros que  

podían surgir  de la ru p tu ra  de relaciones en tre  T u r 
quía y Grecia, las Potencias signatarias del tratado 
de 1856 se han puesto de acuerdo para obviar las d i
ferencias suscitadas en tre  ámbos E s ta d o s , y al efecto 
han autorizado á sus Representantes cerca de S. M. 
el Emperador de los franceses pa ra  constitu irse en 
conferencia.

Después de un detenido exam en de los docum en
tos cambiados en tre  los dos Gobiernos,  los Plenipo
tenciarios han convenido en lam entar  que, cediendo 
á los a rranques  á que su patriotismo ha podido e x 
traviarla  , Grecia haya dudo motivo á las quejas for
m uladas por la Puerta otomana en el ultim ulum  en 
tregado en 11 do Diciembre de 1868 al Ministro de 
Negocios ex tran jeros  de S. M el Rey de los helenos. 
Es indudable que los principios del derecho de gentes 
obligan á Grecia, como á todas las demás naciones, á 
no perm it i r  que se reclu ten bandas en su territorio, 
ni que  se arm en buques  en sus puertos para  atacar 
á un  Estado vecino.

Persuadida por otra parte  de que el Gabinete de 
Atenas no podría desconocer el pensamiento que  ins
pira esta apreciación á las tres cortes protectoras de 
Grecia, como á las demás Potencias signaiarias del t r a 
tado de 1856, la conferencia declara que el Gobierno 
hélenico está en el caso de observar en sus relacio
nes con Turqu ía  las reglas de conducta com unes á 
todos los Gobiernos, y de satisfacer así las rec lam a
ciones formuladas por la Sublime Puerta respecto de 
lo pasado, y de tranquilizarla al propio tiempo para 
lo porvenir.

Grecia d e b e r á , p ues ,  abstenerse en lo sucesivo 
de favorecer ó tolerar:

1.° La formación en su territorio de cualquier 
banda reclu tada para  una agresión contra Turquía.

2.° El fletamento en sus puertos de em barcac io
nes "armadas destinadas á s e cu n d a r ,  en cualquier 
forma que sea , toda tentativa de insurrección en las 
posesiones de S. M. el Sultán.

Por lo que  respecta á las reclamaciones de la 
Puerta, acerca del regreso de los cretenses emigrados 
en el terri torio  helénico, la conferencia se hace cargo 
de las declaraciones del Gabinete de Atenas, y está 
convencida de que se pres tará  á facilitar,  en cuanto 
dependa de é l ,  la marcha de las familias candiotas 
qne deseen volver á su patria.

En cuanto á los perjuicios individuales sufridos 
porlos súbditos otomanos, sin negar el Gobierno helé
nico á Turquía el derecho de obtener por la via j u 
dicial las reparaciones necesarias, y sometiéndose 
T urquía  por su parte  á la jurisdicción de los T ribu
nales griegos, los Plenipotenciarios no creen de su 
incum bencia  en tra r  en el ex am en  de los hechos, y 
opinan que  el Gabinete de Atenas no debe despreciar 
n inguna de las vias legales para  que la obra de la 
justicia siga su curso regular.

La conferencia no d ud a  que ante la opinión u ná

nime de los Plenipotenciarios sobre las cuestiones so
metidas á su exám en ,  el Gobierno helénico se a p re 
surará  á someter sus actos á los principios que 
acaban de ser recordados, y que las quejas manifes
tadas en el -ultimátum  de la Puerta  se en cuen tren  por 
el mismo hecho desvanecidas definitivamente.

Esta declaración será comunicada al Gabinete de 
Atenas sin pérdida de tiempo,, y los Plenipotenciarios 
abrigan la convicción de que la Sublime Puerta  r e 
nunciará  á llevar á cabo las medidas anunciadas 
como consecuencia de la ru p tu ra  de las relaciones d i 
plomáticas, si en comunicación notificada á la con
ferencia se adhiere el Gobierno helénico á la opinión 
emitida por la misma.

Los Plenipotenciarios, invocando los mismos sen
timientos de conciliación y paz q u e a u im a n á  sus res 
pectivas cortes, manifiestan la esperanza de que los 
los dos Gobiernos no vacilarán en rean udar  sus re la
ciones, y b o rra r  así, en interés común de sus sú b d i 
tos, cualquiera huella del disentimiento que ha mo
tivado la reunión d é la  conferencia.»

Las correspondencias que se reciben de Grecia 
mencionan la agitación de las poblaciones, y m uy e s 
pecialmente de la capital.

El Correo de Atenos ha publicado la orden relativa 
á la contratación de un empréstito de 21 nidlones de 
dracmas en tre  el Gobierno y los Bancos nacional y 
jomo. Los billetes de ámbos establecimientos ten drán  
circulación forzosa, y se garantizara la operación de 
crédito con los ingresos de las salinas especialmente. 
Fuera de estos recursos el Gobierno cuerna con los 
productos de la suscricion nacional que según algu
nos importa una cantidad poco menor que la anterior.

No se ha confirmado la noticia de una crisis minis- 
terial en Atenas.

Tampoco se ha confirmado, y ántes por el c o n t ra 
rio carece de fundamento, el ru m o r  de un desem 
barco  de marinos en el Pireo para proteger á las d i
versas  Legaciones extranjeras  en la capital de Grecia.

L a  N ueva Prensa libre de Viena publica lo s i
guiente : «Sabemos por buen conducto que la confe
rencia no ha permanecido ociosa du ra n te  el viaje del 
Conde W alew ski,  sino que ha examinado sériam ente 
qué  debería hacerse en el caso de que sus decisio
nes no alcanzasen buen resultado. Diferentes rumo
res, tímidos en su principio, pero cada vez más ve
rosímiles, inducen á creer haberse llegado á un acuer
do en tre  las Potencias para  dejar á Grecia que  sos
tenga sus pretensiones con sus propias fuerzas. Si el 
conflicto llegase á ser inevitable, las partes  litigantes 
serán abandonadas  á sí propias, y las Potencias se es
forzarán por conservar en la inacción todos los ele
mentos que  en el imperio otomano quisieran a p ro 
vechar aquel conflicto para explotarlo en su  b e 
neficio. »

La actitud de Turqu ía  se concreta á disposicio
nes conciliadoras, deseo de evitar cualquier  explosión 
de hostilidad, al par que gran a rdor  gue rre ro  en el 
ejército. Un despacho de Gonstantinopla, dirigido á L a  
P a tr ia , anuncia que el ejército otomano ha tomado 
posiciones sobre la izquierda del golfo de Volo, á 
corta distancia de Farsalia y próximo a Zeitoum. 
Añade el mismo despacho que aquellas posiciones 
le favorecen para dirigirse sobre Atenas.

Léese en el W anderer de v iena: «Una ex traña  
noticia, llegada de B ucharesl ,  presta al Gobierno 
rum ano la intención de dirigir  á fas grandes Poten
cias una memoria relativa a la situación de Transyl-  
vania. En dicho documento parece que se declara 
que  Rumania no quiere  anexionarse aquel  pa ís;  pero 
que  tampoco puede ser lícito á Hungría , por lo cual 
Transvlvania  debe conven irse  en un  Principado in 
depend ien te ,  unido con ciertos vínculos á R um ania  
por la identidad de nacionalidades en ámbos países.

La circu lar  recomendando á los Prefectos g ran  
sever idad  para  los que  cometiesen actos contrarios 
á la neu tra l idad  de Rumania invita  al propio t iem
po ó los griegos y á los búlgaros a que  no abusen 
de la hospitalidad que aquella  nación les ha otor
gado.

El Rey Víctor Manuel ha sido objelo de grandes 
manifestaciones de entusiasmo en su viaje á Ñapóles 
por parte  de las poblaciones de la Italia meridional.  
Ai llegar á aquella ciudad fué recibido por los P r ín 
cipes, las Autoridades y una inm ensa m ult i tud  que 
le aclamó incesantem ente: después recibió á ios S e 
nadores, los Diputados y las Autoridades, y asistió al 
desfile del ejército y de la Guardia  nacional.

Un telégrama de N u e v a -Y o rk ,  recibido por el 
cable trasatlántico, manifiesta que la Cámara de los 
R epresentantes de W ashington ha adoptado por 147 
votos contra  42 la resolución de enm ienda de la 
Constitución para im pedir  que  ningún Estado pueda 
reh u sa r  el derecho de sufragio por motivos basados 
en la raza ó en  el color.

INTERIOR.

MADRID 3 DE FEBRERO DE 1869.
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

C o r u ñ a  2 , á las ocho y veinte y dos m inutos de la no
che.—El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento de esta capital en sesión de hoy 
ha acordado signifique á V. E. el horror é indignación 
que le ha causado el asesinato de Burgos, contra cuyos 
autores desea un severo escarmiento. A la vez ofrece su 
cooperación y apoyo al Gobierno para sostener los prin
cipios proclamados por la revolución.»

I d em  i d . ,  á las ocho y cincuenta y dos minutos de 
la noche:

«El Ayuntamiento de Santiago manifiesta por mi

conducto á V. E. el horror que le ha inspirado el cr i
men cometido en Búrgos, y ofrece al Gobierno su muy 
leal y decidida cooperación para conservar á la mayor 
altura el principio de Autoridad.»

B u r g o  d e  O sm a  3 , á las nueve y veintiún minutos 
de la m añana .—El Alcalde al Sr. Ministro d é la  Go
bernación :

«Cumplo gustoso el deber de manifestar, en nombre 
de este Ayuntamiento, la indignación que al mismo ha 
producido el horrible asesinato del Gobernador de B úr
g o s , el deseo de que pronto sea castigado y se proteja 
á la familia de la desgraciada víctima. El Municipio se 
ofrece á sostener á todo trance la libertad y el orden.»
  La Academia de Jurisprudencia ha recobrado su
antigua animación, y sus sesiones teóricas y prácticas 
llaman con justicia la atención del numeroso público 
que á ellas acude. En sus discusiones , no sólo toman 
parte jóvenes que han concluido recientemente la car
rera de Derecho, sino que se ven animadas por la elo
cuente voz de Abogados muy conocidos en el foro. En 
la sesión del lunes último tuvimos el gusto de oir la 
elocuente y fácil palabra del Sr. Calvo Asensio, hijo del 
antiguo Director de La Ib er ia , el que al tra tar  la im
portantísima cuestión del Jurado demostró una vez más 
que es digno heredero del apellido que lleva. El Sr. Ga- 
mazo terció en el debate, pronunciando un discurso en 
el que rayó á grande altura y probó las condiciones 
que como orador y jurisconsulto le distinguen. Gran 
número de señores ha pedido la palabra para | usarla 
en la presente d iscusión, una de las más animadas que 
ha  presenciado la Academia.

C á d iz  31 de E n ero — EA nuevo Ayuntamiento de esta 
ciudad ha publicado ayer la siguiente alocución:

«Gaditanos: El pueblo de Cádiz es ya verdadera
mente dueño de sí mismo en su administración m un i
cipal: el Ayuntamiento popular, resultado del sufragio, 
empieza á funcionar; y los que suscriben, que tienen la 
honra de formar esa corporación, hija primogénita y 
legítima de la revolución de Setiembre último , creen 
llenar un deber imprescindible al dirigiros su voz con 
más naturalidad que autorización , porque todos y cada 
uno se consideran vuestros hermanos.

Atento el Municipio al estado deplorable de sus fon
dos, que en breve ha rá  público, procurará en primer 
término hacer b a ra ta , m uy barata su administración, 
sin que por ello se perjudique el servicio.

Solícito el Ayuntamiento y con la premura que exi
gen las circunstancias, examinará la cuestión de t ra 
bajos, removiendo cuantos obstáculos puedan presen
társele para proporcionarlo á los jornaleros hasta donde 
le sea posible.

Ligada esta corporación, tanto por su origen popular 
cuanto por la misma ley, con la fuerza ciudadana de la 
localidad, no descansará un momento hasia obtener su 
definitiva organización como verdadero sosten del or
den público y de las libertades patrias.

Por último, en cuantos ramos comprende la admi
nistración y están legalmente sometidos á la dirección 
y vigilancia del Municipio procurará este desplegar 
todo el celo á que se entiende verdaderamente obli
gado.

Excusa este Ayuntamiento exhortaros para que os 
dediquéis á vuestras ocupaciones y tareas habituales 
con toda tranquilidad y entera confianza, recomendán
doos el o rd en , base fundamental de la libertad y pros
peridad de las sociedades: en verdad que no seria muy 
acertado recomendar el orden á los hijos de esta h e r
mosa y culta c iudad; á vosotros, que venís dando cons
tantemente pruebas inequívocas de sensatez y cordura; 
á vosotros, que sois á no dudarlo la personificación de 
la obediencia á las leyes; á vosotros, en fin , que en es 
tos últimos tiempos habéis demostrado que el orden es 
el primer elemento de fuerza para vencer en toda clase 
de luchas: seguid, pues, gaditanos, siendo lo que siem
pre fuisteis, y esto basta y sobra para colmar en esta 
parte los deseos de vuestro Ayuntamiento, que os anti
cipa por ello su agradecimiento, así como os da también 
las más expresivas gracias por vuestro sensato compor
tamiento en los períodos electorales que acabamos de 
atravesar, y por la honra con que habéis distinguido á 
vuestros representantes.

Cádiz 30 de Enero de 1869.=El Alcalde primero, R a
fael Guillen Estévez. =  E l Alcalde segundo , Ramón 
IToms.=El Alcalde tercero, Ramón Ruiz Alcázar.==El 
Alcalde c u a r to , Jesús L o m ba n .= E l  Alcalde quinto, Jo
sé María Duque.=E1 Alcalde sexto , Toribio N oriega.=  
El Alcalde sétimo , José F. de P r a d o .=  El Alcalde oc
tavo, Juan García Chaves = E l  Regidor Síndico, Pedro 
José Reinoso. =  R egidores: Manuel Francisco Pau l .— 
José María Franco.==Antonio Nadal.=Francisco Zamu- 
dio.=Manuel de la P ied ra .=José  de Dios.=Rafael Gui- 
llen .=Eugenio  C am pe .=  José María L avaggi.=G um er-  
sindo de la R o s a .=  Julián D iaz .=  Enrique B ar to re lo .=  
Vicente Porter .=Franc isco  Gómez García.=Alfonso Mo
reno Espinosa.== Francisco López Mas.=* Federico R o -  
vira.=Calixto García Gomez.=Antonio R ipo ll .=E l Se
cretario in te r in o , Antonio Rafael García.

BOLETIN DE TEATROS.
Se ha publicado la lista de la sociedad lírico-dramá

tica que después del Carnaval ha de funcionar en el

teatro de Jovellanos. Son directores de la sociedad los 
Sres. D. Francisco Salas y D. Manuel Sanz, y el perso
nal es el siguiente:

Tiples y contraltos: Doña Mercedes Castañon, Doña 
Arsenia Velasco y Doña Marcelina Cuaranta.

Segundas tiples: Doña Anastasia de la Aldea , Doña 
Dolores Franco y Doña Manuela Letre.

Característica: Doña C on cepción  Baeza.
Tenores: D. Manuel Sanz y D. Francisco Vilanova
Barítonos: D. Francisco Salas, D. Modesto Landa* 

D. José González y D. Julio Perier.
Tenor cómico: D. Joaquin Miró.
Bajos: D. Francisco C alvet , D. Nicolás Rodriguez y 

D. Luis Crespo.
Coros: 4$ individuos.
Orquesta: 4$ profesores.
Directores de orquesta: D. Cristóbal  Oudrid y Don

C. Moderati.
Maestros de coros, concertador y otro: D. Francisco 

García Vilamala , D. Gabriel B a la r ty  D. Antonio Llanos.
  El sábado se pondrá en escena en el teatro del
Circo la zarzuela nueva en un ac lo ,  titulada La reina 
de los Aires, y la zarzuela bufa en un acto, música del 
maestro Offembach, titulada Secretos de Estado.
  La sociedad constituida en el teatro de Jovellanos
se propone reproducir las zarzuelas más importantes de 
nuestro repe rto rio , y ejecutar otras nuevas con que 
cuenta de los reputados maestros Arrieta, Barbieri y 
Oudrid; y para ofrecer en sus funciones mayor variedad 
y novedad posibles, pondrá en escena también algunas 
de las obras más notables extranjeras, como El Médico 
úpa los , del distinguido Gounod,y Barba-azul, del fecun
do y popular Offembach, las cuales tiene ya traducidas 
y arregladas.

También se propone ofrecer, al público en el próximo 
mes de Mayo una série de representaciones de ópera 
italiana.
  Anoche se estrenó en el concurrido teatro de Va
riedades una pieza original del Sr. D. N. Cortés, titu
lada Un inglés. Esta  producción, versificada con gran 
facilidad y abundante en escenas cómicas, tuvo exce
lentes intérpretes en el Sr. Jover, la señorita Olasoy la 
Sra. Doña Matilde Vargas, que en ella volvió á presen
tarse al público en un papel inferior á sus felices dispo
siciones.

ANUNCIOS.
Las oficinas de la Imprenta N acion al, Di

rección y A dm inistración de la G a c e t a  d e  M a- 
d b id ,  se hallan establecidas en la plaza de Pon- 
tejos (antigua casa de Postas), en donde se re
ciben los anuncios y  suscriciones del diario 
oficial.

CANAL DE URDEL. — NO HABIENDO PODIDO
tener efecto la junta general ordinaria convocada 

para el dia de hoy por no haberse depositado prévia- 
menteel número de acciones que para constituirla prescribe el art. 14 de los estatutos sociales, la Dirección ha 
señalado el dia 44 del próximo inmediato mes de Febre
ro , á las doce del dia, para que tenga lugar en el local 
de las oficinas de la sociedad, cualquiera que sea el 
número de acciones que se reúnan , con arreglo á lo dispuesto en el artículo citado.

P ara  la asistencia á la misma servirán las acciones depositadas en virtud de la primera convocatoria y las 
que con el propio objeto se depositen desde el dia 3 ai 40 inclusive.

Barcelona 34 de Enero de 4869.= P o r  el Canal de 
Urgel, el Director delegado, Francisco Ferrer  Busquéis.

670—3

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMER
cial. El Consejo de administración de la Sociedad 

ha acordado que su jun ta  general ordinaria se celebre el dia $8 del próximo mes de Marzo, á la una  de la tar
de, en sus ofiemas barrio de Salamanca, boulevard Ser
rano, núm. $0.

Para poder asistir y votar se requiere ser propietario 
de $0 acciones.

Los señores accionistas que teniendo derecho deseen concurrir  á la jun ta  general depositarán sus acciones 
en las cajas de la Sociedad un mes ántes de la fecha en 
que deba verificarse aquella; esto es , hasta el dia $8 de Febrero.

El derecho de asistencia á la jun ta  general no podrá delegarse sino por medio de poder especial ó por oficio 
dirigido al Director de la Sociedad, confiriéndose preci
samente la delegación á socios que tengan derecho de asistencia.

Madrid $7 de Enero de 4869.=E1 Director, Jacinto 
M. Ruiz. X —628—5

No m e n c l á t o r  g e o g r á f i c o ,  p o r  l a  j u n t a
general de Estadística.—Acaban de publicárselos de las provincias de Teruel y Toledo. Se registran en esta 

obra por orden alfabético los partidos judiciales, los 
Ayuntamientos y las entidades de población desde el 
palacio al albergue, y siempre con relación álos distritos 
municipales. Se expresa además la distancia que hay 
desde cada lugar, aldea, caserío, grupo ó vivienda rural 
á la capital del Ayuntamiento, naturaleza y aplicación 
de todas estas entidades, y el número de pisos de los edi
ficios. Form a el Nomenclátor de Teruel un cuaderno en 
folio con 450 páginas, y el de Toledo con 53. Se ven
den á 800 milésimas de escudo el de Teruel y á 300 el 
de Toledo. Los pocos ejemplares existentes se expenden 
en provincias en las respectivas secciones de Estadística, y en esta corte en las librerías de B a y 11 i - B a i 11 i e re 
y Meya y Plaza, y en el despacho de G a c e t a s  y obras de la Imprenta Nacional.

GACETA DE MADRID.
SE SUSCRIBE

Eq M adrid, en la Adm inistración de la  Im p r e n t a  N a c i o n a l , 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n provincias , en todas las A dm in istraciones de C orreos.
En P arís, C. A. S aavedra , rué T aitbout, núm. 55. — Mad. C. 

D enné Schm itz, 22 , rué Favart.
PRECIOS DE SUSCRICION.

. . .  í Por un m es  1 eses. 200 mils.
m a a u a ........................¡P o r  tres m eses   3 600
P ro v in c ia s , inclusas  í Por tres m eses   6

las Islas Baleares y  j P or seis m eses  12
C an arias .................( P or un año................... 22

U ltra m a r .................... Por tres m ese s   9
E x lra n iem  ¡ Por tres m eses   7 200L x tra n je ro .................j P or gejg m eges  H m

Los anuncios se reciben en la Adm inistración desde las diez  
de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los fes
tivos solamente de once á una.

La correspondencia oficial y  demás com unicaciones se  rem i
tirán con sobre al Sr. D irector de la G a c e t a .

N o se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.
S a n  A n d ré s  Corsino , obispo , y  San  José de Leonisa .

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de N uestra Señora 
de las Maravillas.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones m eteorológicas del d ia 3 de Febrero de 1869.

Aliara TEMPERATURA 
del baró- Y HUMEDAD DEL
metro re- - -  AIHE’ DIRECCION ESTADO

HORAS, ducida á 0o "Termómetro .. . .      y clase del viento, del cielo.y en muí- J
metros. seco, hume.°

6 m.a. . 715,84 2®,8 2’,3 E. N .E .. Brisa . .  Niebla.
,9 i d . . .  716.76 4®,6 4°,6 E ............... I d r m .r i ld . ,  cub .9
12 dia. . 716 89 5* 9 5°,5 E  Calma.. Cubierto.

3 tarde 715 78 6®,5 6°,8 E  Brisa . .  ¡Idem.
6 i d . . .  715,73 3®,9 3°,8 E   Calm a.. l i d . , n ieb .a
9 noche 716,11 2°,9 2°,7 E  Idem . .  ÍDespejado

Temperatura máxima del a ire, á la som bra.......................  7,5
Idem  mínima de id ..........................................................................  1 ,7

D if e r e n c ia . . . , ................................................................. 5,8

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto .. 13,0
Idem  mínima de id ......................................................................... — 2,1

D iferencia .........................................................................  15*1
Temperatura máxima al sol, á 1,47 m etros de la tierra. 10,0
Idem id. dentro de una esfera de crista l...........................  16,2

D iferencia ............................................................    6,2
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros ,.................  0,2

N o t a .  En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor
riente inclusive, las tem peraturas observadas en el dia a n te r io r  al de la fecha fueron las sigu ien tes:

__________HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS. ^  — "

6 m  9 m  1 2  3 t  6 t  9 n 1 2 n

1860 0o.5 3®.1 4°,6 4°,4 1°,0 — 0°,3 — 0° 2
1861 1,3 1 ,7  4 ,7  1 0 ,9  6 ,9  6 ,4  4 ,3
1862 1 ,9 3 .6 11,1 1 5 ,3  10 ,6 8 ,3  6 4
1863 0 ,2  3 ,2  8 ,6  1 1 ,5  8 ,6  5 ,3  2*9
1864 — 4.1 — 0 ,4  5 ,6  8 ,4  5 ,4  1 ,5  — 0*7
1865 7 ,6  8 ,6  1 2 ,2  1 2 ,8  1 1 ,2  10 ,S 9 \l
1866 10,0  1 0 ,4  1 1 ,5  1 3 ,6  1 0 ,0  1 0 ,0  9 ,6
1867 3 ,7  7 ,6  1 3 ,8  1 7 ,9  13,1 9 ,7  6 ,8
1868 — 0 .5  4 ,S 11 ,2 14 ,3  9,6 6 ,4  3 ,8
1869 5 ,0  6 ,4  8 ,9  9 ,9  8 ,6  7 ,5  5 ,3

Las tem peraturas extrem as, agua evaporada y  llovida, d ir e c 
ción y velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

ANOS. . . Máxima Evapo- T, D irec- Y eloci-
  M állm a M ln,ma- al sol. rada. LloT,da- clon . dad.

mm mm km
1860 6°,9 — 1®,7 13°, I 2,8 0,0 s . x . e . »
1861 12 .9 0 ,1 19 .1 0,5 0,0 e- s e . . »
1862 16 ,6 1 ,3 30 ,6 1,u 0,0 e  »
1863 1 3 .3 — 0 ,4 27 ,6 1,0 0.0 E.-NO. »
1864 9 ,9 — 4 ,1 21 ,8 1,1 0,0 n. e . . .  »
1860 13 ,2 6 ,0 15 ,1 0,7 0 1 s s. o . »
1S66 1 4 ,5 5 ,9 16 ,5 1,4 0 0 o. s. o . »
1867 17 ,9 2 , 9  3 0 ,2  2,0 0,0 n . n . e . 198
1868 1 5 ,4  — 0 ,7  2 6 ,5  1.7 0,0 e. n . e. 224
1869 11 ,0 4 ,3 14 ,1 0,6 0,0 o. s. o. 670

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero á las nueve de la m a

ñana el dia 3 de Febrero de 1869.

Altura Tem-
LO CA- tric?” ^ 0 PerillU Direc'  Fuerz* _y al n i- ra en . Estado „  ,

v e ld e l  grados C10n del del 
L ID A D E S. mar en Ppnt„o¡ , . , del c ielo . marm ilím e- cen les v ien to , v ien to . a e ia m a r .

tros. males.

Bilbao  769,6 9,0 S. E . . .  Brisa . Casi desp° Tranq.a
O v ie d o . . . .  767,5 7,1 » Id em ... C ub ierto . »
C oruña—  766,8 12,8 S. O .... V ien to . N u b o s o . .  Tranq.a
S an tia go ... 770,0 10,7 S  B risa. . C ubi-rto.. »
O porto  773,2 13,1 S. E . . . .  » V ap ores.. Al. a".*
L isb o a .. . .  772,8 8,5 N. E . . .  B r isa ... N iebla. . .  Oleaje.
B a d a jo z .. . 769,9 8,0 S. E —  I d e m ... C.°, nUbla »
S a n F .° 8 m  772.0 6,5 N. N. E. a lm a . Despejado Oleaje.
S ev illa   773,9 9,2 S. E . . Brisa . .  M ein.. . .  »
Tarifa  770,3 1 3, 7  E . Idem . . N ubes. . .  P .Vleaj.
G ranada... 772,7 5,1 N. O . . .  Id em ... Despejado »
A lic a n te ... 773,8 11,6 N. O . . .  Calma.. Idem Tranq.1
M u r c ia .. . .  774,6 14,0 O . B rsa . . Idem   »
V a le n c ia .. 772,2 12,2 O. Id em ... Idem  »
B arcelon a. 770,9 12,0 N . Id em .. .  Cási desp° Tranq.1Z aragoza. .  »„ » » » » »
Soria   761,4 5,4 N. O . . .  B r is a .. N u b e s .. . .  »
B u r g o s . . . .  774,3 4,0 S .V iento. C.°, niebla »
\a lla d o lid . 776,9 5,4 S. O.. .. Brisa. . C ubierto . »
Salam anca. 7 9 1,3 2,6 O. Id em ... N .ebla.. . >»
M a d r id . . .  776,4 4,6 E . Id em ... Id., cub.0 . »
C iu d -R eal. 775,5 0,2 O. Calma.. N ie b la . ...  »A lb a cete ... » » » » „ „
Brest 8 h . .  761,9 n ,o  S. O . . . .  V.° fte . C .°,llu v .°. Oleaje.Bayona (id.j » >, » » »
Cette (id.).. 765,0 10,0 N. O . . .  B r is a .. Celajes. Calma.
Marsella (id) 769,7 9,2 N. O . . .  I d e m .. Despejado Oleaje.

BOLSA DE MADRID.
C otización oficial del 3 de Febrero de 1869.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 con so lid ad o, publicado, 2 8 -4 5 , 60, 

45, 65, 50. 55 , 50 y 45; 28-80 y 29 40 pequeños; á plazo, 28-45! 
50 y 45 fin cor. lir.; 8 -5 0 , 60 y 50 fin cor. \o l.

Idem <iel 3 por 100 consolidado c x tfr io r , publicado, 32-90, 
Idem del 3 por 100 diferido, id., 27-15 ; no publicado, 27-00; 

a p lazo, 27-20 fin cor. fir., 27-5 0 , prima de 30 c. fin cor. vol.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, publicado, 95-00- no publicado , 94-75. ’
Idem id. de la segunda sér ie , publicado, 8 1 -5 0 , 75 y 25. 
Carpetas provisionales de Bonos d e lT e so r o , no publicado, 64-00 p.

A cciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión  
de 1.° de Abril de 1850, de 4 000 rs., publicado, 74-00 y  73-00.

Idem dn 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 66-00.
Obligaciones generales por ferro-carr iles , de á 2.000 rs. 

id em , 5 3-40 , 50 y 25.
Idem id. id ., de 20.000 r s . , no publicado, 52-50.
Acciones del Banco de E spaña, id ., 118-00.

CAMBIOS.
L óndres á 90 dias fech a , 48-75.
París á 8 dias vista , 5-09 p.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete  » 1/4 L ugo ........................ 1 / 4  »
A licante   » 1/4 M álaga  » 1/4
A lm ería   » 1/4 M urcia  par d. »
A vila .......................  p a r d . » O ie n se   par. »
B adajoz.................  par p. » O vied o   » 1/4
B a r c e lo n a .... . » 1 F alencia   » 3/4
B ilbao ........................ » 1/4 p. Pam plona  » 1/2
B úrgos .................... par. » P o n te v e d r a .. . par. »
C ácetes...................  par. » S a la m a n c a .. . .  3/8 p. »
C ád iz .........................  » 1 d. S a n S e b a s ia n . » 1 1/4
C astellón   par. » S an tand er  par. »
C .udad-R eal. . .  par. » Santiago.............. » 1/4
Córdoba  » 1/4 d. Segov ia   par. »
C oruña...................... » 1 /8 p . Sevilla ......................  » 7/8 d.
C uenca..................... 1/4 » S or ia ........................  » »
G erona.................... par. » T -rragona. . . .  » 7/8
G ranada  » 1/2 Teruel..................  p a rd . »
Guadalajara  par. » T o led o ...................  par. »
H u elv a ..................... 1/4 » V alencia..............  ); 3/4
H uesca .................... par. » V alladolid , . . .  » 1/4 d.
J aén .........................  par. » * V itoria ...............  ,, 1 /4
L eón ........................... » 1/2 d. Zam ora  par. »
Lérida...................... par. » Z aragoza ............  »* \
Logroño. ............ p a r d . »

BOLSAS EXT RANJERAS.
L óndres  2 de Febrero  — C onsolidados, 93 1j4 á 3jS.
P a rís  2 de Febrero.— 3 por 100 , á 70-75. — 4 1 [2 por 100 , á 

103-00.— Fondos españoles : 3 por 100 ex ter io r , á 31 1(2.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención  

de Arbitrios m unicipales, la del mercado de granos y nota de  
precios de artículos de consumo, resulta lo s ig u ien te :

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de 4,100 ó 4,500 escudos arroba, y  de 0,168 

á 0,212 escudos libra.
Idem de carnero, de 0,168 á 0,212 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.
Idem fresco, de 0,288 á 0,292 escudos libra.
Lom o, de 0,400 á 0,450 escudos libra.

Jam ón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, y de 0,212 á 0,236 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 2,700 á 2,900 escudos fanega.

Trigo ven d id o ................................. 1.068 fanecas.
Precio m e d io ...................  6,413 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 3 de Febrero de 1 8 6 9 .— El Alcalde p rim ero , Nicolás María R ivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  Ó p e r a .—A las ocho y me

dia de la n o ch e .— Función extraordinaria á beneficio d é l a  Sra. Marieta Alb.ni. — Acto segundo de la ópera 
Rigoletto.—Sinfonía de la ópera Zampa. — El proverbio 
titulado Asirse de un cabello.—Cavatina de IlNabuco.— 
Estasi, wals — Gran fantasía de viulin sobre motivos de 
la ópera A m ia  Bolera . — Cavatina de la ópera Se mira- 
mide.— Acto tercero de II barbiere di Siviglia.

T e a t r o  E s p a ñ o l  (ántes del P rín cipe).— A las ocho y 
media de la noche. — Los prestam istas.— Las citas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— No se ha  recibido el anuncio.
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s  (calle de la Magdalena) —  A las siete y media de la noche. — El duende (primera parte).—El polichinela , baile.
A las diez.— Un inglés, pieza cómica.— El carnaval (U Ver salí es.— Un ¡A cito.
En cada función se hacen 85 regalos á los concur '  rentes.
T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r í u s  (Teatro del Circo).- A las ocho y media de la noche. — Quinta série. —Ái~ gésimasexta íunción de abono,— Prim er turno par.— 

La zarzuela en dos actos El pan de la boda.—Acto tercero de la zarzuela Campanone.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y  media do l-1 noche. A beneficio del primer bailarín LÍ. Juan Alon

so.— Margarita la ram ille tera— Los hijos de Céres, bai; 
le.—La pieza La red del pollo.—Lo que va de ayer & hoy y el Can-can, bailes.

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s . —Lo- Oriental.—Esta sociedad celebra un gran baile de máscaras, de nueve de la noche á dos de la mañana.


